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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASU NTOS EXTER IO R ES
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Gustavo Navarro y Alonso de Celada.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Gustavo Navarro y Alonso de Celada. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.,

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en El 
Palacio de El Pardo a veintitrés de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se nombra 

Jefe de la División número 81 al General de División 
don Fernando de Arteaga y Fernández. 
Vengo en nombrar Jefe de la División número ochen

ta y uno al General de División don Fernando de Arteaga 
y Fernán aez, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M * n t s r r <"> E j é r c i t o  

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se nombra 
Jefe del Servicio de Armamento y Municionamiento 
del Ejército al General de Brigada de Artillería don 
Fernando Sanz Gómez.

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Armamento y 
Municionamiento del Ejército al General de Brigada de 
Artillería don Femando Sanz Gómez, cesando en jsu ac
tual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

\GUSTL\ MUÑOZ GRAiVDES

DECRETO de 23 de Julio de 1953 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería al 
Coronel de dicha Arma don José Héctor Vázquez.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Caballería, y en consideración a los servidos y
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circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Héctor Vázquez; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de Caballería, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de la Brigada m ixta de Caballería de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro  del E jército .AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se promueve al empleo de General de Brigada de Artillería a l Coronel de dicha Arma don Gerardo Gómez Palacios.
Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Artillería, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Gerardo G<>me2 Palacios; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con. el Consejo de Ministros.Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, nom bráh-, dolé Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército II y de los servicios dev Artillería de la segunda Región Militar.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  del E jército .AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se transm ite a doña María Ruiz García la pensión anual que se indica.
Vacante, por. haber contraído nuevo matrimonio en nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno doña María Mira García, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos que le íué concedida en dos de octubre de mil novecientos cuaren ta  y tres, como viuda del soldado Domingo Hernández Ruiz, y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, doña María Ruiz García, madre del citado causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne , las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.En su virtud, a propuesta deí Ministro del Ejército, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas, y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no- ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se tran smite a doña María Ruiz García, madre del soldado Domingo Hernández Ruiz, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos concedida a la viuda del mismo, doña María Mira García, la cual percibirá a partir del día diez de febrero de mil no

vecientos cincuenta y uno por la Subdelegación de H acienda de Melilla, m ientras conserve la aptitud legal para su disfrute, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades que pudieran haber sido satisfechas a i la interesada por todo anterior señalamiento.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres. FRANCISCO FRANCO

Ej M inistro  de* E jército . xAGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 24 de julio de 1953 por el que pasa al G rupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de Brigada de Artillería don Jesús de Lecea y G rijalba
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 

y dos,Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería don Jesús de Lecea y Gri jaiba pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual destino y quedando a las órdenes dél Ministro del Ejército.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos cincuents 
v tres. FRANCISCO FRANCO

El M inistro  del E jército ,AGUSTIN MUÑO¿ GRANDES

MINISTERIO DE H ACIENDA
DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que cesa don Gustavo Navarro y Alonso de Celada en el cargo de 

Director general de Aduanas.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli- 

beración del Consejo de Ministros,Cesa en el cargo de Director general de Aduanas don Gustavo Navarro y Alonso de Celada, agradeciéndole los 
servicios prestados.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres. FRANCISCO FRANCO

El M inistro  de H acienda,FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de julio de 1953 por el que se nombra Director general de Aduanas a don Ramón Orbe y 
Gómez Bustamante.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro Director general de Aduanas a don Ramón Orbe y Gómez Bustamante.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuentas 

y tres. FRANCISCO FRANCO
E. M inistro de H acienda.FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Domingo Segovia Fadrique, Teniente de Carabineros, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de mayo de 1952.

Excroo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 20 de marzo último tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto por don Domingo Segovia Fadrique, Te

niente de Carabineros, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de mayo de 1952, relativo a su haber pasivo de retiro, y  Resultando que por acuerda de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de agosto de 1950, fueron aplicados los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949 a don Domingo Segovia Fadrique, Teniente de Carabineros, retirado, y se le reconoció, en consecuencia, una pensión extraordinaria de retiro de 825 p°aetas mensuales equivalentes al 90 por 100 del sueldo de Capitán vigente en 1943 más tres quinquenios a percibir desde el día 12 de julio de 1949;

Resultando que al publicarse la Ley de 19 de diciembre de 1951, el señor Segovia solicitó del Consejo Supremo de Justicia Militar la retroacción de efectos del anterior señalamiento al 1 de enero de 1941. y la Sala de Gobierno del Consejo Supremo ce Justicia Militar acordó, el 13 de mayo de 1952, reducir la cuantía del anterior señalamiento de pensión extraordinaria a la suma de 637,50 pesetas mensuales. por entender que había padecido error il tomar como sueldo regulador de dicha pensión el de Capitán, y no el de Teniente;Resultando que contra dicho acuerdo formuló el interesado, dentro de plazo
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recurso de reposición, y al considerarlo 
des-stim ado en aplicación del silencio ad
ministrativo, r icu m ó  en tiempo y form a 
en agravios, insistiendo en ambos recursos 
u i su pretensión de- iSfi* repuesto en el 
disfrute a el señalamiento qiu? anterior- 
ni nte percibía, y alegando en fundam en
to del mismo que en todas las clasifica
ciones de haber pasivo que s? le habían 
practicado, se había tenido en cuenta co
mo sueldo regulador el de Capitán;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente ap licación ;

Considerando que la única cuestión 
p.aoteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la pensión 
extraordinaria de retiro que le ha sido 
reconocida al recurrente en aplicación del 
D ecreto de 11 de julio de 1949 y L e y  de 
13 de diciembre de 1943, ha de calcularse 
tom ando com o sueldo regulador el co 
rrespondiente al empleo de Teniente—co
rno se sostiene en el acuerdo im pugnado— 
o el ce  Capitán, com o pretende el recu
rrente ;

Considerando que según reiterada 'juris
prudencia. afirmada por esta Jurisdicción, 
se lialla pl namente fundada en derecho 
la tesis sostenida en el acuerdo im pugna
do, ya que con arreglo a lo prevenido en 
^  Orden ministerial de 19 de mayo de 
1944, a la que se remite exoresamente el 
Decr to de 11 de julio de 1949. servirá de 
suéldo regulador de las pensiones extraor
dinarias de retiro establecidas en la Ley 
c.e 13 de diciembre de 1943 el que osten
tasen los interesados en. la fecha en que 
pasaron a la situación de retirados por 
edad, increm entados con el im porte do

los quinquenios acumulados hasta igual 
fecha, y se justifica plenamente en el pre
sente caso que el recurrente, al pasar a 
la situación de retirado, tenía la gradua
ción de Teniente, cuyo sueldo, más los 
quinquenios, han sido precisamente los 
tenidos en cuenta por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar al efectuar el se
ñalamiento de pensión impugnado. Y  sin 
que. por otra parte, pueda desvirtuar esta 
conclusión el h :ch o  de que el recurrente 
disfrutara anteriormente, una pensión de
terminada con arreglo al sueldo regulador 
de Canitán, toda vez que las pensiones 
extraordinarias de retiro, establecidas en 
la Ley de 13 de diciem bre de 1943 y dis
posiciones complementarías, constituyen 
un todo legal sustantivo y autónom o que 
no adm ite la aplicación simultáena de 
normas distintas reguladoras de otra cla
se de pensiones de- retiro, bien de carác
ter ordinario o  extraordinario.

De conform idad con el dictam en emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
do Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de. Su Excelencia se 
publica en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. E m uchos años.
Madrid, 16 de m ay0 de 1953,

C ARRE RO  

Excm o. Sr, M inistro -del Ejército.

O rden  de 8  de ju lio  d e  1953  por la  que se  
clasifican  p ara  solicitar destin os de las 
clases que se indican,  correspondientes 

a  l a  L e y  d e  1 5  d e  j u l i o  d e  1 9 5 2  
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm. 199), a  d iferen tes S u boficia les de 
los E jércitos de T ierra  y  A ire  q u e  h a n  
fin a liz a d o  e n  la  4 ª R e g ió n  M ilita r  la  
p r u e b a  d e  a p t itu d  q u e  p r e c e p t u a b a  
a  la  O rden  d e  2 4  d e  m a r z o  d e l  a ñ o  
en curso (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

ESTADO número 96).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo  dis^ 
puesto en la Ley do 15 de ju lio de 1952 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTAD O  nú
m ero 199) y por haber Analizado en la 
4.:i Región Militar la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 24 de marzo 
del año actual (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO número 96),

Esta Presidencia del G obierno ha dis
puesto nom brar Aspirantes a  ingreso en 
la Agrupación Tem porál M ilitar para Ser
vicios civiles a los Suboficiales de los 
E jércitos de Tierra y Aire que a con ti
nuación ce relacionan, quedando clasifi
cados Para solicitar destinos de las clases 
que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o  pasen a petición 
propia a la situación de «Reem plazo vo- 

v Unitario», que especifica el apartado c) del 
artículo 17 de la referida Ley, continua
rán perteneciendo a sus respectivas esca
las profesionales y prestando servicio a c
tivo en dichos^’ Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchofs años. 
M adrid, 8 de ju lio  de 1953.

CA R R E R O

Excmos. Sres. M inistros de los E jércitos 
de Tierra y del Aire,

RELACION QUE SE C ITA  

C la s i f i c a d o s  p a ra  d e s t in o s  d e  p r im e r a
CLASR

Brigada de Artillería doA Valentín Co
rrales Caamaño, del Regim iento núm. 12.
. Brigada de Ingenieros don A nton io Be*

govia Hurtado, del Regim iento de Zapa
dores Fortaleza número 1.

Brigada de Infantería don Francisco ‘ 
del Arco Rom án, clel Regim iento de Jaén 
num ero 25.

Brigada de Artillería don Sergio AguL 
rán González, del Regim iento núm ero 72.

Brigada de Ingenieros don Pedro Jover 
Cáscales, del Batallón d e  Transmisiones 
núm ero 4.

Brigada de Infantería d o n  Eusebio 
Carro Cabrerizo, del Regim iento de Caza
dores de M ontaña núm ero 2.

Brigada de Infantería don  Luis Patri
cio Lamas, del Regim iento de Cazadores 
de M ontaña núm ero 11,

Brigada de Infantería don Aurelio Man
cebo M inguijón, del Estado M ayor de la 
4.a R egión Militar.

Brigada de Infantería don Juan Cle
m ente Andrés, de Reem plazo voluntario 
en la 4.a Región Militar.

Brigada de Artillería don Casimiro M u
ñoz García, del Regim iento número 44.

Brigada de Infantería don Juan Pan- 
taleón M artín, del Estado M ayor de la 
4.a R egión Militar.

Brigada de Infantería don Julio Borobia 
Ruberte. del Regim iento de Cazadores de 
M ontaña núm ero 1.

Brigada de * In fantería don  Salutario 
Rodríguez Sánchez, de l Regim iento de B a
dajoz núm ero 26.

Brigada de Infantería don  Pedro Borja 
Sobrino, del Regim iento de Cazadores de 
M ontaña núm ero 2.

Brigada de Caballería don Arturo Sán
chez Muñoz, del Regim iento de Cazadores 
Numancia* núm ero 9.

Sargento de Infantería don José Luque 
Melero, del Regim iento de Cazadores de 
M ontaña núm ero 11»

Sargento de Sanidad doñ José Prior 
Duarte, de la Agrupación de Sanidad nú
m ero 4.

Sargento de Artillería don José Suárez 
Muñiz, del Regim iento núm ero 44.

Sargento de Infantería don Aurelio Pal- 
m eiro Fernández, del Regim iento de Ca
zadores de M ontaña núm ero 11.

Sargento de Artillería don Tom ás M on- 
tañar Ordax, del Regim iento núm ero 44.

Sargento de Infantería don  Bernardo

Perona Perona, del Regim iento del Ebro 
número 56.

Sargento do Infantería don Segundo 
Hernández García, del Estado M ayor de 

. la 4.n Región Militar.
| Sargento de Ingenieros don Fidel Caso- 

torres Torres, del Regim iento de Zapa
dores Fortaleza número 1.

Sargento de Infantería don Cam ilo T i
món Llórente, del Regim iento de Caza/- 
dores de Montaña número 11.

Sargento de Ingenieros don Javier Zit- 
rillo Montano, del Regim iento do Zapa
dores Fortaleza número 1.

Sargento de Infantería don Juan Caba
llero Valeárcel, del Regim iento de Caza
dores de Montaña número 11.

Sargento de Ingenieros don Carm elo 
Góngora González, del G rupo de Trans
misiones para la 42 División de Infante
ría de Montaña.

Sargento de Infantería don G corge Fiel 
Lorenzo, del Regim iento de B adajoz nu
mero 26.

Sargento de Infantería don G regorio 
Rodríguez-Paz Callejas, del Regim iento de 
Cazadores de M ontaña núm ero 2.

^Sargento de Artillería don M iguel C a
bra Herrera, de Reem plazo voluntario en 
la 9.a Región Militar.

C la s ific a d o s  p a r a  d e s t in o s  de s e g u n d a  
cla se

Brigada de Artillería don Julio Las'* 
corts Felices, del Regim iento núm ero 44.

Brigada de Artillería don Joaquín Q ui
jada Ayala, del Regm iento núm ero 72.

Brigada de Artillería don Narciso Du- 
rán González,' del Parque y Maestran?Ai 
de Barcelona.

Brigada do Artillería don José Daza 
Sevillano, del Regim iento número 72.

Brigada de Artillería don N icanor Pérez 
Torres, del Regim iento número 44.

Brigada de Infantería don Juan Lardiés 
Fanlo, del Regim iento de Jaén núm. 25. 

j Brigada de Artillería don Félix Fernán
dez Güemes, del Regim iento número 44.

Brigada de Infantería don  Toribio Mar 
tínez Sancho, del Regim iento do Jaén nú
m ero 25.

Brigada, de Infantería don Cristóbal 
Mendoza Tovar, de Reem plazo voluntario 
en la 4.a Región Militar.

Brigada de Infantería don Jesús M on- 
calvillo Manrique, del Regim iento de C a
zadores de M ontaña núm ero 1.

Brigada de Infantería don Félix Es
querra Oliver, del Regim iento de Jaén nú
mero 25.

Brigada de Ingenieros don Victorio Fer
nández M aldonado, del Batallón de Trans
misiones número 4.

Brigada de Infantería don Ildefonso
González Arias, del Regim iento de Jaén 
núm ero 25.

Brigada de Artillería don Antonio Pa
lacios Maya, del Regim iento núm ero 21.

Brigada de Artillería d o n  Salom ón
Parra Cebeira, del Regim iento núm ero 44.

Brigada de Infantería don Juan C ha
cón Barea, del Regim iento de Jaén nú
m ero 25.

Brigada de Artillería don M acario C al
zado Ramos, del Regim iento núm ero 72.

Brigada de Artillería don Manuel G ar
cía Seibane, del Regim iento núm ero 44.

Brigada de Artillería don M acario Bar
tolom é OVelleiro, del Regim iento núm. 72.

Brigada de Infantería don Antonio F a
riñas Lage, del Regim iento de Jaén nú
mero 25.

Brigada de Artillería don Teodoro Agua
do Pérez, del Regim iento núm ero 44.

Brigada de Artillería don  Paulino Pérez 
Martínez, de Reem plazo voluntarlo • en la 
7.a Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Prudencio 
Fernández Rodríguez, del Regim iento de 
Zapadores Fortaleza núm ero 1.

Brigada de Infantería don Francisco d? 
T oro Padilla, del Regim iento de B adajoz 
número 26.

Brigada de Infantería don A ntonio Fio-*
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res Sunino, del Regimiento de Badajoz 
número 26.

Brigada de Artillería don Jo:é Barrio 
Benito, del Regimiento número 21.

Brigada de Infantería don Santiago Ba- 
rrasa San Millán, del Regimiento de Ca
zadores de Montaña número 2.

Brigada de Infantería don Fidel Liberal 
Corchero, del Regimiento de Cazadores 
de Montaña número 12.

Brigada de Infantería don José del R o
sal Castro, del Regimiento de Badajoz 
numero 26.

Brigada de Infantería don Mariano Iz
quierdo González, del Regimiento de Ba
dajoz número 20. ..

Brigada de Infantería don 'Sergio Fer
nández Rodríguez, dql Regimiento de Ba
dajoz número 26.

Brigada de Infantería don Moisés Ruiz 
Angulo, del Regimiento de Alcántara nú
mero 33

Brigada de Artillería don ¿osé Casanova 
Casanova, de Reemplazo voluntario en la 
4.a Región Militar.

Brigada de Artillería don Pedro Mar
tínez Camara, de Reemplazo voluntario 
en la 4.a Región Militar.

Sargento de Aviación don Eutiquiano 
Herrero de Lucas, de la Agrupación de 
Tropas número 4 (Acuartelamiento de 
Prat).

Sargento de Ingenieros don Victoriano 
. Rodríguez Sabadell, del Guipo de Auto

móviles del IV Cuerpo de Ejército.
Sargento de Artillería don Rafael San- 

taná Pérez, de Reemplazo voluntario en 
la 4.a Región Militar.

Sargento de Artillería don Miguel Al- 
meida Sánchez, del Regimiento núm. 41.

• Sargento de Artillería don Alfonso Fer
nández González, del Parque y Maestran
za de Barcelona.

Sargento de Infantería don Juan Bote 
Belenes, del Regimiento de Jaén núm. 25.

Sargento de Infantería don Manuel Her
nández Mendaña, de Reemplazo volunta- 

i rio en la 4.a Región Militar.
Sargento de Infantería don Juan Me

rino Salgado, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 11.

Brigada de Infantería don Juan Anto
nio García Ruiz, deL Regimiento de Ba
dajoz número 26.

Sargento de Infantería don Andrés Re- 
Vuelta Alonso, de Reemplazo voluntario 
en la 7.a Región Militar.

Brigada de Artillería don Manuel Váz
quez Espiñeira, del Regimiento de 'Costa 
de Cataluña.

Sargento de Infantería don Amaro Ra
mírez García, de la División de Montaña 
número 42.

Sargento de Artillería don Dionisio Lié- 
bana Antolín, del Parque y Maestranza 
de Barcelona.

Sargento de Infantería don Lucio Ruiz 
Garrido, del Regimiento de Cazadores de 
Montaña número 2.

Sargento de Infantería don Alfonso Gu
tiérrez Hernando, del Regimiento de Ca
zadores de Montaña número L

Sargento de Infantería don José Insúa 
Rodríguez, del Regimiento de Cazadores 
de Montaña número i

Sargento de Ingenieros don José Gómez 
Carral, del Regimiento de Zapadores For
taleza número 1.

Sargento de Infantería don Miguel Fer
nández Arteaga, del Regimiento de Caza
dores de Montaña número 1.

Sargento de Artillería don Luis Longa 
Lago, del Regimiento número 72.

Sargento de infantería don Eduardo 
Ballesteros Guindo, 'del Regimiento de 
Jaén número 25.

Sargento de Artillería don José Carras
co Peña, del Regimiento de Cazadores de 
Montaña número 11

Sargento de Infantería don José Prieto 
Granja, de Reemplazo voluntario en la 
2.a Región Militar.

Sargento de Artillería don Juan López 
Robles, del Regimiento número 72,

Sargento de Artillería don  Luderico. 
Saiz Pérez, del Regimiento número 44.

Sargento de. Artillería don Antonio Gon
zález Cuevas, del Regimiento número' 44.

Sargento de Infantería don Germán 
Freije Forrciro, del Regimiento de Caza
dores de Montaña número 1.

.Sargento de Infantería don Donato Pé
rez Díaz, de Reemplazo voluntario en la 
7.a Región Militar.

Sargento de Artillería don Manuel Cres
po Rey, del Párque y Maestranza de Bar
celona.

Sargento • de Artillería don Antoliano 
Santamaría González, del Regimiento nú
mero 72.

Sargento de Infantería don Manuel Abe- 
lián Coil, del Regimiento de Alcántara 
númeio 33.

Sargento de Infantería don Antonio 
Ubeda Gómez, del Regimiento de Alcán
tara número 33.

Sargento de Ingenieros don .Pedro Igle
sias León, del Regimiento de Zapadores 
Fortaleza número 1.

Sargento de Artillería don Antonio Sán
chez Fernández, del Regimiento núm. 72.

Sargento de Artillería don Simón Regi
dor Ósorio, del Regimiento número 72.

Sargento de Ingenieros don Polidoro 
Sevilla Cabeza, del Regimiento de Zapa
dores Fortaleza número 1.

Sargento de Aviación don Félix García 
Pastor, del Destacamento de Automovi
lismo de Barcelona.

Sargento de Infantería don Francisco 
Espí Perez, del Regimiento de Jaén nú
mero 25.

Sargento de Infantería don Eusebio Ma
rín Fernández, del Regimiento de Caza
dores de Montaña número 11.

Sargento de Infantería don Ricardo 
Fernández Cerezales, del Regimiento de 
Cazadores de Montaña número 2.

Sargento de Infantería don Tomás Si
món Martin, del Regimiento de Cazado
res de Montaña número 1.

Sargento de Infantería don José Río 
González, del Regimiento de Cazadores de 
Montaña número 1.

Sargento de Ingenieros don Angel Arce 
Sáez, del Batallón de Transmisiones nú
mero 4.

Sargento de Artillería don Juan Mora
les Ponce, del Regimiento número 44.

Sargento de Artillería don Manuel Gar
cía Rojo, del Regimiento número 44.

Sargento de Infantería don Jenaro Ar- 
naiz ’ González, del Regimiento de Alcán
tara número 33.

Sargento provisional de Artillería don 
Luis Bruzos Cárdama, del Regimiento nú
mero 44.

Sargento provisional de Infantería don 
Mariano^ Muñoz Oteruelo, del Regimiento 
de Cazadores de Montaña número 2.

Sargento provisional de Infantería don 
Francisco Aguilera Aguilera, del Regi
miento de Badajoz número 26.

Sargento de Infantería don Jesús Mon- 
rcal Goñi, de Reemplazo' voluntario en 
la 4.a Región Militar.

Sargento de Infantería don Sebastián 
Alfonso San tana, del Regimiento de Ca
zadores de Montaña número. 11.

Sargento de Infantería don. Juan Cár
denas Biezma, de la Base* de Automovi
lismo de Barcelona.

Sargento provisional de Infantería don 
Víctoriaño Bernal Bernal, de Reemplazo 
voluntario en la 4.a Región. Militar.

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  d e  t e r c e r a  
CLASE

Sargento.de Infantería don jesús Diez 
Lóoez, del Regimiento de Jaén núm. 25.
. Sargento de Infantería don. Jesús Man- 
jóa  Sánchez, del Regimiento de Cazadores 
de Montaña número 11.

Sargento de Infantería don Jesús Váz
quez Suárez, de Reemplazo voluntario en 
la 8.a Región Militar.

Madrid, 8’ de julio de 1953.

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que 
s e  clasifican para solicitar destinos de 
las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire que 
han finalizado en la 7.a Región Militar  
la prueba de actitud que preceptuaba la 
Orden de 24 de marzo del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO 
número 96).
Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dispues

to en la Ley de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
199) y por haber finalizado en la VII Re
gión Militar la prueba de aptitud que pre
ceptuaba. la Orden de 24 de marzo del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 96), esta Presidencia deL Go
bierno ha dispuesto nombrar Aspirantes a 
ingreso en la Agrupación temporal Militar 
para Servicios Civiles a los Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire que a  
continuación se relacionan, quedando cla~ 
siíicados para solicitar destinos de las cla
ses que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
Propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario» que especifica el apartado c) del 
artículo 17 de Ta referida Ley, continua
rán perteneciendo a sus respectivas esca
las profesionales y prestando servicio ac
tivo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos do 

Tierra y Aire.
RELACION QUE SE CITA 

C l a s if ic a d o s  p a r a  d e s t in o s  d e  p r i m e r a  
c l a s e

Brigada provisional de Ingenieros don 
Eliceo García Bolado, de Reemolazo Vo
luntario en la VII Región Militar.

Brigada de Aviación don Manuel Pas
cual Pascual, de los Servicios Regionales 
de la Región Aérea Atlántica.

Brigada de Aviación don Julián Rivero 
Bescós, del Centro de Reclutamiento y 
Mov de la Región Aer-^a Atlántica.

Brigada de Artillería don Rodrigo Mar
tín Martín, del Regimiento número 26.

Brigada de Artillería don Félix de la 
Cuesta Rey, de Disponible forzoso en la 
VII Región Militar.

Brigada de Artillería don Tomás Nieto 
Huertos, del Regimiento número 26 

Brigada de Aviación don Clemente Bus
tos Fernández r-ej Estado Mayor de ía 
Región Aérea Atlántica.

Brigada de Infantería don L u is. Espi- 
nielU Pendas, del Regimiento Simancas, 
número 4.

Brigada de Infantería don Pablo Pérez 
Martín, del Regimiento Simancas, 4.

Brigada de Infantería don ¿úan Rega
tos Francho, de la Caja de Recluta núme
ro 60.

Brigada de Infantería don Tomás Nú- 
ñez Bernal, del Regimiento la Victoria, 28.

Brigada de Aviación don José Rodríguez 
Pérez, de la Base Aére'a de León.

Brigada do Aviación don Leopoldo Mar
tín Vaca, del quinto Escuadrón de Trans
misiones del Ejército del Aire.

Brigada de Infantería don Pedro Her
nández Hernández, «de Reemplazo Volun
tario en Canarias.

Brigada de Caballería don Luciano Pra
do Hompanera, del Regimiento Cazadores 
Farnesio, 12.

Brigada de Infantería don Carlos Gó
mez Bobillo, del Regmiento Toledo, 35.

Brigada de Ingenieros don Jesús Flórez 
Borge, del Gobierno Militar de León.

Brigada de Ingenieros don Casimiro 
Fraile Sánchez, del quinto Escuadrón de 
Transmisiones del Ejército del Aire.

Brigada de Ingenieros don Alfredo Gar-
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cía Paredes, del Regimiento Zapadores 
V II C. E.

B rigada de Infantería don Juan Pozo 
González, del Regimiento Milán, 3.

Brigada de Infantería don José Pérez 
Prieto, del Regimiento Zamora. 8.

Brigada de íní antena don Vi olor López 
Bizarro, del Regimiento Simancas, 4.

Brigada de Infantería don Crisógono 
Rodríguez de la Varga, de la Zona de 
Reclutamiento y Mov. 39.

Brigada de Infantería don Eduardo Gon- 
sdilez Suáivz, del Gobierno Militar de- 
Oviedo.

Brigada de Infantería don Elifio Gon
zález Geras. del Gobierno Militar de León.

Brigada de Aviación don Toribio Alonso 
González, de la Agrupación Tropas núme
ro 5.

Brigada de Aviación don Benito de la 
Guia Forre-r, de la Agrupación de Tropas 
número 3.

Brigada cíe Aviación don Nazario Zapa
tero Merchante, del Centro de Recluta
miento y Mov. de la R. Aérea Atlántica.

Brigada de Infantería don Jesús Gon
zález García, de Disponible forzoso en la 
V II Región Militar.

Brigada de Infantería don Francisca R i - ' 
cq Mmgnela, del Regimiento San Quintín, 
r . úmero 32.

Bagada de Infantería don Matías G on
zález Alvarez, del Gobierno Militar de 
León.

Brigada' do Infantería don Juan Orco- 
va n Rey, de Reemplazo Voluntario en la 
YH  'Región Míitar.

Brigada de Ingenieros don Rafael Her- 
:uíndez Domingo, del Regimentó Zapado

re s  V II .C . E. '
Brigada, de Aviación don Julio Miguel 

Antón, de la Base Aérea de Villanubla.
Brigada de Aviación dort Antolín Bu-'" 

rríeza Vega, del Juzgado Permanente de 
] i Región Aérea A ti árctica.

Brigada de Aviación don Atilano Gon
zález Fernández, de la Escuela de E ?pe- 
c; al islas, dei Ejército del Aire.

Sargento do Infantería don Marcos M a
te.san/. M atelan:/, ‘tiel Regimiento San  
Quintín, 32.

Sargento de Ingenieros don Félix Casa- 
nova Arranz, de- la Agrupación de Movili
zación y Prácticas de Ferrocarriles.

Sargento do Infantería don Francisco 
Muradas Alvarezv del Regimiento San  
Quintín, 32.

Sargento de ingenieros don Gregorio 
Pt?regrína Peregrina, del auinto Escuadrón 
cíe Tmi?smtsicnefe del Ejércto del Aire.

Sargento de infantería don Geminiano 
Sánchez, B en ita del Regimiento La Vic
toria 28. . _

Sargento cíe Infantería don Miguel Re
dondo Agüéro, del Rgim iento San Quin
tín 32.. , • ,

Sargento de Ingenieros don José María 
Rab&dáh R'Uxtonich, del Grupo Automó
viles núm. 7¿ •

Sargento fie Infantería don Isidro Cano 
Valencia, tÍH Regimiento de Burgos 36.

Sargento de Sanidad don Antonio Quin
tero Pin^b, de la Agrupación de Sanidad 
número, 7.

Sargento de Caballería drtn Juan Her
nández Vaquero, del Grupo Automóviles 
número *?.

Sargento de Infantería don Emiliano 
Garcíg. Hompanera, del Regimiento Si- 
m ai/ías 4.

Sargento de Infantería don Eusebio Iz- 
q/iercio- Aldea del Regimiento Milán, 3.
' Sargento de Infantería don Aurelio Ca

rrera García, del Regimiento de Burgos 
número 36.

Sárgento d*e In gen iaos don Manuel 
. Dfaz Alvarez, del Regimiento de Zapado
res. VII C u e f p o  de Ejército. .

Sargento de, Infantería don Feliciano 
Pérez FernÜVidkz, del Regimiento de Bur
go < 36.

Sargento de Infantería don Sabimano 
Ruiz Ss&rtedo, del Regimiento Simancas 
nútnercr/4.

Sárg&nt> de Ihfanteria don Alfonso de

la Cruz Cembranos, de reemplazo volun
tario en la VII Región Militar.

Sargento de Aviación, don Emilio Vi
dal Pérez, de la Unidad de Policía de la 
Base Aérea de Villanubla.

Sargento de Infantería don Fernando 
Fernández Mallo, del Regimiento Siman
cas, 4.

Sargento de Infantería don José Alva
rez Alvarez, del Regimiento de Burgos 
número 36.

Sargento de Ingenieros don Vidal A yu
so Ibáñez, del Batallón ce Transmisiones 
número 7.

Sargento de Ingenieros don Cándido 
Araguz Asensio, del Regimiento de Zapa
dores, VII Cuerpo de" Ejército.

Sargento de Ingenieros con José Bal- 
seiro Rubal, del quinto Escuadrón de 
Transmisiones del Ejército del Aire.

Sargento de Aviación d o n  Joaquín M ar
tínez Alcoba, del Estado Mayor de la Re
gión Aérea Atlántica.

Sargento de 'Aviación' don Fermín M u
ñoz García, de la Agrupación do Tropas 
número 5.

Sargento de Aviación don Antonio Pe- 
nanes Galguera, del 33 Grupo de Fuerzas 
Aéreas. -

Sargento de Aviación don Augusto d ’Án- 
glade Pena, de la Escuela de Especialistas 
del Ejército del Aire. .

Sargento de Aviación'don'Desiderio Ro
dríguez Magaz, de los Servidos Regiona
les de la Región Aérea Atlántica.

Sargento de Ingenieros don Benjamín  
Alonso Laguna, del Regimiento de Zapa
dores, VII Cuerpo de Ejército.

Sargento de Ingenieros don Pedro San- 
taeufemia García, del Regimiento de Za
padores, V il Ciierpo de Ejército.
C LA SIFICA D O S PAR A D E STIN O S D E SE G U N D A

CLASE
Brigada de Artillería don -Elido Rodrí

guez Alonso, del R-egimiento núm. 27.
Brigada de Aviación don Lisardo Lla

mazares Fuertes,’r de la Base Aérea, de 
L eón ..

Brigada de Caballería don Agustín Par
do Martín, de reemplazo voluntario en la 
V II Región Militar.

Brigada de ‘Artillería don Tom ás M ar
tín Ortega, del • Regimiento núm. 26.

Brigada de Infantería .don Gregorio 
García Lucas, do disponible forzoso en la 
V II Región Militar.

Brigada ce Infantería don Manuel Bro- 
co Guerrero, del Regimiento de Burgos 36.

Brigada de Infantería don Manuel Fer
nández Suárez, del Regimiento Siman
cas 4.

Brigada de Artillería don Tarsicio Cu- 
riel de Juana, de reemplazo voluntario 
en la V Ii Región Militar.

Brigada de Infantería don. Vicente Ro
dríguez Lorenzana, d e l . Regimiento de 
Burgos 36.

Brigada de Artillería don 'Abdón Riba- 
lio Cornejo, del Regimiento núm. 75.

Brigada de Infantería don Apolinar 
Campo Izquierdo, ¿el Reg. Simancas, 4.

, Brigada de Aviación don Antonio M a
druga Lozano, d e l. reemplazo voluntario 
en la Región Aérea Atlántica.

Brigada de Aviación don Francisco Pa
nlagua Riol, de los Servicios Regionales 
de la Región Aérea Atlántica.

Brigada de Sanidad don Eduardo Gar
cía Esteban, de la Agrupación de Sani
dad 7.

Brigada de Artillería don Enrique Ba- 
zán Sinovas. del Regimiento núm. 26.

Brigada de Infantería don Francisco 
Sanz dé Sirio y Tuñón, del Regimiento 
Simancas 4.

Brigada de Artillería don Miguel Juan 
Blanco, de reemplazo voluntario en la 
VII .Región Militar;

Brigada de Aviación don Gregorio San- 
tervas Polo, de la Escuela ,áe Especialis
tas del Ejército del Aire.

Brigada de Infantería don Francisco 
Gutiérrez Cálvente, de reemplazo volun
tario en la V il  Región Mil'itáf,

B rigada de A viación  d on  G era rd o  D a- 
rriba F ern án dez, d e  la E scuela  de E spe
cialistas del E jé rc ito  del Aire.

Brigada de Artillería don Pedro García 
Fraile, de reemplazo voluntario en la 
VII Región Militar.

Brigada d Ingenieros don César Pérez 
Rodrigue/., del Parque de Material del 
quinto Escuadrón de Transmisiones.

Brigada provisional de Artillería don 
Anatolio Calvo Liquete, del Regimiento 
número 26.

Sargento de ingenieros don Anastasio 
de Miguel García, del quinto Escuadrón 
de Transmisiones del Ejército del Aire..

Sargento de Infantería con Restituto 
Basanta Puente, del Regimiento de Bur
gos 36. .

Sargento de Infantería don Dictino B a- 
rrientos Estrada, del Regimiento Sim an
cas 4. • ' ' '
• Sargento ...de . Infantería don Manuel 

Díaz. García! del Regimiento Simancas 4.
• Sargento ce' Artillería' don Clementiho 

Calvo AréyaloY del Regimiento núm. 26.-
< Sargento'de ingenieros don Julián Cas
tro* García,' del Regimiento Zapadores, 
V il Cuerpo dé Ejército.

Sargento de Infantería? don Rogelio Lo- 
• más Barniedo, del Regimiento de. Burgos 
número 36. ‘ _  '
' Sargento -Aviación don Francisco 

' González Alonso, de la Base Aérea de 
Villanubla; - ,
- Sargento de' Sanidad don Ecuardo Sán

chez Banet, de la Agrupación de Sanidad  
número 7. 4 ^  .

‘ Sargento da . Artillería don Belisano  
F u en tes-R ivas,-cel Parque de Artillería 
dé Válladolid. T ' * . • 1

Sargento de Infantería don Fermín 
Martín de Benito, de 1 Grupo de Automó
viles núm. 7................................ ........... ' .

Sargento de Infantería don Francisco 
Robledo Serna, del Grupo de Automóvi
les núm. 7. • •• , ’ '

Sargento de Caballería don Victorífto 
Güézinez González, de la cuarta Brigada 
de Caballería. ;

Sargento de Artillería don Teófilo D a- 
vila Burgos, del Regimiento núm. 26, v 

Sargento de infantería don Bonifacio 
•Hermoso Peinador, de reemplazo volun
tario en da VI Región Militar.. # J 

Sargento.de Infantería don Jesús-A r- 
conada Salazar. de reemplazo voluntario 
en la VI Región Militar. .

Sargento de Infantería don Rafael Bre
gón Amezúa, de reemplazo voluntario én 
la VII Región Militar. . . ■ ¿

Sargento de Infantería don Lucio M e- 
rayo Merayo, del Regimiento de Burgos 
número 36.

Sargento de Artillería don Francisco 
Alonso Arratia, de disponible forzoso en  
la V II Región Militar y } agregado al Re
gimiento núm. 26.' •••

Sargento de Infantería don Alberto Ele- 
no Sánchez, del Regimiento San Quinttn 
número 32. :

Sargento ' de La> Legión don Francisco 
Cordero Ruiz. delyTercio Gran Capitán I 
v agregado al Banderín de Enganche de

.León. ................................... ...............
Sargento dé Aviación don LuW M atías 

Prieto Aguado, de . reemDlazo voluntario 
en la Región Aérea/ Atlántica.

C L A S IF IC A D O S  P A R A  D E S T IN O S  D E  T E R C E R A
CLASE

Sargento de La Legión don Lucrecio 
Seco Lorenzo, del Tercio Don Jiían de 
Austria III y agregado?, al Banderín de  
Enganche de Zamorá.

Sargento de Infantería don Julián Jarru 
brina Tejedor, deí Regimiento de Bur
gos 36. ;

Sargento de Infantería don Gumersindo 
García-Martínez, dél Regimiento de Bur
gos 36. ' . ' ' '

Sargento de Aviación don Eugenio Pas
cual López, de la Base Aérea de Villa
nubla..'-

Madrid, 8 de julíp de ,1953.
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ORDEN de 20 de julio de 1953 por la que 
se clasifican para solicitar destinos de 
los clases que se indican, correspondien
tes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Suboficiales del 
Ejército de Tierra que han finalizado 
en la Capitanía General de Canarias, 
ante el Tribunal de Sidi Ifni, la prueba 
de aptitud que preceptuaba la Orden 
de 24 de marzo del año en curso (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO númer

o 96),

Exorno Sr : Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) 
y por haber finalizado en la Capitanía 
General de Canarias, ante el Tribunal 
a? Sidi Ifni, la prueba de aptitud que 
preceptuaba la Orden de 24 de marzo del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 96),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
ía Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios civiles a los Suboficiales del Ejér
cito de Tierra que a continuación se re
lacionan, quedando clasificados para soli- 
ctar destinos de las clases que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa- 
cón, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o  pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo vo
luntario» que especifica el apartado c> del 
artículo 17 de la referida Ley, continuarán 
perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando servicio activo 
en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de Tierra.

RELACION QUE SE CITA

C l a sific a d o s  p a r a  d e s t in o s  de p r im e r a  
cla se

Brigada de Infantería don Adrián Ve- 
lasco Arribas, del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1.

Brigada de Infantería don Sotero Jimé
nez Martínez, del Gobierno Militar del 
Africa Occidental Española.

Brigada de Ingenieros don Miguel Sán
chez Sebastián, de la Compañía de Trans
misiones de Ifni (Sahara).

Brigada de Ingenieros don Francisco Al
var ez Gómez, del Centro de Transmisio
nes del Ejército.

Brigada de Infantería don Juan Gómez 
Salas, del Grupo de Tiradores de Ifni nu
mero 1.

Brgada de Infantería don Santiago Vara 
Colino, del Grupo de Tiradores de Ifni 
numero 1.

Brigada de Infantería don Cayetano 
Fernández Lozano, del Grupo de Tirado- 
ros de Ifni número 1.

Brigada de Infantería don Ismael Ca
brera Pérez, del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1 

Sargento de Infantería don Rogelio Prie
to Padín. del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 1.

Sargento de Infantería don Miguel Ma
rín García, de Reemplazo voluntario en 
la 2.a Región Militar.

Sargento de Infantería don Alipio Fe- 
rreira Neila, del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Santos Ca
rrasco Martín, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Luis Apari
cio Palop del Grupo de Tiradores de Ifni 
número 1.

Sargento de Infantería don Femando 
Villa toro Navarro, del Grupo de Tirado
res de Ifni número 1.

 Sargento de Infantería don José La
molda Poyatos, del Grupo de Tiradores 

. de Ifni número 1.
I Sargento de Infantería don Pedro Gon

zález Sáenz. de las Tropas de Policía del 
Territorio de Ifni.

Sargento de Infantería don Alfonso Ga
llardo Ramos, de las Tropas de Policía 
del Africa Occidental Española

Sargento de Infantería don Miguel Mu
ñoz Durán, del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Emilio Se
rrano Sánchez, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Infantería don laborío Ca
ta lá Castellano, del Gobierno del Africa 
Occidental Española.

Sargento de Infantería don José E?co- 
lano Villaldea, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Ingenieros don Antonio He
rrera Robles, de la Compañía de Trans
misiones de Ifni (Sahara)

Sargento de Infantería don Miguel Si
cilia Pérez, de agregado al Grupo de Ti
radores de Ifni número 1.

C lasifica do s  pa r a  d e s t in o s  de se g u n d a  
cla se

Brigada de Infantería don Benito R o
dríguez García, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Infantería don José Seda 
Brioso, del Grupo do Tiradores de Ifni 
número 1.

Sargento de Infantería don Emilio Mé- 
riz Moinbiela, del Gobierno del Africa Oc
cidental Española.

Sargento de Infantería don Salustiano 
López Abalairas, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Rafael Re
yes Castañeda, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Valentín 
Vonto González, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Juan Gar
zón Vegazo, del Grupo do Tiradores de 
Ifni número 1.

Sargento de Infantería don Francisco 
Fernández Suárez, del Grupo de Tirado
res de Ifni número 1.

Sargento de infantería don Justo Pu
lido Reina, del Grupo de Tiradores de Iíni 
número 1.

Sargento de Infantería don Eloy Jimé
nez Velilla, del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1.

Sargento de Ingenieros don Diego Gon
zález Sánchez, del Batallón de Transmi
siones, Comandancia General de Melilla

Sargento provisional de Infantería don 
Francisco Corral Castro, del Batallón San
ta Cruz de Ifni número 28,

■ ni •  « i

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de junio de 1953 por la que 

se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, carta de sucesión 
en el titulo de Barón de Frignani y Frig
nestrani a favor de doña María del Sol 
Palavicino y Lara.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
dé 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Excelencia el Jef del Estado, ha te
nido a bien disponer que, previo pago 
del impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, carta de sucesión en el titulo de

Barón de Frignani y Frignestrani a fa
vor de doña María del Sol Palavicino y 
Lara, por fallecimiento de su hermano 
don Vicente Palavicino y Lara. • 

Madrid, 25 de junio de 1953.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 16 de julio de 1953 por la qu e  
en virtud de concurso ordinario se nom
bra a los señores que se expresan para 
servir las Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de las iNtnanas v a c i e s  
cornprtnaiaas en los primero y se^unuo 
de ios tumos señ a laos en el oó
del rte¿i¿u liento aei ix o tunado, y ue coxi- 
íoinuuívu con io uiapuesto en ios ai y a2 
dei mismo itegiamerito,

Esue MinistexAO na tenido a Dien nom- 
b iw  para servir las de:

Número i.—jonoa^ (por Jubilación for
zosa ae aon Ceiestmo M ana del Arenal 
y Gómez de En terna), a aon rrancisco 
Roanguez Perea, que era del Puerto de 
banta María.

Número 2.—Almerñ. (por traslación de 
don francisco Die Díaz), a don Luis 
Fernández y Fernandez, que era de Lla- 
nes.

Número 3.—Cuenca (por traslación de 
don Feliciano Luis Briones Marun-Maes- 
tro), a don Enrique Sánchez Oliva, que 
era de una de las de Lucena.

Número 4.—Tolos a (por traslación de 
don Daniel Beúnza Saez), a don Trini
dad Ortega Costa, que era de una de 
las de Gandesa,

Número 5,—Santa Eugenia de Ribeira 
(por traslación de don Martín Recarte 
Casanova), a don Rafael García Her
nández, que era de Fonsagrada.

Número 6.—Valdepeñas (por traslación 
de don Juan Antonio Egea Torres) a don 
Roberto García Isidro, que era de una 
de las de Garbullo.

Número 7.—Baza (por traslación de 
don Pedro Pújales González), a don José 
Luis del Arco Alvarez, que éra de Cue
vas dé Almanzora.

8.—Tárrega (por traslación de don 
José Pagés‘Costart), a don José Guerra 
Gutiérrez, que era de Alburquerque.

Número 9.—Cascante, a don Juan Dti- 
marceno Barbera García, que era de 
Fuente la Higuera.

Número 19. Fuentes de Andalucía, a 
don José Luis Muñoz Rodríguez, que era 
de Albocacer.

Número 11,—Castelló de Ampurias, a 
don Juan Veciana Vila, que era de 
Rían jo.

Número 12.—Guissona, a don Antonio 
Palos Ferreres, que era de Quiroga.

Número 13.—Herrera del Duque, a don 
Marcelino Miguel de la Muela Torrubia- 
no, que era de Puente Nuevo.

Número 14.—Potes, a don Pedro Fer
nández de Bilbao, que era de Allariz.

Número 15.—Barbastro (por traslación 
de don Manuel Corazón M olina), a don 
Manuel Montaner Latorre, que era de 
Boltaña-,

Número 16.—Monzón, a don Aurelio 
Moreno Prádanos, que era de Puebla de 
Trives.

Número 17.—Nava del Rey, a don Ma
riano Adanez Romero, que era de Al
cántara.

Número 18—San Bartolomé de Nava, 
a don José Manuel Herrero González- 
Soiar, en situación de excedencia vo
luntaria.

Número 19.—Buitrago, a don Alfonso 
Cavalle Meya, que era de Begíjar.

Quienes habrán de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.
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Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que 
se concede prórroga de edad para la  
jubilación forzosa a don Francisco Domínguez 

 Selas, Guardian de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 68 del Regla
mento de 7 d« septiembre de 1918, dicta
do para la debida aplicación de la Ley 
de Funcionarios Públicos de 22 de julio 
del expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de confor
midad con la propuesta elevada por V. I., ha 
tenido a bien prorrogar la edad, para la 
jubilación forzosa, hasta el día 9 de ju
lio de 1954, al Guardián de' segunda cla
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, don 
Francisco Dominguez Selas, el que con
tinuará sirviendo su actual destino, ha
ciéndose constar la concesión de la pre
sente prórroga en el título administra
tivo del referido funcionario, quien no 
podra alcanzar ascenso alguno mientras 
permanezca en el disfrute del expresa
da beneficio, según determina el artícu
lo primero del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 23 de enero 
de 1948. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja. ,
\

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 
se concede el pase a la situación de  
excedente voluntaria, sin sueldo, a doña 
Ana González Sánchez, Guardiana de 
tercera clase de la Sección Femenina 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Ana González Sánchez, Guar
diana de tercera clase de la Sección Fe
menina del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, con destino en la Prisión Central 
de Mujeres de Segovia,

•Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 573 y 574 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder a la expresada 
funcionarla el pase a la situación de ex
cedente voluntaria, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año y sin exceder 
de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 
se concede el pase a la excedencia  
voluntaria, sin sueldo, a don Luis Pizarroso 
de la Vega, Guardián de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Pizarroso de la Vega, Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con destino en la Pri

sión Central del Puerto de Santa María, 
Este Ministerio, de conformidad con lo 

preceptuado eu lbs artículos 573 y 574 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien concederle el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin suel
do, por un plazo superior a un año y sin 
exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 

que se dispone la provisión de las  
resultas de una plaza vacante por  
nombramiento de don José Neira Francés 
para el cargo de Secretario general  
interino del Tribunal de Cuentas.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. E, cumpliendo acuerdo del 
Pleno de ese Tribunal, para la provisión 
de las resultas de una plaza vacante por 
nombramiento de don José Neira Fran
cés para el cargo de Secretario general 
interino de ese Alto Cuerpo, este Minis- 
trio na tenido a bien acordar los ascen
sos propuestos en la forma siguiente: 

Confirmar en ei cargo de Censor Ma
yor de término, con el haber anual de 
22.960 pesetas y efectividad de 12 de mar
zo de 1953, para cuyo destino fué nom
brado en comisión por Orden de este 
Ministerio de 7 de abril del mismo año, 
a don Alfonso Orbiso Fernández.

En el cargo de .Censor Mayor de en
trada, con el sueldo anual de 20.160 pese
tas y efectividad de 12 de marzo de 1953, 
para cuyo destino fué nombrado en co
misión por Orden de este Ministerio de 
7 de abril del mismo año, a don Fer
nando Carrascosa Martínez.

En el cargo de Censor de Cuentas de 
término, con el sueldo .anual de 18.480 
pesetas y efectividad de 12 de marzo de 
1953, para cuyo destino fué nombrado en 
comisión por Orden d e . este Ministerio 
de 7 de abril del mismo año, a don Eduar
do Carero Cardenal.

En el cargo de Censor de Cuentás'de 
ascenso, con el sueldo' anual de 16 800 
pesetas, y efectividad de 12 de marzo de 
1953, para cuyo destiño fué nombrado 
en comisión por Orden de este Ministerio 
de 7 de abril del mismo año, a don En
rique Rodríguez Navarro.

Nombrar en comisión, con la antigüe
dad de 12 de mayo de 1953, día siguiente 
al en que se produjo la vacante de ori
gen, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4° del Decreto de 26 de junio 
de 1934 y Orden ministerial de 16 de 
julio de 1946:

Censor Mayor de término, con el suel
do anual de 22.960 pesetas, a don Ricar
do Fernández de Arellano y Anitúa.

Censor Mayor de entrada, con el suel
do anual de 20.160 pesetas, a don Pedro 
Martínez Benito.

Censor de Cuentas de término, con el 
sueldo anual de 18.480 pesetas, a don Za
carías Alonso Alonso.

Censor de Cuentas de ascenso, con el 
sueldo anual de 16.800 pesetas, a don José 
Tomás Frías y Piqueras.

La plaza que resulta vacante en la ca
tegoría de Censor de Cuentas de entra
da, con e¡ sueldo anual de 13.440 pesetas, 
queda sin proveer, por corresponder aí 
turno de oposición, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de ese Tribunal, de 16 de julio 
de 1935, y Decreto d& M de febrero de 1947.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento, el d? lo<? interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid. 15 de junio de 1953.—P. D.. San
tiago Basanta.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 

Cuentas.

ORDEN de 22 de junio de 1953 por la 
que se reconocen exentos del impuesto 
del Timbre los carteles y propaganda 
de carácter externo en los edificios donde 

se realicen las sesiones del Congreso 
Iberoamericano de Cooperación Económica, 

 celebrado en los días 25 de mayo 
a 10 de junio de 1953.
Ilmo. Sr,: El Director del Instituto de 

Cultura Hispánica interesa de la Direc
ción General de Timbre y Monopolios se 
declaren exentos del Impuesto de Timbre 
de Publicidad los carteles elaborados para 
dar a conocer la celebración del Congre
so Iberoamericano de Cooperación Eco
nómica organizado y patrocinado por di
cho Instituto, así como la propaganda de 
carácter externo en los edificios qonde 
sa realicen las sesiones en Madrid. Va
lencia, Barcelona y otras importantes ca
pitales y plazas, fundamentando la pe
tición en que se efectúa sin ánimp de 
lucro y no persigue otra finalidad que 
el acercamiento político-económico entre 
los distintos países de Iberoamérica,

Este Ministeroí, teniendo en cuenta las 
finalidades perseguidas por él Congreso 
Iberoamericano de Cooperación Económi
ca y el contenido de las exigencias esta
blecidas en la regla segunda, concepto B;„ 
apartados d). y k), del artículo 199 dó 
la Ley del Timbre, se ha servido decla
rar exentos del Timbre de Pblicidad los 
carteles anunciadores de dicho Congre
so celebrado duiunte los días 25 mayo 
a 10 de junio del corriente año, en las 

I distintas capitales y plazas de España, 
I así como, la propaganda de carácter ex

terno realizada en las edificios donde tu
vieron lugar las sesiones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio dé 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se desestima la petición deducida por la 
S. R C. «Juan Ferrés y Hermano» y 
se declaran sujetas a tributación por 
timbre de publicidad las etiquetas con 
marcas adheridas a los géneros de 
punto.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
con motivo de la consulta deducida por 
la S. R. C. «Juan Ferrés y germano», con 
domicilio social en Barcelona. Melchor 
de Paláu, 135 (Sans), sobre aplicación 
del impuesto de Timbre de Publicidad a 
los productos marcados en la industria  ̂de 
géneros de punto, y en solicitud de que 
sí declare que las etiquetas o indica
ciones conteniendo simplemente el nom
bre del fabricante o marca y población 
en que radica, adheridas a las prendas, 
en garantía de su procedencia, que obli
gatoriamente deben figurar en los ar
tículos de algodón, no se consideren sig
nos publicitarios a efectos de tributa
ción por Timbre, y que las etiquetas o 
marcas distintivas pegadas y formando 
cuerpo con las prendas de géneros dé 
punto, por su naturaleza especial, se> 
les considere comprendidas en la Sec
ción segunda del apartado B) de la re
gla segunda del artículo 199 de la Ley 
del Timbre en vigor, is  decir, de la mis-
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ma categoría que las marcas estampa
das, troqueladas o de impresión directa, 
a:i estimar una identidad indudable con 
el cuerpo de las referidas prendas de 
géneros de punto;

Resultando que, instruido el oportuno 
expediente de duda, se le dió el trámi
te previsto en él artículo 11 de la Ley 
del Timbre y en su curso informaron 
la Inspección Técnica del Impuesto, y 
Abogacía del Estado en la provincia, y 
no obstante <1 criterio sustentado por 
ambos informantes, la Administración 
de Rentas Públicas de Barcelona hizo 
constar, con independencia de los mis
mos, qu e . existía una cuestión de posi
ble afección, cual era la referente a 
sí los artículos marcados,- y a que ee 
constreñía la ^consulta, tenían preestable
cida la condición de exentos por Tim
bre de Publicidad, debido a tributar por 
la Contribución de Usos y Consumos, se
gún parecía deducirse dé la resolución 
dictada por dicho Centro en 23 de enero 
del año próximo pasado, fundamentada 
en la Ley de 31 de diciembre de 1941, 
por lo que, elevadas las actuaciones a 
este Centro, expuso su parecer la Sec
ción de Inspección, estimándose asimis
mo oportuno que, para aclarar la juris
dicción tributaria propia de los artícu
los <n discusión, se sometiera este últi
mo extremo al dictamen de la Dirección 
General de lo Contencioso, emitido el 
cual, se acordó por la Superioridad el 
del Consejo de Estado;

Considerando que en el estudio de las 
cuestiones planteadas se hace preciso exa
minar primero las pretensiones deduci
das por la Sociedad «Juan Ferrés y Her
mano», concretadas en su solicitud, a que 
sé declare que las etiquetas con el nom
bre a  marca d e l. fabricante, que obliga
toriamente. deben llevar los artículos de 
algodón, no constituyen signo publicita
rio los effetos de tributación por Tam
bre; y segundo, que tales etiquetas, al 
ir pegadas y  formando cuerpo con las 
prendas ¿e  géneros de punto, deben ser 
equiparadas con las marcas estampadas, 
troqueladas o de impresión directa, v 
quedar' exentas, por tanto, del Timbre 
de publicidad;
. Considerando que, en cuanto al pri
mero de los extremos expuestos, ha de 
tenerse en cuenta que el pegado en los ge- 

meros de Punto de una etiqueta, con nom
bre comercial o la marca o  distintivo del 
fabricante, constituye evidentemente un 
medio dé publicidad. que tiende a dar. 
a conocer los artículos o productos, y ' 

'que queda comprendido, en consecuencia, 
en el precepto de hecho imponible gra
vado por el Timbre de Publicidad, tal 
como se deflne en el párrafo primero de 

;la regla primera del artículo. 199, refor
mado, de la Ley dél Timbre resultando 
ce  modo claro incluidos tales géneros de 
punto entre los «productos mancados» 
que son considerados en la letra A) de- 
dicha re£la primera del artículo 199 como 
«los productos y artículos naturales. o 
industriales de procedencia nacional b  
extranjera que se caractericen por me
dio de marcas, etiquetas, inscripciones o 
cualquier signo distintivo, interno o  ex
ternó, que tienda a diferenciarlos de sus 
similares, aunque no estén inscritos en el 
Registro de la Propiedad Industrial», sin 
qué sea admisible la alegación de que 
los géneros elaborados a partir de la li-' 
bertad de comercio y circulación dé los 

.artículos manufacturados de algodón, 
bien sea a base de.algodón o mezcla de 
essta fibra, \deberán ser marcados en el 
orillo con el nombre d*l fabricante y 
marca registrada, en ios casos en que ésta 
exista, dado que la Orden de 24 de junio 
cíe 1949 sólo <x;ge en su apartado sexto 
él marcado en el orillo y siempre que los 
fabricantes sustituyan tal marcado por 
el pegado de etiquetas, al no ser éstas 
d? colocación obligatoria, rebasan los 11*

mitos de tal disposición;- que, al cum
plir de esta última forma una finalidad 
de propaganda y difusión, caen de lleno 
en las exigencias del Impuesto de Tim
bre de Publicidad;

Considerando que, en cuanto a, la se
gunda do las peticiones formuladas, de 
que. con referencia al concepto dé «pro
ductos marcados»», se declaran exentos 
cn el apartado segundo de la letra A) 
de la regla segunda del mencionado ar
ticulo 199 de la Ley del Timbre los «ar
tículos o productos cuya propaganda, me-, 
diante la marca, ¡se efectúe exclusivamen
te por estampación, troquelado o impre
sión directa sobré los mismos», precepto 
que, por-su propio texto, excluye su apli
cación a otros supuestos distintos de los 
expresamente enumerados en el mismo, 
como son las etiquetas pegadas en los gé
neros de punto, aparte de ser principio 
fundamental en materia fiscal el que las 
exenciones y : beneficios tributarios han 
de ser aplicados en sus términos estric
tos, sin ser permitidos criterios exten
sivos y analógicos como se consagra en 
ei artículo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, sin que sea 
dificultad material a la imposición de 
los timbres correspondientes en las eti
quetas. dado el reducido tamaño de las 
mismas, al hallarse autorizado el pago 
dé Timbre de Publicidad a metálico, me
diante su declaración en forma debida;

Considerando, en cuanto a la cuestión 
planteada por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, de si los géneros de 
punto pueden considerarse comprendidos 
en la -exención declarada en el apartado 
primero ce  la letra A) de la regla segun
da del artículo 199 de la Ley del Timbre, 
a favor dé los artículos o productos ma
nufacturados, directamente gravados por 
los distintos Libros de la Contribución 
de Usos v Consumos; que si bien dicha 
Contribución recae sobre los hilados, al 
no gravar directamente los géneros de 
punto, no puede ser aplicada a dichos gé
neros’ la exención contenida en el apar- 
taacTo primero aé la letra A) le la regla 
segunda qel artículo 199 de la Ley del 
Timbre, por cuanto se circunscribe a 
aquellos artículos manufacturados que es
tén . directamente gravados en los Libros 
de la Contribución de Usos y Consumos, 
es decir, que se encuentren sujetos a 
comprendidos en ellos como tales pro
ductos manufacturados, siendo opuesto 
a los principios fundamentales en ma
teria fiscal que informan el contenido 
del artículo quinto de la Ley le Admi
nistración y Contabilidad, pero es, que 
además la referida exención ha de esti
marse qué tiene su fundamento en el 
propósito de evitar que se produzca du
plicación tributaria sobre unos mismos 
productos, la que no se da en cuanto a 
los géneros de punto, toda vez que son 
distintos el objeto gravado, la base a que 
se aplican y el contribuyente de quién 
se exige la Contribución de Usos y Con
sumos, que recae sobre el hilado, y el 
Impuesto de Timbre de Publicmad, que 
somete a tributación los géneros qe pun
to como «productos marcados»,

Esté Ministerio, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, se ha 
sfrvido establecer:

Que procede desestimar la petición de
ducida por la Sociedad Regular Colectiva 
«Juan Ferrés y Hermano», toda vez que las 
prendas de géneros qo punto con etique
tas o  marcas distintiva^ pegadas o for
mando cuerpo con las mismas constitu
yen objeto de imposición con. arreglo al 
apartado AL regla primera, articulo 199, 
de la Ley del Timbre, y no están com
prendidos en ninguna de las exenciones 
previstas en los apartados A) y B1 de la 
regla segunda del mismo artículo, sin 
que les alcance tampoco la exención es
tablecida a favor de los artículos o pro
ductos manufacturados directamente gra-

‘ vados por lós distintos Libros dé la Con
tribución de Usos y Consumos, dado que 
los géneros de punto, como tales productos 
manufacturados, no son objeto de gra
vamen, directo por dicha Contribución.

Madrid, 6 de julio de 1953.—Por delé- 
gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 13 de julio de 1953 sobre e je
cución de la sobretasa a favor del Pa
tronato Nacional Antituberculoso de 1 
de octubre de 1953 hasta 30 de abril 

 de 1954.

limo. Sr.: Haciendo uso del articulo 
quinto del Decreto de 15 dé diciembre 
de 1950. y para la ejecución del’ mismo 
én la aplicación de la sobretasa postal a 
favor del Patronato Nacional Antitu- 
b'rculoso,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. A partir del primero de oc
tubre dé 1953, y hasta el 30 de abril 
do 1S54. ambos inclusive, se considerará 
vigente la sobretasa postal a favor del 
Patronato Nacional Antituberculoso, con 
la siguiente aplicación:

Cinco céntimos, para las tarjetas pos
tales; diez céntimos, para la correspon
dencia ordinaria d e ’ más de. cuarenta y 
cinco céntimos, y veinticinco céntimo*, 
para la correspondencia aérea. # • .

Segundo. Sin perjuicio de las emisio- 
nes anuales correspondientes, y para el 
máximo aprovechamiento de los sobran
tes del año ant-rior, podrán utilizarse 
éstos hasta su agotamiento, continuándo
se el percibo de la sobretasa en el Pe
ríodo señalado, por. les nuevos modelos 
que. previa aprobación de la Oficina Fi
latélica del Estado, se. realicen por la 
Fábrica Nacional de Móneda y Timbre. • 

Tercero. Por la Dirección General qe 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
teniéndose en cuenta los consumos, se 
elaborará la cantidad suficiente dé se
llos de cada uno de los tres valores que 
sirven para esta sobretasa en el período 
de 1953-1954 

Lo que; comunico a V. I. para su co- 
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 dé julio de 1953.—Por dele

gación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre 
Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 

se nombran Radiotelegrafistas cuartos, a 
los opositores que se relacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente a qtie 
ha dado lugar el desarrollo del concurso- 
oposición anunciado por Orden de este 
Departamento de 11 de marzo de 1952 
para cubrir plazas de Radiotelegrafistas 
cuartos, vacantes en la Escala del mis
mo nombre; vista asimismo el -acta de 
calificación definitiva del conjunto de 
la oposición y del curso de prácticas, 
conforme establecía la condición 15 de 
la Orden de convocatoria y de la que 
resulta han sido aprobados 23 opositores/ 
y habiéndose cumplido todos los requi
sitos previstos en la Orden de referen
cia.

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha acordado:

1.° Declarar aptos para ocupar plazí\ en 
la Escala de Radiotelegrafistas a los vein
titrés opositares aprobados, cuyos norn*
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bres, apellidos y respectivas puntuacio
nes se expresan a continuación;

N.° Puntos

1 D. José María Rodríguez Ortiz 25,95
2 D. Lucas Mendoza Bautista ... 23,36
3 D. Juan Camacho Alvarez ...... 22,46
4 D. Jesús Benéitez Marqués ... 21,96
5 D. José Baeza Gambin ........*. 21,03
6 D. Jesús Aurelio Pabregat Mez

quita ............................... 20,99
7 D. Luis García Soto ................ 20,59
6 D. Manuel Peces Fernández... 20,56 
9 D. Cipriano Pares O iva ... 20,52

10 D. Juan Madroñal Jiménez ... 20,19
11 D, Julián Andrés1 López .........  19,60
12 D. Félix López Pontones .......  . 19,29
13 D. Julio Moral *1 Blanco.. 19,27
14 D. Antonio Ferrer' Madern .... 19,10
15 D. José Garrigós Abellán ...... 18,87
16 D. Juan Macías Irús ..............  18,31
17 D. Adelino Fernández L o p e -

rena ................................  18,10
18 D. Antonio Ja’ra Hernández ... 17,78
19 D. Francisco M a r t í n  García-

Dorado ...........................  17,69
20 D. José Luis Patallo Aranguez. 16,42
21 D. Enrique González Martín... 15,87
22 D. Miguel Castilla Cavero ....  15,65
23 D. Diego Peris Gil .................  15,38
2.° Conferir a los mencionados oposito

res el nombramiento de Radiotelegrafis
tas cuartos, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual. en las vacantes que existen ac
tualmente en la Escala de referencia, y 
cuyos haberes les serán acreditados desde 
la fecha en que tomen posesión de sus 
empleos, debiendo ser su futura coloca
ción escalafonal por el mismo orden de 
las puntuaciones obtenidas.

3.°. De conformidad con las disposicio
nes vigentes, se reserva a los opositores 
don Pedro María de ügarte Domingo-Ar- 
náu, don Manuel Castro Niza y don An
tonio Valcárcel de las Casas, que no han 
realizado en su tiempo el indicado cur
so de prácticas por causas debidamente 
justificadas, el derecho a ocupar en su 
día, una vez aprobado el mismo, el lu
gar escalafonal que les corresponda con 
arreglo a las puntuaciones que obtengan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Urno. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 

se autoriza al Patronato de la «Funda
ción Lara. Escuelas Católicas de Nuestra 
Señora de La Paloma»  para concertar 
arrendamiento del Teatro de igual nom
bre, propiedad de la Fundación.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y .,

Resultando qué la «Fundación Lara», 
instituida por doña Milagros Lara Prie
to fué clasificada como benéfico-docente 
por Orden de 9 de enero de 1932, por 
nueva Orden de este Ministerio, de 9 
de abril de 1943, se clasificó con igual ca
rácter la denominada «Fundación Lara, 
Éscuelas de Nuestra Señora de la Pa
loma», instituida por la mencionada se
ñorita Lara;

Resultando que por Orden de 23 de 
noviembre de 1943 se acordó la fusión de 
ambas Instituciones, que pasaron a in
tegrar una miáma Fundación, modificán
dose las respectivas Ordenes de clasifi
cación, reconociéndose el Patronato pro-

puesto y quedando relevada la Obra pía 
de la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas;

Resultando que la «Fundación Lara. 
Escuelas Católicas de Nuestra Señora de 
la Paloma», sostiene las Escuelas de dicho 
rom ore y es propietaria del teatro Lara, 
de Madrid, cuya explotación y adminis
tración patronal está sometida a las li
mitaciones y condiciónfs de la Orden 
de 28 de junio de 1932, cuya finalidad 
fué la de garantizar la conservación ¿e 
dicho teatro, de su tradición de gusto 
artístico depurado y pulcritud literaria, 
previéndose, en casó contrario, incluso la 
demolición del edificio;

Resultando que el Patronato tenía sus
crito un contrato de arrendamiento con 
don Conrado Blanco en el que sé pre
veía su prórroga y las causas de resci
sión del mismo, en las cuales se estimó 
haber incurrido el Sr. Blanco, notificán
dosele asi, a cuya notificación ,nó sé 
avino;

Resultando que *£n ocasión en que el 
Patronato proyectaba un nuevo arrenda
miento ' con persona distinta, sin oposi
ción de parte del Sr. Blanco, se inicia
ron gestionas por la Subsecretaría de 
Educación Popular entonces existente, a 
la cual interesaba, el arrendamiento de 
dicho cuatro, llegándose a un contrato 
entre el Patronato y la Subsecretaría en 
las condiciones normales, con la eleva
ción del precio del arriendo que había 
sido proyectada por el Patronato para un 
nuevo contrato, sin que exista ejemplar 
del suscrito por la mencionada Subsecre
taría ni en este Ministerio ni-en el Pa
tronato, por haber quedado en Educación 
Popular para la tramitación subsiguiente;

Resultando que para la efectividad del 
contrato indicado, y en todo caso para 
obtener la entrega del local, a conse
cuencia de la actitud adoptada por el 
señor Blanco, f ué necesario promover 
procedimiento judicial contra aquél, con
forme a la autorización otorgada por este 
Departamento con fecha 22 de julio 
de 1949, a fin de obtener la rescisión del 
contrato de arrendamiento con don Con
vado Blanco Plaza, sin qué se haya lle
gado a dictar sentencia en primera ins
tancia;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado no 
prestó su conformidad al pago del arrien
do concertado por la Subsecretaría de 
Educación Papular, al no poderse cum
plir por el arrendador la obligación fun
damental de entrega de los. locales, ade
más tie formular otras objeciones, como 
la de haberse adquirido la oblgación sin 
fiscalización previa y estimar lesivas 
para el Tesoro algunas estipulaciones; por 
todo lo cual la mencionada Subsecreta
ría manifesttó en 13 de noviembre de 1953 
que si la Fundación estimaba posible 
solucionar el asunto mediante acuerdo 
con otras personas, aquel Organismo no 
sería obstáculo para ello, sino que consi
deraría inexistente el contrato filmado, 
y que en otro caso, habrían de cumplirse 
los preceptos legales omitidos, y la Fun
dación tendría que entregar el teatro lí
bre de ocupante;

Resultando que, ante la situación crea
da con los antecedentes expuestos, y que 
el patronato señaló ya én su escrito <\e 22 
de junio de 1950, que originó la citada 
contestación de la Subsecretaría de Edu
cación Popular a la petición de informe 
de este Departamento, el Patronato se ha 
dirigido de nuevo a este Protectorado, 
con fecha 9 de enero de 1952, en el que, 
teniendo en cuenta la perspectiva del li
tigio en curso, con sus correspondientes 
incidentes y recursos, hasta poder llegar 
al lanzamiento del actual ocupante, se 
exponía que estaba a punto de poder lle
gar a tramsigirse las cuestiones pendien
tes de don Conrado Blanco y celebrar 
un nuevo contrato de arrendamiento, so
licitando se confirmara su criterio sobre

libertad del propio Patronato para fir
mar el nuevo convenio, ante lo cual este 
Ministerio con fecha 6 de febr'ro del 
mismo año se dirigió al de Información 
y Turismo como sucesor en los servicios 
de Educación Popular de la antigua Sub
secretaría con el ruego ú( que manifes
tara si existía inconveniente por su par
te en que éste Protectorado confirmase 
la libertad del Patronato para concertar 
nuevo arrendamiento del teatro;

Resultando que, nó habiéndose recibido 
contestación del Ministerio de Informa
ción y Turismo, se reiteró la comunica
ción aludida con fecha 19 de febrero del 
año en curso, al que se contestó en 21 de 
abrilv siguiente, haciéndose presente que, 
consultada la Asesoría Jurídica de dicho 
Ministerio de Información, no oponía re
paro alguno a que é1 Patronato funda
cional Otorgase un nuevo contrato, ya 
que el suscrito con la extinguida Sub
secretaría de Educación Popular cafece 
ce fuerza de obligar al no haber llegado 
a adquirir validez;

Visto el Decreto de 27 de septiembre 
de J912, la Instrucción de 24 dé julio 
de 1913 y la Orden ministerial de 28 de 
junio de 1932: v

Considerando que la cuestión funda
mental qué en este expediente se plan
tea queda circunscrita, según el'ultimo es
crito del patronato sobre el cual ha de 
pronunciarse este Departamento, a la 
confirmación que se solicita sobre liber
tad del Organo rector de la Fundación 
para suscribir un nuevo contrato de 
arrendamiento • del teatro Lara. de esta 
capital, por lo que los dos aspectos a 
considerar son: por una parte, las facul
tades del Patronato, y por otra, los efec
tos de cualquier otra obligación contraí
da anteriormente y que pudiera obstacu
lizar la libertad para contratar;

Considerando que, Por lo que hace 
a la primera de aquellas cuestiones, 
hay que llegar a una conclusión afir
mativa respecto de lo solicitado, ya que 
de Orden ministerial de 28' de junio 
de 1932, que resolvió los problemas- de 
diverso alcance y naturaleza existentes 
entonces en orden a l a . subsistencia del 
teatro Lara, dispuso que la administra
ción del mismo se concediese al Patro
nato de la Fundación, otorgándole para 
ello «toda clase de facultades y atribu
ciones, con la sola limitación de que en 
los contratos de arrendamiento que cele
bre procure, bajo las máximas garantías, 
que el dicho teatro conserve su tradi
ción de depurado gusto artístico y ex
quisita pulcritud literaria, porque, en 
otro caso, se impondría, no ya la clau
sura, sino hasta la demolición del edi
ficio, y respondiendo en todo momento 
de su gestión», sin perjuicio de la justi
ficación oportuna cuando fuese requerido 
para hacerlo en los términos del articu
lo tírcero de la Instrucción del Ramo;

Considerando que, a la luz de la dis
posición indicada, como antes se dice, 
procede confirmar al Patronato, en térmi
nos generales, la libertad de contratación 
que le confirió la mencionada Orden, con 
la única limitación y en los propios tér
minos contenidos en ella, sin modifica
ción alguna, puesto que es una cuestión 
no planteada;

Considerando, en cuanto al otro as
pecto que debe estudiarse, y que es el 
que concretamente origina la consulta 
del Patronato que debe llegan*e a idéntica 
conclusión, • teniendo en cuenta la con
testación dada por el Ministerio de In
formación y Turismo en 21 de abril de 
1953, de acuerdo can el dictamen de su 
Asesoría Jurídica, que traslada a este 
Departamento;

Considerando que con el nuevo contra
to de arrendamiento en proyecto queda
rán resueltas las cuestiones planteadas 
con don .Conrado Blanco, según resulta 
de la comunicación del Patronato que
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da motivo a esta resolución, implicando, 
por tanto, la necesidad de desistir del 
procedimiento judicial entapiado; pero 
esta consecuencia debe contemplarse tam_ 
bien desde un doble punto de vista: a) En 
primer término, en forma que no merme 
las amplias facultades que el Patronato 
tiene para concertar el arrendamiento 
del teatro, por lo que si estima conve
niente para los intereses fundacionales 
suscribir un nuevo contrato, no cabe opo
nerle reparo alguno, b) Por otro lado, la 
conveniencia de evitar que sé mantenga 
la situación que obligó a acudir a la vía 
judicial, con los perjuicios que la Funda
ción viene padeciendo al no percibir ren. 
ta del teatro desde que hace varios años 
surgieron estas cuestiones,, aconseja tam
bién facilitar el modo de que, fuera del 
procedimiento jurisdiccional, cuyo térmi
no se demoraría aún varios años, se lo
gré en definitiva el objetivo fundamen
tal del pleito, que era la rescisión del con
trato suscrito por el Sr. Blanco en 13. de 
junio de 1946, el cual indefectiblemente 
quedará extinguido, como se pretendía, 
a! concertarse un nuevo contrato por el 
Patronato;

Considerando qué, no obstante, debe 
admitirse al Patronato para que si se ha 
de formalizar una transacción con el an
terior arrendatario. Sr. Blando, que im
plicase renuncia de. derechos correspon
dientes a la Fundación, sería necesario 
dar cumplimiento a lo establecido en el 
número cuarto, apartado B ), del artícu
lo quinto, y en el número sexto del ar
tículo 54 de la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, sobre autorización expresa 
del Protectorado para convenir la tran
sacción aludida;

Considerando, que la situación a la que 
se trata de poner término aconseja que, 
una vez logrado, se utilice la facultad 
del artículo tercero de la Instrucción, 
puesto qué el Patronato se encuentra 
exento de la rendición de cuentas y pre
sentación de presupuestos, a fin de que 
por el mismo se informe a este Protec
torado sobre los términos en qué quedan 
resueltas las cuestiones planteadas, para 
que tenga el debido conocimiento,

Esté Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Confirmar al. Patronato de la «Fun. 
dación Lara» su libertad para concertar 
nuevo contrato de arrendamiento del 
teatro Lára, de esta capital, en los tér
minos estrictos señalados én la Orden mi
nisterial de 28 de junio de 1932, consi
derando inexistente el convenio suscrito 
con lá extinguida Subsecretaría de Edu
cación popular;

2.° Autorizarle para que, una vez re
sueltas las cuestiones que obligaron a 
promover acción judicial contra el ac
tual' ocupante d e l' teatro, don Conrado 
Blanco Plaza, pueda desistir de la' de
manda, con la advertencia de que si 
hubiera de renunciar derechos fundacio
nales para llegar a. alguna transacción, 
debería cumplimentar lo dispuesto en el 
número cuarto, apartado B) del artículo 
quiñto. y én el número sexto del artícu
lo 54 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913.

.3 ° Recabar del Patronato informe,'.en 
su día, sobre los términos en que queden 
resueltas aquellas cuestiones y estable
cidas las respéctivas posiciones jurídicas 
en orden al citado arrendamiento, para 
constancia en este Protectorado.

Lo digo, a V i, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

Continuación a la Orden de 11 de julio d e 1953 por la que se convocan oposiciones 
a  ingreso en e l Magisterio Nacional.

M U S I R A S

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE DE ESCUELA

PROVINCIA DE LERIDA 

Desiertas del concurso general de traslados:

Alósde Balaguer .......... ;.............;
Altrón .................................. ........ .
Areo ............................... ...................
Bohi .......... .................... ........ ...... .
Oastellet-Aula* ..... ....... .................
Castisent ..... .....................................
Civis ............................................ .
Claramunt .......................................
Claverol ................. ..........................
Cobet ................................................
Escaló ..... .......................................
Fenolleras .................. ...............
Florejachs .......................................
Fondepou ......... ......................... .
Gársola .............................................
Herars (Lás) ............. ......................
Hostafranchs ........................... ......
Isil ........................... ........... ;....... .
Llavorsi ........................ ...................
Marmercat ............................... ......
Más de Bondia ..... ........................
Monsonis ............................ .............
Montant. .............................. .
Montornés .......................... ..............
Olióla ................... ..........................
Pavía ..................... ........ ...................
Pujalt .................................;............
San Climent .............. ..................
San Romá de Abella ..................
Santa Liña ................... ..................
Santa Lucía ....................................
Sarroca de Bellera ..... ................
Sarroqueta ....................................

i Senet ................................................
i Sorre ................................. .................

Alóc de Balaguer ..........................
Altrón ...............................................
Alíns .................................................
Barruera ..........................................
Esnluga de Serra ...........................
Figols dé Tremp ..........................
Civis ............... ..................................
Figols de Tremp .......... ................
Claverol ...................... ....................
Isona .................................................
Escaló ...............................................
Granen el la .......................................
Florejachs ........................................
Ager ................................................
Vilanova de Meyá .......... :...........
Arámunfc ..........................s..............
Arañó .............................................. .
Isil ................................... '.................
Llavorsi ...........................................
Soriguera ............i............................
Montornés ...... :...............................
Forádada .......................................
Tost ...................................................
Montornés ......................................
Olióla •...............................................
Talayera ...........................................
Enviny .............. ‘..............................

San Romá de Abella ..... ...........
Santa Liña ...................................
Mur ................................................
Sarroca de Bellera ......................
Llesp .................................................
Vilrtler .............................................
Altrón ..... .........................................

Urfi tafia ..........  1
Uní tuna ........... 1
Mixta ..............  1
Mixta ..............  1
Mixta ............... 1
Mixta ............... 1
Unitaria 1
Mixta ............... 1
Unitaria ........... 1
Mixta ...............  1
Mixta ............... 1
Mixta ........... . 1

. Mixta ............... 1'
Mixta ............... 1
Mixta ............. . 1

. Mixta ..............  1
■ Unitaria ........... 1

Unitaria ......... . 1
• Unitaria ........... 1
• Mixta .............  1
. Mixta .......... . 1
. Mixta ............... 1
.| Mixta ............. . 1
. -Mixto ..............  1
. Unitaria ........... 1
■ Mixta ............... 1
• Mixta ............. . 1

• Mixta ............... 1
• Unitaria ........... ' 1
. Mixta ............. . 1

Mixta ............ 1
. Mixta ............... I
, Mixta ........ . 1
. Mixta ........ . 1

j 30 por 100, conforme al articulo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951........... 11

Total................... ......................................................... •...... 46

Plazas que se han de excluir para supernumerarias de la promoción anterior.... 8
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia.........................................................  38

Opositoras con plaza, 27; ídem supernumerarias, 11.)

PROVINCIA DE LOGROÑO

Desiertas del concurso general de traslados: y

Aldealobos ....................... ..............
Amunartia .......................................
Brieva de Camero* ...................
Hornos dé Moncalvillo ..............
Ledesma de la Cogolla ..............
Muro de Aguas .............. .............
Muro de Cameros ................. .
Nestares ............................................
Ruedas de Ocón ................. ...........
Tobía ................................. ...............
Trevijkno .......................................
Valdéperillo ....................................

Los Molinos ...................................
Ojacastro ........................................
Brieva de Cameros .....................
Hornos de Moncalvillo ..............
Ledesma de la Cogolla .............
Muro de Aguas ......... ............ .
Muro de Cameros .................. .
Nestares ..........................................
Ocón .................................................
Tobía ...............................................
Trevijano ...................... ................
Comago ......... *...............................

. Mixta ..............  1

. Unitariá ........... 1
. Mixta ............... 1
. Mixta ..............  1
. Unitaria ........... 1
. Mixta ..............  1
. 1 Mixta ............... 1
. ¡ Mixta ..............  1
. Mixta ............  1
. Mixta .. . ; ........ 1
. Mixta ............. . I

25 .por 100, conforme al artículo 1.° delDecreto de 31 de diciembre de 1951... ........  3

Total....................... ................. ...................... ...................  15

Plazas que se anuncian a oüosición en la provincia.......... ..................... ..................... . 15
(Opositoras con pla2a, 12; ídem supernumerarias, 3.)

Plazas para hijas o -huérfanas del Magisterio Nacional..... ................ ................. . 2

PROVINCIA DE LUGO

Desiertas del concurso general de traslados:

Aguada .............................. ..........
t Aldea de A b a jo ..............................

Alence ................................................
A lto......................................................
Ambasvía* ...................i....................
Añiló San Esteban ......................
Ansar ............................ .....................

. Bagude ........ ...............................

Carballedo .......................................
Puebla del Brollón .....................
Carballedo ................................... .
Pastoriza ........................................
Cervantes ........................................
Sober ..............................................
Monterroso ......................................
Puertomarín ........... ......... ............

. Unitaria ........... 1’
. Mixta . : ............ 1
. Mixta ............... 1
. Mixta ............... 1
. Mixta .......... ..  1
. Mixta ..............  1

Mixta ............... 1
. Mixta ...........ó 1
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LOCALIDAD   AYUNTAMIENTO   CLASE DE ESCUELA 

Bravos ........................................
Broza .........................................
Bungas .......................................
Cabanas ....................................
Uabeceiras .............................
Oandeados .................................

Larballido ................................ ...
Carballo ...................... ;.............
Cebádelas ...................................
Corneal ................ ............
Corbelle ......................................
Corral .... ;...................................
Covas .........................................
Cuiñas ..................‘.....................
Chacín ........................................
Chouzán ....................................
Frontón ....................................
Gemil .........................................
Gomesende ................................

Hermida (Bendía) .....................
Lamas de Soutelo ............ ......
Leboreira .'............................ .
Linares ...................... ................
Lobios .........................................

Martin ................................... .
Mato ........ ................. ...............
Mato ....................... ............ ......
Negueira de Mtmíz ..... .............
Nogueira ...................................
Outariz ............ .........................
Paredes de Arriba ....................
Quinta (Ousa) ..................... .
R£iriz..........................................
Retizos .............................. .......
Riberas de Miño ...................
Sagaruje ....................... .......... .
Sa n Vito rio ................................
Santa María Mayor ..............
Santalla ..................... •......... .
Santiago de Arriba .............
Trova ......................... ..............
Veiga ................... ..... .
Vilabca ................................ .....
Vitares ......................... ...... ......
Villaesteva ...............\................
Villaldar. (Mirad) .....................
Villanueva deL Pedregal .........
Villapedre ..................................
Vlllarbacu ............................
Víllarente ..................................

Orol ...........................................
Saviñao .....................................
Germade ....................................
Vicedo ........................................’
Ribera de Piquín ...................
Villaodrid ..................................
Fonsagrada ................................
Friol ......................... .................
Puebla del Brollón ...................
Cervantes ..................*...............
Pastoriza ...................................
Friol ...........................................
Quiroga ......................................
Palas de Rc-y .............................
Ríotorto .....................................
Car bal ledo .................................
Pantón ........................................
Pastoriza ....................................
Pol .............................................
Absdin ..............................
Castro de Rey ..................
Ribera de Piquín ...................
Palas de Rey ........................ ...
Puebla de Brollón .........
Sober .........................................
Pol ........... ..................................
Baleira .......................................
Pantón ............................... .......
Taboada ........;........ ...................
Negueira de Mufiiz ...................
Orol ..................................
Ribera de Piquín ................... ....
Paradela ....................................
Friol ............................................
Saviñao ................................. .
Baleira .......................................
Pantón .......................................
Cas tro verde ...............................
Saviñao ........... ................ .
Mondoñedo ..........................I .....
Negueña de Muñiz ............ ......
Chantada ..................................

. Vicedo ........................................

. Puebla del Brollón ....................

. Villaodrid ..................................

. Neira de Jusa ..........................

. Saviñao .............................. ......

. Friol ..........................................

. Cervantes ............... ..................

. Villalba .................................. .

. Beaone de Caurel ................... .

. Abadín .......................................

Unitaria ........; 1 i
Mixta ............  1 \
Mixta ............  1 .
Mixta ............  1 i
Mixta .......... 1
Mixta ............  1
Mixta núm. 2.... 1
Mixta ............  1
Mixta ............  1
Mixta ............  1
Mixta ............  1
Mixta ............. 1
Mixta............... 1
Mixta ............  l
Mixta ........ 1
Mixta ............  1
Mixta ........... . 1
Mixta :.......... . 1
Mixta ............  1
Mixta ............  1
Mixta ............. 1
Mixta ............. 1
Mixta ............. 1
Mixta ............. 1
Mixta ........... . 1
Mixta ............  1
Mixta ............  1.
Mixta '......... 1
Mixta ............. 1
Unitaria ........ . 1
Mixta ............  1
Mixtá .........1
Mixta .......... . 1
Mixta ............. 1
Mixta ............  1
Mixta ............  1
Mixta ............  1

. Mixta ............  1

. Mixta ............  1
, Mixta ........... . -1

Mixta ....... I
. Mixta ............  1
. Mixta ............  1
. M^xta...............  1
. Mixta núm. 2.... 1
. Mixta ............  1
. Mixta ............  1
. Mixta ............  1
. Mixta ............  1
. Mixta ............  1

Mixta ............  1
Mixta ............  1

35 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951......21

Total.......7. ; . - ; . ; . . . r . ; ; . ; ; . - ........81

Plazas que se han de excluir para supernumerarias de la promoción anterior... 17
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia.....................................................................  64

.(Opositoras con Plaza, 43; Idem supernumerarias, 21.)

PROVINCIA DE MALAGA

Desiertas del concurso general de traslados:,

Alcaucín ...................................
Alpandeire ...............................
Benahavis ............ ...................
Benaoján, Estación .......... ......
Genalguacil .............................
Juzcar .......................................................
Vunquera ................................................

.. Villanueva Algaidas r,..-...rrr.;...
Alcaucín ...................................
Alpandeire ...............................
Benahavis .............................. .
Benaoján ..................♦...... .
Genalguacil ........................ .

,, Juzcar .............................. .
.. Yunquera .................................

.. Mixta ......... . 1

.. Unitaria .........  1

.. Unitaria .........  1

.. Mixta ............ 1
Mixta ............  1

.. Unitaria .......1

.. Unitaria .........  1
Seo. graduada.. 1

25 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951.... ,.;t ° 2

Total...;r ; . . . -77;;" . . . . '. . . . - . ..........777. . .7..;77i . 77.777. . . . r r r . . . 10

Plazas que s* hán de excluir para supernumerarias de la promoción anterior... 2
Plazas que sé anuncian a oposición en la provincia.............................................. . 8

.(Opositoras con plaza, 6; ídem supernumerarias, 2.)

PROVINCIA DE MURCIA

Desiertas del concurso general de traslados

Albardinal, El ;..7777.777....777...-.
Almudema ..............................
Avilé* .......................................
Barqueros ................................
Beatos, Los ................

Lorca, ........................ .............
Murcia ...................... ..............

, Cartagena ............ ......... ...........

7..’ Unitaria .........  1
.. Unitaria ......... 1’

Mixta ............. 1
... Unitaria .........  1
M Mixta ......... l

(C o n t i n u a r á .)

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la que 
se autoriza el anuncio a concurso de tras
lado de la cátedra de «Física y Quí
mica», vacante en la Escuela Central 

S uperior de Comercio.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de -abril 
ds 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26),

Este Ministerio ha resuelto autorizar a 
esa Dirección General para que se anun
cie a concurso de traslado la cátedra de 
«Física y Química», vacante en la Escue
la Central Superior de Comercio, que co
rresponde ser provista por dicho tumo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la Tabla de Salarios para 
las Minas de Plomo.

limo. Sr.: La situación económica de 
os trabajadores afectos a las Explota- 
ñones Mmeras dé Plomo aconseja mo
lificar la Tabla de Salarios que se con
dene en el artículo 26 de la Reglamen- 
;ación Nacional de Trabajo en la expre- 
;ada actividad.

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las atribu

ciones que le están conferidás y de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
na tenido a bien disponer: '

Artículo primero.—Se establece un au
mento del 17,50 por 100 sobre los sala
rios contenidos en el artículo 26 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Minas de Plomo, tal como quedaron 
modificados por la Orden de 22 de ju
lio de 1949.

Artículo segundo—Los aumentos retri- 
DU.tivos a que esta Orden se refiere po
drán ser absorbidos o compensados con 
as retribuciones que. voluntariamente 
hubiesen establecido las Empresas en fa
vor de sus trabajadores.

Artículo tercero. — Por la Dirección 
General de Trabajo se redactará, de con- 
fprmidad con lo dispuesto en esta Orden, 
la Tarifa de Salarios que habrá de sus
tituir a la que se contiene en el ar
tículo 26 citado, la cual será publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y a partir de cuya fecha entrará en 
vigor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de julio de 1953.

__ GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la que 
se modifica la Tarifa de Salarios de los 
trabajadores afectos a la Reglamenta
ción Nacional de industrias Químicas.

limo. Sr.: En atención a las circuns
tancias económicas que concurren en los 
trabajadores afectos a la Reglamenta
ción Nacional de Industrias Químicas, 
aprobada por Orden de 26 dé febrero 
de 1946. se c;tima necesaria la- modifi
cación de la Tarifa de Salarios que s.e 
contiene en su articulado.
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Eii :VU vii Luíl,
Este Ministerio, en uso dé las atribu

ciones que le están conferidas, y de con
formidad con lo acordado en Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.o El Cuadro de Salarios que 
se contiene en el artículo 32 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
industrias Químicas, quede sustituido por 
ei que a continuación se inserta:

C A T E G O R I A S
Sueldos y  salarios

1 * Zona 2.a Zona 3.a Zona

Técnicos titulados
D ire c to r ..................................... .................... .. .
Subdirector ....... ; ..........................  ....................
Técnicos Jefes ...............................  ..............
Técnicos ......... .............•............  .....................

' Ayudante de. Técnico ........................................
Maestro de Enseñanza Primaría y Practi

cante ..................................................................
Técnicos no titulados

Contram aestre................................
Encargado ....... ......................  ... . ...
Capataz ... ....................................................
Auxiliar de Laboratorio ... ........ •......................
Maestro de Enseñanza Elemental ................

Empleados
I.— Administrativos.

Jefe de i;a ........  ... ... *... ... 7., ... ........
Jefe de 2.a .............................................................
O ficial de 1.a ......................................................
O ficial de 2.a ........................................................
Auxiliares ........ .....................................................

Aspiran íes
De 14 a 16¡años ... ... ... ... 777 t-.t r,. ...
De 16 a 18 años ................................ ...............
De 18 a 20 a ñ o s ................ ... ... ..................

I I .—Técnicos de O fic in a :
Delineantes-Proyectistas ... ... t.. ...
Delineantes ...............................  ;.........................
C a lc a d o r ......................................... . ....................
Auxiliares técnicos de Oficina ..........................

I I I .—Personal de Propaganda.
Jefe de Propaganda .................. . tt; ... ...
Inspectores .................................... . ,.............
Delegados de Propaganda ......... .....................

Subalternos
L is te r o ................ . ........ — 77. ... ,.v
Personal sanitario.no t itu la d o .........................
Almacenero ............................ ............................
Capataz de Peones ........................................ ...
Basculero Pesador ..................................  .........
Guarda jurado ... .................................................
Guarda ordinario ..............  ............... ..............
Conserje ........ •........................................................
Ordenanza ... ......................... . ....................  ...
Portero ................................  ... ... ... .........

Bolones

De 16 a 18 a ñ o s ...................................  ..............
De 18 a 20 a ñ o s ............................................... .
Diversos .................................................  ..............
Mujeres de Limpieza .............. ........................... .

Qbreros
I.—Profesionales 0  de oficio.

Oficial de 1 .a ................... . 77.- ... 777 777 7.7
O ficia l de 2.a ........................................................
O ficial de 3.a ‘................................  .........
Ayudantes especialistas ..................... ...............
Peones Ayudantes de fabricación .............. ...
P e o n e s ....................................  !....... ......................

Aprendices
Primer año 7.. ... ;.. ;.. ... 7.T r.; 77. ... ..7
Segundo a ñ o ..........................................................
Tercer año ....................  ..............  .....................
Cuarto a ñ o ................................................ .........

Pinches
De 14 a 15 años ... 7.7 ... ... 777 ...- m  7.7 777
De 16 a 17 años ....................  ..........................
De 18 a 19 años ................................  ... .........

I I .—Encargada de Taller ............. .............. .........
Oficiaba l.-‘ .................................... ........ ............
O ficiala 2.a ..............  .................... .........

Aprendidas (Pinches)
Prim er a ñ o ..............  77.- 7.. 777 77. ... 77; rrr ,.i
Segundo año .........................................................

3 365,00 
2.820,00
2.250.00
1.690.00
1.015.00

780.00

950.00
850.00
760.00
675.00
515.00

1.400 00
1.125.00

960.00
850.00
590.00

200.00
275.00
370.00

1.300.00
1.015.00

960.00
590.00

1.470.00
1.350.00
1.227.00

610.00
475.00
640.00 
640 00
540.00
540.00
510.00
620.00
475.00
510.00

205.00
305.00 
375 00
475.00

2

22,00
20,00
19.00
18.00 
16,00
15.00

5,50
8,00

10.50
13.00

7.00
9.00

12.50
14.50 

. 12,00
10.00

5,75
8.00

3.200.00
2.675.00
2.150.00
1.600.00

970.00

. 750,00

900.00
800.00
725.00
650.00
480.00

1.350.00 
1.075',00

920.00
800.00
560.00

190.00
270.00
350.00

1.230.00
970.00
910.00
560.00

1.390.00
1.280.00 

’ 1.175,00

580.00
450.00
610.00 
610,00 
510,00
510.00
485.00
590.00
450.00
480.00

190.00
280.00
360.00
450.00

! pesetas hor

20,00
19.00
18.00
17.00
15.00
13.50

5,00
7.50
9.50

12.50 .
/

6.50
8.50

12.00
13.00
11.00
9.50

5.25
7.25

3.050.00
2.515.00
2.025.00
1.525.00

915.00

715.00

860.00
760.00
690.00
615.00
460.00

1.275.00
1.025.00

825.00
760.00
540.00

175.00
260.00
325.00

1.170.00
915.00
860.00
540.00

1.370.00
1.215.00 
1.115,00-

540.00
425.00
580.00
580.00
490.00
490.00
425.00
570.00 .
425.00
425.00

180.00
270.00
345.00
425.00

a

18.00
17.00
17.00
16.00
14.00
13.00

4.50
7.00
9.00

10.50

¿,50'
8.00

10.00
12.50 
10,00
8.50

4.75
6.50

Art. 2.° Queda subsistente el Plus ds 
Carestía de Vida establecido por Orden 
de 17 de julio de 1950.

Art 3.° El incremento en las retribu
ciones que el presente Cuadro Üe Sala
rios contiene, podrá ser absorbido o com
pensado con las mejoras voluntarias que 
las Empresas tengan establecida^ en fa 
vor de sus trabajadores.

Art 4.° La presente Orden entrará en 
vigor en la fecha de su publicación en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo qué digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1953.

1 *

GIRON DE VELASCO

Timo. Sr. Director general de Trabajo.

m i n i s t e r i o de a g r i c u l t u r a
ORDEN de 30 de jun io  de 1953 por la que 

se aprueba el acta de la estimación de 
la ribera probable del río M art in, en los 
términos municipales de Albalate del 
Arzobispo a A riño, de la provincia de 
Terue l

limo. Sr.: Examinado el expediente dó 
la estimación de la ribera probable del 
rio Martín, en los términos municipales 
de Albalate del Arzobispo y Ariño, de la 
provincia de Teruel; 
t Resultando que el expediente consta de 
acta, registro, topográfico de la estima
ción, plano la ribera estimada, Bole
tines Oficiales ae los anuncios correspon
dientes y, por último, informe de la Je
fatura del Distrito Forestal;

Resultando que la estimación de la ri
bera probable se ha hecho con la publi
cidad que preceptúa el artículo segundo 
de la Ley del 18 de octubre de 1941, para 
el conocimiento de las partes interesadas, 
insertándose en el «Boletín O ficia l» de 
la provincia el anuncio de la ejecución 
de la operación, y habiéndose comunica
do a los Ayuntamientos de Albalate del 
Arzobispo y Ariño (Teruel), para que a  
su vez fu fra puesto en el tablón de anun
cios y pudieran estar representados en e l 
acto de la operación por la Comisión 
de los Ayuntamientos mencionados y los 
particulares colindantes a quienes puedan 
afectar las operaciones, de la estimación;

Resultando que el día 19 de enerh 
de 1949, según s£ había anunciado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se le
vantó el acta de las operaciones realiza
das. que comprendía una longitud de ri
bera limitada entre el estribo del puente 
de la carretera dé Obras Públicas que 
conduce de Albalate del Arzobispo a Olie- 
te, hasta el mojón colocado en el puent? 
colgante de la carretera de Albalate del 
Arzobispo a Olietc, y que da acceso a la 
central eléctrica Ribera y Bemad, en él 
término de Ariño, actuando en la ope
ración de delimitación el Ingeniero de 
Montes de la Érigada del Patrimonio Fo
restal de Teruel don Fernando Jaime 
Fanlo; don Juan Muro Charfolé, Ayu
dante dé Montes del Distrito Forestal de 
Teruel; don Julián Gaseó Laudo, Alcal
de de Albalate del Arzobispo; don Vale
ro Alcaine Clavería, Presidente del Sin
dicato de Riegos de Albalate del Arzo
bispo; don Manuel Parido Pequeño, Con
cejal del Ayuntamiento de Ariño; don 
Hilario García Serrano, representante 
del Sindicato de Ganadería dé Ariño; 
don Santos Bronchales Garcés, Topógra
fo  de la Brigada de Teruel del Patrimo
nio Forestal del Estado, y don José Lós
eos Félez, encargado de los trabajos del 
Patrimonio Forestal de lá Brigada de 
Teruel: se colocaron 67 mojones, nume
rados correlativamente, los pares en la
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margen derecha, aguas arriba, y los im
pares en la opuesta; durante la ejecución 
del apeo de ia ribera probable, asi como 
al redactar el acta correspondiente, no se 
presentó ninguna reclamación;

Resultando que en el «Boletín Oficial 
de !a Provincia de Teruel» se publicó, 
con fechas 18 de julio cK 1949 y 24 de 
maye de 1950. rectificando el primero el 
anuncio que prescribe el articulo cuarto 
de la Ley, haciendo público el haberse 
realizado la estimación y señalando el 
plazo de un año y un día para presen
tar reclamaciones;

Resultando que dentro del plazo legal 
establecido no se ha presentado recla
mación alguna sobre las operaciones prac
ticadas;

Considerando que en la tramitación 
dei presente expediente se han cumpli
do las disposiciones vigentes, asi como ios 
preceptos establecidos para que quede 
aprobada el acta definitivamente, fijando 
la ribera probable, y de conformidad con 
el informe de la Jefatura del Distrito Fo- 
rectal de Teruel. *

Este Ministerio dispone:
Aprobar el acta de las operaciones de 

Ja estimación de la ribera, probable del 
río M'aritn, en los términos municipales - 
do Albalate del Arzobispo y Ariño, en la 
provincia de Teruel, en una longitud que 
abarca desde los estribos, aguas arriba, 
cel puente de la carretera de Obras Pu
blicas que va de Albalate del Arzobispo 
a Ariño, hasta el puente colgante situa
do en la misma carretera, y dentro del 
término municipal de Ariño. y que da 
aoc\so h U central eléctrica Ribera Ber
na 1. comprendiendo una extensión super
ficial loiai de 19,48 hectáreas, de las cua
les pertenecen 17,2G al término munici
pal de Albalate y 2.20 al término muni
cipal de Ariño y cuyos limites son todos 
fincas particulares.

Dios guarde a V. 1, muchos años 
Madrid, 30 de junio de 1053.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Montes

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se aprueba el acta de la estima.
ción de la ribera probable d e l  r í o  Martí

n, en los términos municipales de Alba
late del Arzobispo y Urrea de Gaen, 

de la provincia de Teruel.

ílmo. Sr.: Examinado el expediente de 
la estimación de las riberas probables en 
el río Martín en los términos municipar 
les de' Albalate del Arzobispo y Urrea 
de Gaen, de la provincia de Teruel;

Resultando que el expediente consta de 
acta, registro topográfico de la estimación, 
plano dé la ribera estimada, Boletines 
Oficiales de los anuncios correspondien
tes y, por último, informe de la Je fa
tu ra del Distrito Forestal;

Resultando que la estimación de la ri
bera probable se ha hecho con la publi
cidad que preceptúa el articulo segundo 
de la operación, y habiéndose comuni- 
el conocimiento de las partes interesadas, 
insertándose en el «Boletín Oficial» dé 
la provincia el anuncio de la ejecución 
de la operación, y habiéndose comuni
cado a los Ayuntamientos de Albalate 
del Arzobispo y Urrea de Gaen (Teruel), 
para que, a su vez, fuera puesto en el 
tablón dé anuncios y pudieran estar re
presentados en el acto de la operación 
por la Comisión de los Ayuntamientos 
mencionados y los particulares colindan
tes a quienes puedan afectar las opera
ciones de la estimación; x

Resultando que el día 17 de diciembre 
a* 1943. según se habla anunciado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fe
cha 12 de noviembre del mismo año, se

levantó el acta de las operaciones reali
zadas cbn asistencia de los siguientes se
ñores: don Fernando Jaime Fanlo, In 
geniero Jefe de la Brigada 'del Patrimo
nio Forestal del Estado, don Juan Muro 
Charfolé, Ayudante del Distrito Fores
tal; don Manuel Sanz Serrano, Alcalde 
de Urrea de Gaen; don Santos Broncha- 
Ies Garcés, Topógrafo de la Brigada; 
don Julián Gaseó Laudo, Alcalde-Presi
dente de Albalate del Arzobispo; don 
Pascua,l. Marcuello Pellicero Alguacil del 
Ayuntamiento de Albalate; don José Los- 
eos Félez Capataz repoblaciones de 
riberas de la Brigada; don Martin Pe- 
triz Villa Secretario de la Brigada de 
Aragón; don Joaquín Agorreta Escartín, 
Guarda del Sindicato de Riegos de Urrea. 
y don Aniceto Gabarda Gómez, Guarda 
municipal de Urrea. los cuales acuerdan 
situar los piquetes con 'números pares 
en la margen derecha, aguas abajo del 
río Martín y los números impares, en la 
margen izquierda qel mismo, colocando 
en total ün número de piquetas que as
ciende a 347, que limitan una longitud 
la ribera probable y de conformidad con 
de la carretera de Albalate del Arzobis
po a Andorra, hasta la confluencia d£ 
dicho río con el término de Hijar.

Resultando que en el «Boletín Oficial 
cíe la Provincia de Teruel» se publicó 
con fecha 24 de enero de 1949 el anun
cio que prescribe el artículo cuarto de 
la Ley. haciendo público el haberse rea
lizado la estimación y señalando el pla
zo de un año y un día para presentar 
reclamaciones;

Resultando que dentro del plazo legal 
establecido no sé ha presentado recla
mación alguna sobre las operaciones prac
ticadas;
• Considerando que en la tramitación 
del presenté expediente se han cumplido 
todas las cfisposicions vigentes asi como 
los preceptos establecidos para que quedé 
aprobada el acta definitivamente, fijando 
la ribera Probable y de conformidad con 
el informe de la Jefatura del Distrito 
Forestal de Teruel,

Este Ministerio dispone;
Aprobar el acta de las operaciones de 

la estimación de las ribefas probables 
del río Martín, en los términos munici
pales de Albalate del Arzobispo y Urrea 
de Gaen, en la provincia de TeruG, des
de la carretera de Albalate ¿el Arzo
bispo a Andorra, hasta la confluencia 
de dicho río con el término de Hijar, 
comprendiendo una superficie de ribera 
delimitada equivalente a 26,60 hectáreas, 
que limita en ambas márgenes del río 
con finca de particulares

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CAVESTANY 

Timo Sr. Director general.de Montes.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se aprueba el acta de la estimación de 
la ribera probable del río Guadalope, en 
los términos municipales de Mas de las 
Matas y Aguaviva. de la provincia de 
Teruel.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
la estimación de las riberas probables en 
el río Guadalope, en los términos munh 
cipales de Mas de las Matas y Aguaviva, 
de la provincia de Teruel;

Resultando que el expedienté consta 
de acta, registro topográfico de la estima
ción, plano de la ribera estimada, Bolé- 
tlnes Oficiales de los anuncios correspoix. 
dientes y, por último, informe de la Je
fatura del Distrito Forestal;

Resultando que la estimación de la ri
bera probable se ha hecho con la publi
cidad que preceptúa el artículo segundo

de la Ley de 18 de octubre de 1941, para 
el conocimiento (\e las partes interesa
das, insertándose en el «Boletín Oficial» 
de la provincia el anuncio de la ejecu
ción dé la operación y habiéndose comu
nicado a los Ayuntamientos dé Mas de 
ias Matas y Aguaviva (Teruel) para que 
a su vez fuera puesto en el tablón de 
anuncios y pudieran estar representados 
en el acto de la operación por la Comi
sión de los Ayuntamientos mencionados 
y los particulares colindantes a quienes 
puedan afectar las operaciones de la es
timación ;

Resultando qúe el día 28 de septiembre 
de 1949, según se había anunciado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fe
cha 13 de julio del mismo año, se le
vantó el acta de las operaciónfs reali
zadas con asistencia de ios siguientes se. 
ñores: Don Fernando Jaime Fanlo, in 
geniero dé la Brigada del Patrimonio Fo
restal del Estado; don Juan Muro Char
folé, Ayudante del Distrito Forestal; don 
Santos Bronchales Garcés Topógrafo do 
la Brigada del patrimonio Forestal; don 
Antonio Minguillón Soriano. Pagador del 
Patrimonio Forestal; don Joaquín Al
tába la  Castañer. Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de Aguaviva; don Miguel 
BÍiñuel Monserrat, Presidente de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos de 
Aguaviva; don Clemente M'argeli Bonet, 
Teniente Alcalde ^el Ayuntamiento de 

' Aguaviva; con Mariano Andrés Herrero, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento dé 
Mas de las Matas; don Julió Blasco San- 
cho, Concejal del Ayuntamiento de Mas 
de las Matas; don Pascual Baj*od Ferrar, 
Presidente de la Hermandad de Ganade
ros ^e Mas de las Matas, y don Pascual 
Ejarque Marti. Presidente de la Comu
nidad de Regantes do Mas dé las Matas, 
los cuales acuerdan situar los piquetes 
con números pares én la margen derecha 
aguas abajo del río Guadalope y los pi
quetes con números impares en la m ar
gen izquierda; en total, se han colocado 
22G mojonas numerados;

Resultando que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Teruel» se publicó, con 
fecha 21 de diciembre dé 1949, el anun
cio que prescribe el artículo cuarto de la 
Ley. haciendo público el haberse reali
zado la estimación y señalando el plazo 
de un año y un día para presentar re
clamaciones;

Resultando qué dentro del plazo legal 
establecido no se ha presentado recla
mación alguna s<5bre las operaciones 
practicadas;

Considerando que en la tram itación 
dél presente expediente se han cumplido 
todas las disposiciones vigentes, asi co
mo los preceptos establecidos para qué 
quede aprobñda el acta definitivamente, 
fijando la ribera probable, y de confor
midad con el informe de la Jefatura del 
Distrito Foréstal de Teruel,

Este Ministerio dispone;
Aprobar el acta de las operaciones de 

la estimación de la ribera probable del 
rio Guadalope en los términos municipa
les de Mas de las Matas y Aguaviva, en 
la provincia de Teruel, desde la partida 
riel Martine. aguas abajo, hasta el mojón 
de los términos municipales de A?ua- 
viva. La Ginebrosa y Mas de las Matas, 
comprendiendo una superficie total de 
55,09 hectáreas, y delimitada en la mar
gen izquierda con finca de particulares 
del término de Mas de las Matas, y en 
su margen derecha, con fincas de par
ticulares y terrenos de propiedad del Mu
nicipio dei término de Aguaviva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Montes.
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A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo de Agentes Judiciales

Transcribiendo relación de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, colocados por el orden en que, 
como resultado del sorteo celebrado, 
han de actuar en los ejercicios.

1. Ochagavía Barco, Baldomcro.
2. Ojeda Delgado, Antonio.
3. OÍaizoIa Camiona, Juan Julián.
4. Olga do García, Efrén.
5. Oliva Martín, Matías.
(L Olivares Sepúlveda, Vicente.
7. Olmo Iniesta, Francisco del.
8. Orden Sanz. Cándido de la.
9. Orgueira Louro, José.

10 Ortega Bellido, Antonio.
11. Ortega Martín, Atilano.
12. Ortega de Tena, Feliciano.
13 Ortis Campos. Baltasar,
14. Ortiz García. Angel.
13. Ortiz Morcillo, Joaquín.
16 Ory y Narbón, Juan Manuel de. 
17. O.sma Hurtado, Juan,
18 Otero Tejeiro, José.
Í9. Oty Fernández. Antonio.
20. Otobalea Olalla, Angel.
21 Paco Carrasco, Sergio.
22 Palacio Ortiz, Miguel Angel.
23 Palacios Mediavilla, Miguel.
24.* Palacios Pascual, Millán.
25. Pallarés Méndez, José.
26 Palma Casillas. Francisco.
27 Páramo, López, José. ' •
28 Pardillos Crespo. José.
29 Paredes Torres, Pedro,
30. Pardo Landete, Rafael.
31 Parga García, Antonio.
32 parra Claudio, Justo.
33 Parra, Gonzalo, Luis.
34 Parra Puebla, Felipe.
35 Parrefio Cañadas. Angel.
36 Parrilla Muñoz, Augusto.
*37. Pascual Marco. Julio.
38 Pastor Román, Felipe.
39. Pastor Sánchez, Augusto.
40. Pastor San2, Ismael.
41. Paterna Martínez, Angel.
42. Pazos Somoza, José Agustín,
43 Peñas Herrera Sebastián.
44 Peralta Casillas, Gabriel.

* 45. Pérez Fernández. Saturnino.
46 Pérez García, Justo.
47. Pérez García. Luis.
48. Pérez García, Pedro.
49 Pérez Giménez, Pablo.
50 Péroz-Juan Martínez, Eugenio.
51 Pérez Lastras Valeriano.
52 Pérez López, José Luis.
53. Pérez Meneses Agustín,
54 Pérez Muñoz, Julio.
55 Pérez Ocaña, Nicolás..
56 Pére2 Ons, Jesús.
57 Pérez Pérez, Eduardo.
58 Pérez del Rincón, Isaac.
59 Pérez Rodríguez Francisco.
60 Pérez Rodríguez, Juan Manuel.
61 Pérez Simón, Emiliano.
G2. Pére2 Soguero. Juan José.
63. Pérez Villanueva. Clemente,
64 Pezo Chamorro. Rafael.
65 Perona López, Valeriano.
66 Pipel Martínez, Francisco.
67 pino Molero. Antonio José del.
68 Pifia Astein, Joaquín.
69 Piñeiro Alvarez, Aureo.
70 Piñero Matallana. José.
71 Pita Lobo, Fernando.
72. pita Prieto, Andrés.
73 Planas Guio, Antonio.*
74 Plaza Caballero. Teodosio.
75 Plaza Carratero Carmelo.
76 Plaza García, Juan Vicente.
77 Pie Valero, José Juan.
78. Polo Gallego, Valentín;

79. Pons Cobas, Rafael.
80 Porteros Sansegundo, José Mianuel.
81. Portillo Astola, Juan.
82. Portillo Chamorro, Teófilo Máximo 
83 Porras Ontiveros Agustín Feo.
84. Pousa Candedo, Benigno Manuel.
85 Poza Viñaras, Victorino.
86 Pradera Bravo, Jesús.
87. Prado Barbeito. José.
88. Prado Gómez, Raimundo.
89 Prieto Arribas, Ramón,
90. Prieto López, Joaquín.
91'. Prieto Martínez. Eduardo.

• 92. Prieto Ruiz, Juan.
93 Pueblo Alonso, Basílides.
94 Puente Aller, Julián.
95. Puente García. Pedro.
96’r Pulgar Hevía, Faustino.
97. Quintana Lobo, Tomás.
98 Ramasco González, Gerardo.
99. Ramírez Ramírez. Gregorio.

100. . Ramiro González, José Luis.
101. Ramos Descalzo, Andrés.
102. Ramos Lasanta, Avelino.
103 Ramos Pérez, Agripino.
104. Ransanz García. Miguel.
105 Ransanz Simal, Antonio.
106. Ransanz Simal, Juan Manuel.
107 Real Hortas. Jesús.
108 Real Zarco, Luis.
109 Reboso Espinosa. Pedro Reyes. <
110. Recio Ruano, Matías.
111. Redondo García. Juan.
112. Redondo Jiménez. Alejandro.
113 Redondo Madueño, Samuel.
114. Regalado Rodríguez, Manuel.
115. Reina Ballestero. Antonio.
116 Requena Cruz, Silverio.
117. Remón Vidorreta. Juan.
118. Reta mero León, José.
119 Rey Fernández. Benjamín.
120. Ribas Ribas. Antonio.
121 Ribes Segarra, Francisco.
122 Río Calvo, Antonio.
123 Río López, Julián de.
124 Ríos Rojas, Ramón.
125. Ríos Sus,v Alfonso

( 126 Risuelo berrocal. Antonio,
127. Rivas Castedo. José.
128 Rivas López. Eloy
129 Rivero Rabaza, Román.

; 130. Roca Martínez, Fernando,
j 131. Roca Martínez Julio Antonio.
t 132. Rocamora Candel, José.

133. Rodado Sierra. Rafael.
134 Rodellar Allué, Manuel.
135. Rodiño González. Félix Javier.
136 Rodiño González, Germán Manuel.
137 Rodrigo Cuadrón, JHeliodoro.
138. Rodrigo Izquierdo, Teodoro.
139. Rodríguez ^rias, José.
140 Rodríguez Arribas, Daniel.
141 ^Rodríguez Avedillo, Aurelio.
142.. Rodríguez* Carrasco. Juan Melitón. 
143 Rodríguez Feijoo, Benito.
144. Rodríguez Fuentes, Antonio.
145. Rodríguez García. Pablo.
146. Rodríguez González, Luis Angel.
147. Rodríguez Giménez, Félix.
148 Rodríguez Lage, Camilo.
149 Rodríguez López, Angel.
150. Rodríguez Manso, Manuel.
151 Rodríguez Martínez, Secundino.
152. Rodríguez Regaliza, Felipe.
153. Rodríguez Rodríguez. Bolusiano.
154. Rodríguez Rodríguez, Efrén.
155. Rodríguez Rodríguez, Teodoro.
156. Rodríguez Santos. Mateo.
157 Roldán Benítez, F lorentino.'
158. Roldán Gonzalo, Manuel.
159. Roldán Ruiz, José Luis.

* 160 Rollan Moya, Pedro.
161. Román Calvo. Félix Jesús.
162 Román Rubio, Francisco.
163. Romero Picón, Antonio.

. 164; Romero Pozuelo. Enrique.
165. Romero Rioja, José Joaquín.
166. Ronco Montes, Arturo.
167 Roque Ramos. Agustín.
168 Rosa Escalona. Eduardo de la.
169. Rosa Tejedor. Jesús.
170 Rosado Flores, Florencio,
171. Rósale* López, Alfredo.

172 Rovira Ramos Cristóbal,
173. Royo Lafuente, Máximo.
174. Royo Ripollés, José.
375. Royo Santaliestra, Tomás,
176. Rubio Ruiz, Félix.
177. Rubio xSimarro. Pedro.
178. Rubio Tejedor, Félix.
179 Rueda Avilés, José.
180. Ruiz Elias, Carlos.’
181. Ruiz García, Francisco.
182. Ruiz Hernández. Felipe.
183. Ruiz Mora, Marceliano.
184. Ruiz Ruiz, Antonio.
185 Sacristán Díaz. Francisco.
186 Sánchez Galarzo, Gincs
187. Sacristán Pascuai, José Luis.
188. Sáez Escudero. Marcelino.
189. Sagasti Valerio, Antonio.
190. Saiz Cubillo, Sébaslián.
191 Saiz Samaniego, José María,
1,92. Saiz Tobar, Esteban.
193. Salamanca Gartía. Dionisio.
194. Salas Martínez, Rafael.
195. Salazar Montoya, Blas.
196 Salvador Tello. Sixto.
197 Salvador Velis, Manuel. •
198 San Andrés García, Manuel de.
199. Sánchez Abad, José. •
200. Sánchez Alvarez, Francisco.
201. Sánchez Amor. Basilio.

'202. Sánchez Calderón, Francisco.
203. , Sánchez de la Cera, Francisco.
204. Sánchez Gómez. José.
205 Sánchez Gonzálvez, Fernando.
206. Sánchez González, Juan Benito.
207. Sánchez González, Máximo.
208 Sánchez Herrera, Miguel.
209. Sánchez Martín, Alfonso.
210 Sánchez Martín, José.
211. Sánchez Martín, Julián.
212 Sánchez Montero. Faustino.
213. Sánchez Padilla, José.
214. Sánchez Pérez, Diego.
215. Sánchez, Rosillo, Juan Manuel.
216. Sánchez Ruano, Hermenegildo.
217. Sánchez Sánchez, César.
218 Sánchez Sánchez, Francisco.
219. Sánchez Sánchez, Feo. Bartolomé.
220. Sánchez Sánchez. Vicente.
221. Sanchiz Gómez, Salvador.
222 Sanchón Anies, Juan Jesús,
223. Sanleando Tous, Salvador.
224 Santisteban Sánchez, Bernardo.
225. Santos Arnáez, Felipe.
226. Santos Hernández, Helí.
227 Sanz Alonso, Teófilo.
228. Sanz Checa. Martín.
229. Sanz Ezquerra, Arcadio.
230. Sanz González, Santiago,
231. Sanz Sanz, Crescente.
232. Sanz Sanz, Leonardo.
233. Sanz Soblechero, Pablo.
234 Sarabia Tudela, Bartolomé,
235. Sarmiento Pérez, Eladio.
236. Sastre Cid, Cipriano.
237. Schoch Segovia, Juan Crisóstomo.
238. Segura Sala, José María,
239. Seijas Núñez, Félix.
240. Seguí Guardiola, Juan Bautista.
241. Seller Meri, Francisco.
242. Sendarrubias Ruiz, Antonio,
243. Seoane N., Ramón.
244. Sepúlveda Perea, Francisco,
245. Sepúlveda Rubio, Virginio.
246. Serrano Fmtel, José.
247. Serrano Galindo, Luis.
248. Serrano Giménez, Manuel.
249. Serrano Pino, Francisco.
250. Serrano Ramírez de Verger, Juan.
251. Serrano Velasco, Angel,
252. Sevilla Poveda, Gerardo Valentín.
253. Sierra Bravo, jesús.
254. Sierra Morán, Pedro.
255 Silván Abad, José.
256. Simón Vicente, Sebastián.
257. Sobrino Ajenjo, Demetrio.
258. Sobrino Camacho, Esteban.
259. Socias Santandréu, Juan,
260 Solé Lluis, José.
261. Solís . Paredes, Fernando.
262 Sopetran Calvo, Gabriel.
263 Soria Báguenas, Sebastián.
264. Soriano Onrubia, Cipriano.
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265. Soriano Monserra t, Marino.
266. Soto Palenzuela, Antonio.
-26?. Suárez González. Isaac.
263. Suárez Fernando, José.
269. Suárez Luzees, José.
270. Tala vera Rebles, Eugenio.
271. Tamayo Gea. Marcelino.
272. Tapias Carrascal, José.
272. Tarilonte Tejedor, Matías.
274. Tejado Rincón, Pablo Aurelio.
275 Tejerina Rodríguez, Elviro.
276. Tejero Gómate, Ensebio.
277. Teruel Andréu. Blas.
278. Terroba García. Alberto.
270. Tinoco Tero, José.
230. Toledo Feijco, José Agustín *
23:. Tordesillas Martin, Esteban.
282. Toribio Fonseca, Vicente.
282. Toro Bastida, Antonio del.
284 Torralbo Porrera, Eduardo. '
2J5. Torres Alcázar, Antonio.
286. Torres Amioba, Ramón.
287. Torres Márquez. Francisco.
2J3. Torres Redondo, Nicéforo.
289. Trullenque Benaque, Hilario.
290. Tiidela García, Joaquín.
291. Turnio Buisán, Rolando.
292. Turríón Mueliedes, Rafael.
293. Turgoiti Turgoiti, Luis.
294. Uteía Jiménez, José.
295. Lirbanej.i Santos, José.
296. Valbuena Canduela, Baltasar.
297. Valderrama Benegas. Antonio.
298. Valdés Martín, Carlos,
299. Vallecillo del Barrio, Onofre.
300. Vallejo Duque, Florencio.
301. Vallejos Palomo, Angel.
302 Valls Ortega, Carlos.
303. Vázquez Amor, Ernesto.
304. Vázquez Caraballos, Raúl.
305. Vázquez Cardeiro, Casimiro.
306. Vázquez Castiñeiras, Manuel.
307. Vázquez Lorenzo, José Ensebio,
308. Vázquez, Silván, Angel.
309 Vega Martínez. Antonio.
310. Velasco Fernández, Luis Antonio.
311. Velasco Martín, Marino.
312. Vélez Morales, Manuel.
313. Ventura Morales, Jerónimo.
314. Ventura Torres, Francisco.
315 Vara Rodríguez, Leopoldo.
316. Viader Silges, Emilio.
317. Vicente Baz, Diego.
318. Vicente Bilbao, Guillermo,
319. Vicente Martínez, Benito.
320. Vicente Morales, Félix.
321. Vich Planells, Juan.
322. Vidal Iniesta, Dionisio.
323. Vilagelíu Guerra, Rafael.
324. Vílchez Guzmán, Enrique.
325. Vileh Vázquez, Lino.
326. Villalba Pérez. Vicente,
327. Villar Luque, Francisco.
323. Villar Useros, José.
329. Villarreal Molina, Carmelo.
330. Villaveirán Sampedro, Modesto.
331. Villega Granadinos, JOsé^
332. Vindel López, Gabriel.
333. Yáñez de la Jara, Juan Crisóstomo
334. Yebes Bahon’, Eleuterio.
335. Yuste Miguel, Pedro.
336. Yuste Montesinos, Rafael.
337. Zafra Platero, Julián.
338 Zafrilla Cerdán, José.
339. Zamora Galián, José.
340. Zamorano de la Cruz, Celestino.
341. Zanca Arroyo, Marciano Domingo.
342 Zarauza Casanova, Vicente.
343 Abad Herrera, Elíseo.
344. Abelero Rey, José.
345. Acebedo Agureo, Ricardo.
346. Adeba Pacheco, Doroteo,
347. Adrados Cerez, Isidro.
348. Aguado Caro, José María.
349 Agudo Calderón, Alonso.
350. Aguilera Pedraza, Francisco.
351. Aguinaga* y Sáecte de Pipaón, Ar

turo.
352. Aguirre Chasco, Pfedro.
353. Ais González, Cámdido.
354. Alba Carrascosa; José.
355. Alba Pérez, José»
356. Altero Pérez, F/blán.

357 Alcalde Fernández, Francisco. :
353. Aimansa Herrero. Tomás. i
359. Almarza Pinar,' Antonio.
300 Almendros Maestre. Luis. )
361. Alonso Almela, Pedro. j
362. Alonso Cristóbal, Dionisio M.
363. Alonso Hernández, Isidro E.
364. Alonso Pérez, Fernando.
385. Alonso Sánchez, José.
366 Alonso Viljaláin, José.
267. Alvarez Alvarez, Bernardino.
368. Alvarez Caballero, Rafael.
369. Alvarez Coio, Juan.
370. Alvarez Fresno, Manuel.
371. Alvarez González, José Antonio.
372. Alvarez Mallo, Abel.
373. Alvarez Martínez, Fernando.
374. Alvarez Méndez, 'Antonio.
375. Alvarez Pérez, Juan.

. 376. Amo García, Amadeo.
377. Amo Jiménez, Manuel del.
378. Ampudia Merino, Miguel.
379. Ania González, Heliberto.
380. Aniz Poza, Emilio.
381. Angulo Labanda, Ábilio. -
382. Antón. Llórente, Ignacio.
383. Antón'Martines, Porfirio.
384. Antón Ros.,Ramón.
385. Antón Ureia, Juan.
386. Antúnez Porras, Manuel.
387. Aparicio Alonso, Manuel.
388. Aparicio Robelledo, Angel.
389. Aparicio Villalba, José.
390. Aragón García. Luis\
391. A randa Sánchez. Antonio.
392. Arca Díaz, Serafín.
393. Arcos Chacón, José María.
394. Arcos RuipéreZ, Mario.
395. Arenas Hoyo, Adrián.
396. Argote Urieta, Manuel.
397. Arias Quiñones, Rafael.
398. Argüello Granado, Miguel.
399. Arizaleta López, Martín.
400 Armenteros Herrador, José.
401. Arnaiz, Ibáñez, Vicente.
402. Arnal Miaña, Luis.
403. Arroyo Esteban, Valentín.
404. Arroyo Zamora, José,
405. Asenjo García, Teodoro.
406. Asenjo Jimeno, Lázaro.
407. Asensio Domenech Luis.
408. As?nsio Gallego, Feliciano.
409. Avalos Herrera, Baldomero.
410. Aznar Serra, Francisco.
411. Badenes Badia, Vicente.
412. Baena González, Pedro.
413. Bailo Beltrán, Antonio.
414. Bajo Rodríguez, Teodoro.
415. Baliño Valiñas, Benito.
416. Ballester Pérez, Jesús.
417. Ballesteros Bonilla, Lucio Antonio.
418. Ballesteros Olmos. Nemesio.
419. Ballesteros Gómez Vicente.
420. Bande Olleros, José.
421. Banegas Lozano, Tomás.
422.- Baqueiro Martínez, Luciano.
423. Barandela Menor, Bernardino.
424. Barco Suárez, Remigio.
425. Bartolomé Martínez, Santiago.
426. Bartolomé Ruiz, Bonifacio Manuel.
427. Barrero Bravo, Julián.
428. Bas Valero, Carlos.
429. Bascuas Salvador, Valentín.
430. Bellot Reig, Juan.
431. Beltrán Rodríguez. Fernando.
432. Beltrán Sevilla, Lucio.
433 Bellón Gigante, Juan Antonio.
434. Benavides Díaz, Sebastián.
435. Benito Huertas, Pedro.
436. Benito Riesco, Damián.
437. Berges Mata, Ignacio Félix.
438. Bermejo Agudo, Santiago. '
439. Bermúdez. Acero, Eugenio.
440. Bernaldo de Quirós Rodríguez, En

rique.
441. Betancor Quintana, José.
442. Bezares San Millán. Alfonso.
443. Blanco Alonso. Antolín.
444. Blanco Blanco, Pablo.
445. Blanco Blanco Pedro.
446 Blanco Cuña, Constantino.
447. Blanco Gallardo, Francisco.
448. Blanco Gallardo, Juan Antonio.
449. Blanco Gallardo, Mariano.'

450. Blanco Lamosa. Antonio.
451. Blanco Martín, Ramiro:
452. Blanco Martínez. José Luis.
453 Blanco Panizo, Pedro.
454. Biázqiuz Martínez. Pedro.
455. Bonilla Viejobuc-no. Alfonso.
456. Boraita Rodríguez José.
457. Borge Sánchez, Alfonso.

' 458. Borrego de-Dios, Luis.
459. Bové Bové, Miguel.
460. Bpyarizo Pérez, Demetrio .Luis.
461. Bravo Castillo, Antonio.
462: Bravo Ala rugan. Anastasio.
463‘. Bravo Sancho, Miguel.
464. Bretones Hernández, Moisés.
465. Brieva Barajas, Longinos.
466. Brío Mateos, Juan del.
467. Buenafé Huerta, Francisco.
468. Bueno Baigorri, Pablo.
469. Caballero Acosta, Angel.
470. Caballero Alonso, José.
471. Caballero Ciria. Gaspar.
472. Caballero González. Luis.
473. Cabañas López. Carmelo.
474. Cabero García, Eloy.
475. Cabezudo-Rodríguez, José Germán.
476. Cabré jas Hernansanz, Lucio.
477. Cabré jas Laorden, Fernando.
478. Calvo Jiménez. José.
479. Calvo López, Bernardo.
480. Calvo Lozano, Alberto.
481. Calvo Osmán, Juan.

. 482. Calvo Pascual, José.
483. Calvo Puente, Teóñlo.
484. Calvo Vallejo Bernardino.
485. Calle Jiménez. José M.:i de la
486. Camacho de la Pascua. Hilario.
487. Camacho Romera, Salvador,
488. Campo Muñoz, Juan del.
489. Campomanes. Miguélez. Isidoro.
490. Campos Campos, Eugenio.
491. Campos de León, Juan Antonio.
492. Camus Ramos. Antonio Juan,
493. Cano Sánchez, Manuel.
494. Cano Tábara. Paulino.
495. Cantero Garlito, Julián. ,
496. Canto del Campo, Dionisio.
497. Caña vate Barreda, Manuel.,
498. Cappa Staud. Antonio.
499. Carapeto Fernández, Carlos.
500. Carbajosa Fradejas, Elíseo. 

r * 501. Carcelen Carcelen, Serapio.
502. Carcelen de Gaínza, Jesús.
503. Cardeñosa Rodrigo. José AL*
504. Carnero Recio, José.

* 505. Carnero Vega, Valentín.
506. Carrasco García, José Luis.
507. Carreras Aíartínez. Ricardo.
508. Carrero Heras, Luis.
509. Carro González, Luis.

, 510. Casanova Dauto. Enrique.
512. Casas Ollero, Daniel.
513. Casia Sebastián, Julián.
514. Castaño Sánchez, Miguel.
515. Castilla Mudarra, Francisco.
516. Castillo M artín/M iguel Angel del.
517. Castillo Ruiz, Pedro
518. Castor Garrote, José.
519. Castro Ruiz, Félix.
520. Catalá García,.José.
521. Cazcarro Bancrés. Germán.
522. Cea Toledo, Basilio.
523. Ceballos Pino, Antonio.
524. Cebrián Beltrán. Bienvenido V.
525. Cejudo Pérez, -Pedro.
526. Ceña Santana, Valentín.
527. Cerio Ogueta, José.
528. Cerra Navarro, Rafael Amado.
529. Cerro Jara. Francisco.
530. Cerro Rodríguez. Cecilio del.
531. Cid Montero, Antonio.
532. Cid Montero,' Leonardo.

„ 533. Ciria de los Rey-es, Agapito.
534. Ciriza Alzueta, José Luis.
535. Cob Pérez, Luis Leandro.'
536. Cobo Gómez. Cristóbal.
537. Cobo López, Angel. .
538. Cobos Riuz, José.
539. Cobreros' Acero, Luis.
540. Cocerá Seguí, Arturo.
541.. Colado Escolano, José
542. Conde Gómez, Jerónimo.
543. Contrera de Migu-el, Anastasio

, 544. Coronera Cabezuela, Juan Antonio.
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545. Cordero Zama, Antonio.
546. Cordido Ríos, Antonio
547. Córdoba y López de la Eanca,

José.
547. Correa Moreno. Higinio
549. Cortina Alvarez. Juan Bautista.
550. Cotes Ruiz, José.
551. Crespillo Espada, Antonio. 
o52. Cristóbal Burillo, Angel.
553. Cruz Trea, Indalecio de la.
554. Cuadrado del Río. Lucio.
555. Cuartango Serrano, Leandro.
556. Cuerda Ballesteros, Juan Manuel.
557. Cuervo Marqués, Gonzalo.
558. Cuesta Fernández, Ismael.
559. Cuesta Fernández, José Luis.
560. Chacón Cano, Manuel.
561. Cha vero Ramos, Carmelo.
562. Checa Mayordomo, Marcelino.
563. Chicote Tablado, Benjamín.
564. Chichón Sanz, Pablo.
565. Davíu Roca, Guillermo.
566. Delgado Hervella, Domingo.
567. Díaz Abréu, Fernando.
568. Díaz Alfonso, Alfredo Julián.
569. Díaz Arias, Joaquín.
570. Díaz Navarro, Regino.
571. Diaz Nebreda, Emeterio.
572. Díaz Paredoa, Secundino.
573. Díaz Pliego, Eulalio.
574. Diez Martín, Vicente.
575. Doce Abad, Mariano.'
576. Domaica Pérez, de Azpeitio, Marcos
577. Domenech García. Pedro Antonio. 
573. Domínguez Bautista, Eduardo.
579. Domínguez Durán, Manuel.
580. Domínguez PaVrilla, Manuel.
581. Dorado Oriola, Jesús Mario.
582. Ducha Gómez, Joaquín Manuel.
583. Durán Manchón, José.
584. Dityos Amorós, Rafael.
585. Eced Diago, Joaquín.
586. Echevarría Iturbe, Sebastián.
587. Elena Marco, Tomás.
588. Escalada Escalada, Jesús.
539. Escarnida Lara, José.
590. Escobar Binies, Braulio.
591. Escudero Fernández, Demetrio.
592. Espada Alcalde, Francisco.
593. España Puebla, Milamón.
594. Esperanza Gutiérrez, Benito.
595. Espinosa Vidal, Jesús.
596. Espluga Carro, Femando.
597. Estarrona Britp, José Luis.
598. Esteban Clemente, José.
599. Esteban Hernández, Pablo.
600. Esteban Herranz. Jesús.
601. Esteban Larena, Pedro.
602. Esteban Miguel, Julio.
603. Estefanía González, Juan.
604. Estévez Rodríguez, Alvaro.
605. Estrada López, Rafael. .
606. Expósito Bahamonde, Miguel.
607. Fernández Blanco, Juan.
608. Fernández Caballero, Jaoquín.
609 Fernández Cadórniga, Luis An

tonio.
610 Fernández del Canto, Manuel.
611. Fernández Cagiao, Arturo.
612. Fernández Cubillo, Efrén Benigno.
613. Fernández Diz, Carmelo.
614. * Fernández Fernández, Manuel.
615. Fernández García, Antonio.
616. Fernández García, Mariano.
617. Fernández Gómez, Antonio.
618. Fernández Gómez, Carlos.
619. Fernández Gutiérrez, Manuel.
620. Fernández Huerta, José María.
621. Fernández López, José,
622. Fernández Manteca, José.
623. Fernández Manteca, Manuel.
624. Fernández Martínez, Antonio.
625. Fernández Martínez, Vicente.
626. Fernández Moreno, José.
627. Fernández Navarro, Femando.
628. Fernández Peregrina, Demetrio.
629. Fernández de Quincoces Herriáez,

Antonio.
630. Fernández de los Ríos Miró, Ar

turo.
631. Fernández Sánchez. Juan.
632. Fernández Vázquez, Florencio.
633. Fernández Vela, Victoriano.
634. Fernández Vigo, Isidro.

635. Ferré Asensi, Joaquín. (
636. Ferrer Aracil, Francisco Juan.
637 Ferruz Bruna, Antonio.
638. Figuero Martínez, Carmelo.
649. Frades Rollán, Rafael.
640. Fraile Pérez, Manuel.
641. Francisco Dies, Manuel.
642. Franco Parrado, Juan.
643. Fuente Alonso, Eloy de la.
644. Fuente Díaz Fernández, * Manuel

de la.
645. Fiiente Monsalvo, Francesco.
646. Fuertes Hompanera, Benjamín.
647. Fuentes Poveda, ífdilberto.
648. Fuentes Taboada, Jesús.
649. Fontanet Martín, José María.
650. Galán Alfonso, Diego Pedro.
651. Galán Cogolludo, Angel.
652. Galán Miguel, Jesús.
653. Galán San Segundo, Nicolás.
654. Galdeano Araya, Honorio,
655 Galdeanp Galdeano, José Luis.
656. Galdeano Moreno, Emilio.
657. Galicia Martín, Andrés.
658. Gálvez Flores, Rafael.
659. Gallego Giménez. Daniel.
660. Gallego Diez, Julián Ricardo.
661. Gallego García, Aniceto Justo.
662. Gama Cisneros, Jaime.
663. Garavis García, Eugenio.
664. Garay Rodríguez, Félix.
665. Garcés Escuela, Francisco.
666. Garcés Utande, Santiago.
667. García Alonso, Efrén.
668. García Arandu, Juan.
669. García Asenjc Sánchez Zarza, Ni

colás.
670. García Camacho, Juan.
671.' García Cerdán, Antonio.
672. García Cerrada, Agustín.
673. García de la Concha, José I.
674. García Cortés, Antonio.
675. García Cubero, Luis.
676. García Díaz, José Crescendo.
677. García Díaz, Pedro.
678. García Fernández, Luis.
679. García de la Fuente, Jesús.
680. García de la Gala, Eugenio.
681. García García, Casiano.
681 bis. García García, Francisco.
682. García García, Joaquín.
683. García García, Mariano.
684. García Gascó-Martínez, Aguedo.
685. García Gómez, Manuel.
686. Garda González, José.
687. García González, Andrés.
688. García González, Miguel.
689. García Gutiérrez, Jesús.
690. García Hernández, Jesús.
691. García Ibáñez, • Benito. •
692. García de la Iglesia, Gabriel.
693. García López, Emilio.
694. García López, Rafael.
695. García López, Jesús.
696. García Loríente, Cándido.
697. García Martín, Marcos.
698. García Martín, Tomás Claudio.
699. García Martínez, Filiberto.
700. García Martínez. Juan.
701. García Mediavilla, Antonio.
702. García Merino, Gonzalo. J
703. García Miguel, Santiago.
704. García Monge, Carmelo.
705. García-Nuero Bolonio, José María.
706. García Pardo, Avelino.
707. García Pérez, Juan.
708. García Rodríguez, José.
709. García Ruiz, Benigno.
710. García Sáez, Ricardo.
711. García Sánchez, Feliciano.
712. García Sánchez, Francisco.
713. García Sánchez, Prudencio,
714. García Sánchez, Vicente.
715. García Santamaría, Dionisio.
716. García Serrano, Andrés.
717. García Serrano, Lamberto.
718. García Vallejo, Constantino.
719. García Vara, Jesús.
720. García Vázquez, Francisco.
721. García Vergara, Miguel.
722. García Victoria, Fernando.
723. Garrido Buela, José.
724. Gascón Serrano. Vicente.
725. García Payan, José.

726. García Méndez, Angel,
727. Gatón Pradilla, Aquilino.
728. Gea Blasco* Pedro.
729. Gea Parra. José.
730. Geíabert Quetglas, Pedro.
731. Gibello García. José.
732. Gil Bardera, Nicolás.
733. Gil Barbera, Justo.
734. Gil Hernández. Serafín.
735. Gil Sánchez. Vicente Pío.
736. Gilili Sánchez. Antonio.
737. Girona Rodríguez, Juan.
738. Gomara López, Santiago.
739. Gómez Barroso, Gumersindo.
740. Gómez Benito, Pablo.
741. Gómez Bernabé, Antonio.
742. Gómez García, Manuel 
743 Gómez Garrido, Carlos.
744. Gómez Gómez, Servilio.
745. Gómez Guirrajo, Gregorio.
746. Gómez Martínez. Luis.
747. Gómez Madrid, Crisanto.
748. Gómez Madrid, Felipe.
749. Gómez Martín, José.
750. Gómez Núñez, Francisco.
751. Gómez Onandia, Gregorio.
752. Gómez Peligros. Rafael,
753. Gómez Pérez, Eloy.
754 Gómez Pérez, Gregorio..
755. Gómez Prieto, Antonio.
756. Gómez Sánchez, Antonio.
757. Gómez Sánchez, Miguel,
758. Gómez Torranco, Francisco.
759. González Alarrán, Santiago. .
760. Granados Albananeh, Trinitario,
761. González Alonso, Agustín.
762. González Arroyo, Dionisio.
763. González Alonso, Donaciano.
764. González Bugueiro, Doslteo.
765. González Canalejo, Guillermo.
766 González Conde, Ricardo.
767. González Diez, Manuel.
768. González Esteban, Teodoro.
769. González Flores, Juan.
770. González García, Jesús Julián.
771. González Garrido, Domingo.

¡ 772. González González, Joaquín.
773. González González, Joaquín. . '
774. Gonález Giménez, Dionisio.
775. González Marcos, Manuel.
776. González Martín, Mariano.
777. González Monforte, Teófilo.
778. González Novoa, José.
779. González Pardo, Julio.
780. González Rodríguez, Rafael.
781. González Sot-elo. Jorge.
782. González de la Torre, José.
783. Gonzalo Latorre, Felipe.
784. Gonzalo Martínez, Ciríaco.
785. Gonzalo Sánchez, Antonio..
786. Gonzalo Sánchez. Justo.
787. Gracia Gracia, Fermín C.
788. Gracia García, José de.
789. Grande Calvo, Mateo.
790. Grande Felipe, Ernesto.
791. Grima Mora, Monserrate.
792. -Guardeño Barbero, Juan Manuel. 
793 . Guarinos Ruz, Joaquín. ,
794. Guerra Ampudia, Máximo.
795. Guerrero Castro, Miguel
796. Guerrero Ruiz, José.
797. Guevara García, Diego.
798. Guijarro Martínez, Efrén.
799. Guilléu Martínez. Alberto. .
800. Gutiérrez Arósfegui. José María.
801. Gutiérrez Duquez, Rafael.
802. Gutiérrez Fernández, Juan.
803. Gutiérrez Herreras, Ananías.
804. Gutiérrez Martín, Porfirio.
805. Gutiérrez Pascual.-.Angel Enrique
806. Gutiérrez Ramírez, Serafín.
807. Gutiérrez Regidor, Pedro.
808. Gutiérrez. Vargas, Baltasar.
809. Gutiérrez Solís, Primitivo.
810. Gutiérrez Zaborras, Alberto.
811. Gutiérrez, Zaborras. Manuel 
812 Haro Ubeda, Julio del.
813. Hedraño Rodríguez, Víctor Manuel.
814. Hemáoudez Bahamonde, Cicilio.
815. Hernández Bartolomé, Gaspar.
816. Hernández Cabero, José.
817. Hernández Collado. Luis.
818. Hernández Fernández - Cardeñosa,

Alberto, N
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819. Hernández Galache, Vicente,
820.. Hernández García. Fernando.
821. Hernández González. Benedicto.
822. Hernández Hernández, Antonio.
823. Hernández Hernández. Manuel.
824. Herrera Tiburcio, José.
825. Hernández Martínez, Pedro.
826. Hernández Resa, Jesús.
827. Hernández Sánchez, Nemesio Elíseo
828. Hernández Vicente, Valentín,
829. Hernández Segovia. Domingo.»
830. Hernández Corredera, Raim undo

Santiago.
831. Herranz López, Urano,
832. Herranz Vázquez. Fernando.
833. Herranz Yuste, Teodoro.
834. Herrera García, Jerónimo.
835. Herrera Revidiego, Gregorio*
836. Herrero Picón, H oracio.
837. Herreros Barbero, José.
838. Herreros Trapeto, José Arístides.
839. Herrezuelo Béseos, M áxim o.
840. H idalgo Cascante, Leandro.
841. H idalgo M orcillo, Leonardo.
842. H ija  Munguía, M elchor de la.
843. Hom ero Castaño, José.
844. H orcajada M oreno, Miguel.
845. Hormiga Horm iga, Bernardo.
846. H orna López, Antonio.
847. H ortiguela Portugal, Francisco.
848. Hoyos González, Juan.
849. Huerta Conde, D om ingo,
850. Ibáñez Díaz, Antonio.
851. Ibáñez M arco, Jorge.
852. Ibáñez M ontero, Antonio.
853. Iglesia de la Iglesia, Angel de la.
854. Iglesias Bouzán, Eduardo.
855. Iglesias Rubio, José.
856. Irigoyen Diez, Julio.
857. Izquierdo Cano, Angel.
858. Izquierdo Palom ino, José Julián.
859. Jaén C antalejo, José.
860. Jaén Carrasco, A ntonio.
861. Jardón Lorenzo, Miguel.
862. Jim énez Baeza, Francisco.
863. Jiménez Calvo, Antonio Angel.
864. Jim énez Cebrián, Fulgencio.
865. Jiménez Iturria, Juan M anuel. |
866. Jiménez Jim énez, G uillerm o Je- i

sus. ¡
867. Jim énez Jiménez, B on ifacio  M a

cario.
868. Jiménez Jiménez, Miguel. .
869. Jim énez Porcel, José.
870. Jiménez Castre, Angel.
871. Jim énez Sierra, Antonio.
872. Jurado Sepúlveda, Aurelio.
873. Jusdado Corral, Pedro.
874. Justicia G arcía, José M anuel.
875 Lafuente del Amo, Juan.
876. Lafuente Fernández, Joaquín.
877. Lafuente Sancho, Salvador, M a

teo,
878. Laguarta Murillo, Jesús. -
879. Lana Ondiviela, A lejandro.
880. Lancho M oreno, Juan José.
881. Landa Fuertes, Francisco.
882. Lara Pérez, Antonio.
883. Laseca Antón, José.
884. Latorres M ateo. Ilirio.
885. León Capote, Anastasio Rosendo.
886. Leqn López, Justiniano.
887. L'ayva Reina, Juan.
888. Liévana Extremera, Danfie!.
889. Linares Hernández, Francisco.
890. Liñán M atías, Antonio.
891. Lizári Gutiérrez, Pascual.
892. López del Am o, José Luis.
$93. López Armero, Jesús Mfártirián,
894. López Carm ona, Eugenio.
895. López Fernández, A nton io.
896. López Fernández, Arm ando.
897. López G arcía, José.
898. López G onzález, José.
899. López H ernández, Enrique.
900. López M artínez, Juan Tom ás.
901. López M ingúela, Isidoro.
902. López de la M orena, F rancisco.
903. López de los M ozos M aeso, Jesús.
904. López Núñez Saavedra, F l o r e n 

tino.
905. López O choa, Jaim e A nton io.
906. López Pérez, Luis.
907* López Prieto* Justo*

908. López Rodríguez, Elíseo.
909. López Privino, Angel.
910. López Valiña, M anuel.
911. López Vidal, Severino.
912. Lorenzo Peláez, Dom iciano.
913. Lorez Martínez, Joaquín.
914. Losa Vicente, M ariano.
915. Losada Novoa, Vicente.
916. Lozano Mateos, Vicente.
917. Lozano M ora, Angel.
918. Lozano R incón, Francisco.
919. Lozano Ruiz, M anuel.
920. Luna Muñoz, Manuel.
921. Luque Benitez, Sebastián.
922. Llamas García, M arcelino.
923. L lórente Gutiérrez, Angel.
924. Llórente Tejedor, Félix.
925. M achio Pérez, Antonio.
926. M adrazo Suárez, José.
927. M adruga R am iro, Estanislao.
928. M aestre Maestre, Vicente.
929. M agaña Costi, Luis. •

% 930. M agdalena M onet, Antonio.
931. M aldonado Jodra, José.
932. M allo García, Honesto.
933. M ancilla M edina, Antonio.
934. M ancilla R incón , Miguel.
935. M ancha Aldana, Pedro.
936. M anrique y Jiménez, Catalino.
937. M antilla Pérez, Angel.
938. M anzano Gómez, Luis.
939. M arco Martínez, Luisf
940. M arcos Marcos, Hermenegildo,
941. M arcos M ontes, Servando.
942. M argallo Galán, Andrés.
.943. M aría Rodríguez, A lfredo de.
944. M arín Arnillas, B on ifacio  José.
945. M ariscal Izquierdo, Eugenio.
946. Marqués Lastra, Manuel.
947. Márquez Alvarez, M enahen,
948. Márquez M olina, Juan.
949. Márquez Ortego, Santos.
950. M artín . Alonso, Antonio.
951. M artín C antalejo, Eusebio.
952. M artín Cañada, Jesús.
953. M artín Coira, Joaquín.
954. M artín Escudero San M artín, Jo

sé Luis.
955. M artín Espejo, José Antonio.
956. M artín G arcía, Roberto.
957. M artín G il P e ñ a ,  Julián Fran

cisco.
958. M artin González, José Luis.
959. M artín Hernández, Juan Antonio,
960. M artín Herrera, Ferm ín.
961. M artín Jericó, G erardo.
962. M artín Jiménez, José.
963. M artin Jiménez, Manuel.
964. M artín Juárez, Luis.
965. M artín Langarita, Joaquín.
966. M artín M arcos, Teodosio.
967. M artín M artín-Rayo, Enrique*
968. M artín M artín, Francisco.
969. M artín M oracho, A ntonio.
970. M artín Noguerol, R icardo. ,
971. M artín O lano, V ictoriano.
972. M artín Palom o, S a n t os M arce

lino.
973. M artín Rodríguez* Ildefonso,
974. M artín Rodríguez, Jesús.
975. M artín Rollizo*, O ctavio.
976. M artin Rom ero, David.
977. M artín Ruiz, Ismael.
978. M artín Valverde, Julián.
979. M artín Vicente, Juan Francisco.
980. M artín Yuste, Virgilio Eusebio.
981. M artínez-Aedo M artínez - A e d o ,

Matías.
982. M artínez Baz, A ntonio.
983. M artínez B lanco, José M aría.
984. M artínez Caballero, Valeriano*
985. M artínez Carbajal, Joaquín.
986. M artínez Fernández, Celso.
987. M artínez Fernández, J o s é  Fer

nando.
988. M artínez G arcía, Jesús.
989. M artínez G arcía. José María.
990. M artínez González, Manuel.
991. M artínez Juárez, Cecilio.
992. M artínez Martínez, A ntonio.
993. M artínez M artínez, D om ingo.
994. M artínez M orata Venturini, José

Andrés.
995. M artínez M oya, M anuel.
996. Martínez Pardo, Pedro.

997. M artínez Plaza, R afael.
,998. M artínez Rom ero, Adolfo.
999. M artínez Sáez, Vicente.

1.000. M artínez Salazar, Valentín.
1.001. M artínez Sánchez, José Antonio.
1.002. M artínez Sánchez, Pedro.
1.003. M artínez Sánchez O caña, Jesús.
1.004. M artínez Sanz, Claudio.
1.005. Martínez Torres, Julián.
1.006. Martínez Yubero, C iríaco.

1.007. Mas Ballesteros, Antonio.
1.008. Masa Ram os, Feliciano.
1.009. M ateos Muñoz, Manuel.
1.010. M ateos Navarro, Francisco.
1.011 M atey Tallón, Félix.
1.012. M ayor Perez, Eusebio M anuel.
1.013. M ayor de los Santos, Francisco

Javier.
1.014. Maza de Lizana López, A lfredo,
1.015. Medel Pérez, Nicolás.
1.016. M edina C ondado, Dem etrio.
1.017. M edina Hernández, Nicolás.
1.018. M elero del Pozo, Tom ás.
1.019. Melero Toro, Pablo.
1.020. M éndez Bendaña, Jesús.
1.021. M éndez Blázquez, F lorencio.
1.022. Méndez G arcía, GJnés.
1.023. M éndez Fernández, Santiago.
1.024. Méndez Guerra, Sergio.
1.025. M enéndez cjel L l a n o  Rodríguez,
1.026. M endoza R cm án, Francisco.
1.027. M enéndez Rubio, José.
1.028. M erino M artín, Casim iro.
1.029. M erino Meléndez, Francisco,
1.030. M erino Valles, Silvino.
1.031. Mesa M olinero, José.
1.032. M iguel G arcía, Fidel de,
1 .033. M iguel G arcía, Jesús.
1.034. Miguel G arcía, Rom án.
1.035. Miguel Heras, Teófilo de.
1.036. Miguel Herrero, R afael.
1.037. Miguel .Llórente, Porfirio.
1.038.. Miguel Tapia, M aurilio.
1.039. Miguelez Nicolás, Miguel.
1.040. M ingúela Bayón, Anastasio,
1.041. M illán Millán, M illán.
1.C42. M olero Collantes, Evaristo.
1.043. M olina Baena, Ruperto.
1.044. M olina B lanco, Antonio.
1.045. M olina Elvira, Manuel.^
1.046. M olina Vesperinas, José.
1.047. M onfort Solé, José M aría.
1.048. M onge Escribano, H ilario.
1.049. M onge Gómez, Antonio.
1.050. M ontejano Hernando, Fernando*
1.051. M ontero G arcía, M anuel.
1.052. M onterroso G ran ja , Ram ón.
1.053- M ontes Ibáñez, Antonio.
1.054. M ontesinos Rodríguez, H i l a r i o

José. • ,
1.055. M ontolio  M onterde, J o s é  M an a ,
1.056. M ora Sim ón, José.
1.057. M oral López, M anuel.
1.058. M oral M oras, C ecilio.
1.059. M oraleda Fernández, Lorenzo,
1.060. M oraleda H ijosa, José.
1.061. Morales Díaz, Julio.
1.062. M orales Zaragoza, Jaim e.
1.063. M orán López, Sergio.
L064. M orán Luengo, A lfredo.
1.065. M orandeira Villar, Ram ón.
4.066. M orante Oreña, Em iliano. *
1.067. M oratinos López, José.
1.068. M oreda del Olm o, Carlos.
1.069. M oreno Aragoneses, Julián.
1.070. M oreno Blanco, Joaquín.
1.071. M oreno Cubillo, Pedro.
1.072. M oreno G arcía, Am ador.
1.073. M oreno Illana, Santos.
1.074. M oreno, M olina, Lázaro.
1.075. M oreno M oreno, V ictorino.
1.076. M oreno Pérez Valdivia, Em ilio,
1.077. M oreno Serrano, Obdulio.
1.078. M oreno Vergara, Alvaro.

1.079i M oronta Góm ez, Segundo.
1.080. M oronta Pedraz, Francisco.
1.081. M orte Estebas, Adolfo* S ixto.
1.082. M otas Brito, Alberto.
1.083. M ourelo Pérez, Fernando.
1.084. M uchart Chalo, Enrique.
1.085. Muela Carrascosa, R icardo.
1.086. M uela Checa, Luciano Andrés

de la.
1.087. M ulero G arcía, Segism undo.
1.088. MUgúía Cuesta, Aurelio.
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1.089. Municio Cristóbal, Benito, '

1.090. Muñi^ Alonso, Sandaüo.
1.091. Muñiz Alonso, José,
1.092. Muiz Alonso. Pablo.
1.093. Muñoz Calvo, Vicente.
1.094. Miuíoz Cortés, Miguel.
1.095; Muñoz Gil, Casimiro.
1.096. Muñoz Hernández, Rafael,
1.097. Muñoz Martín, José Luis.
1.098 Muriei Cazurro, José Antonio.
1.099. Naranzo Sánchez, Joaquín.
1.100. Narváez Ramos, Francisco.
1.101. Navarro Fernández, Jesús.
1.102. Navarro Marhuenda,. Vicente.
1.103. Nebreda Guerrero, Juan José.
1.104 Nicolás Diez. Juan Jesús de*
1.105. Nieves Jiménez, Benedicto.
1.106. Niñoles Gómez, José Pascual.
1.107. Noval García, Ernesto.
1.108. Nogas López, José.
1.109. Novella Novella, Constancio.
1.110. Noya Pérez, Isidoro.
1.111. Nuevo Nuevo, Benito.
1.112. Núñez Pazos, Luís.
1.113. Núñez Sanz, Benito.

De acuerdo con Jo dispuesto en la nor
ma sexta de la Orden de 26 de febrero 
último, se convoca a ñn de realizar el , 
ejercicio práctico, a los opositores com- ' 
prendidos entre los números uno y cien- , 
10  setenta y cinco, ambos inclusive, para ; 
el día cinco de octubre próximo, a las 
cinco de la tarde, en el Salón de Procu
radores (Palacio de Justicia), debiendo 
acudir lo* aspirantes qué hayen de ac
tuar dicho día, lo mismo que los que Jo 
hagan en las siguientes, provistos de plu
ma y' tintero. Los opositores que hayan 
actuado en dicho día, leerán su ejercicio 
en los sucesivos de la misma semana.

Se hace saber a los interesados que en 
lo sucesivo, el primer día hábil de cada 
semana se dará a conocer en los tablo
nes de anuncios del Ministerio de Justi
cia y Audiencia Territorial de Madrid r l 
número de opositores que hayan de ac
tuar en la siguiente, así como las cali
ficaciones acordadas y cualquier otro 
aviso.

Los opositores residentes en la «5 IMas 
Canarias realizarán los ejercicios de estas 
ooosiciones en la Audiencia Territorial de 
Las Palmas, de conformidad con lo pre
venido en la Orden del Ministerio de Jus
ticia de 22 de mayo del corriente añe, a 
cuyo ün deberán interesalor de este T r i
bunal, en el plazo de' quince días natu
rales, contados a partir de la fecha de 

• la publicación de la presente en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 16 de julio de 1953.—El Secre
tario del Tribunal, Emilio de Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Declarando exentas de impuestos a las 
tómbolas autorizadas que se indican.

Por Orden ministerial de 20 del actual, 
dictada por este Departamento, se de
clara exenta del pago de impuestos a la 
tómbola que, autorizada por el Prelado 
de Cádíz^Ceuta y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de 
celebrarse en Cádiz durante el próximo 
mes de agosto.

1*> que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 21 de julio ele 1953.—El Direc
tor general. Fernando Roldan.

Con fecha 20 del actual ha sido dicta
da per este Departamento Orden minis
terial declarando exenta del pago de im- 1 
puestos la . tómbola, que, auttírizada por *

el Excmo. Sr. Obispo de Bilbao y de 
conformidad con el Decreto de 17 de ma
yo de 1952, ha de celebi-ar.se en San Sal
vador del Valle del 1 a l 31 de agosto del 
año en curso.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 21 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Fernando Roldan.

Con fecha 20 del presente julio ha sido 
dictada por este Departamento Orden m i

nisterial por la que se declara exenta de 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Ma- 
drid-Alcalá y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Cercedilla del 18 del actual 
al 15 de agosto y del 8 al 11 de septiem
bre del año en curso.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 21 de julio de 1953.—El Direc* 
tor general, Fernando Roldan.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D ire cc ió n  G e n e ra l de San idad

Apéndice a la relación de Industrias Chacineras cuya autorización sanitaria de funcionamiento 
ha sido concedida por esta Dirección General para la campaña 1952-53, 

publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO  de fecha 25 de mayo del año 
actual,

Fábrica
núm.

BALEARES

1.061'
1.063

121
609
600
265
505

12
1.067

278

l«

| 1.066

782

206

1.080
667

152
290

382
869

1.064

/ 967

740

978
580

J 510 
1 18 
1 941 

512

D, Jaime Mir Rosello............ .................
D * María Cordona Tur .........................

BARCELONA

D. José Casas Caellas ................ ..... ..... .
La Industrial Tocinera, S. A. „............. „
Soler y Cí., S. L ......................................
D. Antonio Soler y Cía............... .............
Subietas y Bube, S. L. ................. ........
D »  María Ureña Pérez .........................
D, Jorge Casademont Víla

BURGOS

D. Angel Saiz Contreras

CASTELLON

D, Ladislao Centelles Casanova ttt.ttím.-í

LA CORUÑA

D. Pedro Vegazo Rodríguez 7,,777,.,.......,

GERONA
/

D, Luis Teixidor Bonany 77;.-..,.. 

LERIDA

D. Juan Farre Morell .........7.-7;.....
D; Jesús Ramírez Domaica .................

LOGROÑO

D. Lino Martínez Martínez ........7..... *
D. Juan Manuel Martínez Francis ........

MADRID

D. Dictino Flores Vigal ............ .........
D. José Montesinos Sánchez ...............
DA Macrina Martínez Alvarez ................

M ALAGA

D. Francisco Duran Melgar ...,,,.-.7,--.... 

ORENSE

D, Francisco Martínez Rodríguez .....

OVIEDO

D. Manuel Alvarez Colunga .......... ......
D »  Jesusa Arguelles, viuda de J. Fer

nández .............................. ....... .
D. Emilio Canga Cueto .................. —
L>. Juan Cuesta Colunga ..............
D. José Gouzólez Bango ....
D. Enrique Qiürós Huergo ........

Esporlas.
Ibiza.

Barcelona.
Barcelona.
Moneada.
Granollers.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.

Villanasur del Río Ocí, 

Adzaneta,

EL Burgo-Culleredo.

San Juan del Mollet.

Lérida*
Puigvert.

Baños de Río Tobía, 
Logroño.

Madrid.
Carabanchel Bajo. 
Madrid.

Arriate,

Ginzo 0  Limia.

Noreña..

Noreña.
Noreña.
U J°* ~  *Perlera-Carreño.
Noreña.
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Fábrica
núm.

PONTEVEDRA
D. Antonio Alvares Estévez ................. Almeijeira-Creciente.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Federico Barreto* ChiQ ...................  -La Laguna. •

SALAMANCA
D. Pedro Sánchez Martín ..................... Campillo de Salvatierra.

SANTANDER
S. N. I, A. C. E...................... ...............Torrelavega.

SEGOVIA
D. Juan López López ........ San Rafael.

TOLEDO
D, Pedro Rodríguez Rodríguez ............. TorrijoS.

VALENCIA

D. Tomás Casasús Cervera .................. Valencia.
D, Buenaventura Lloréns Agustinoy ... Mislata.

680
!

1.065

1.062

1.001

427

323

296
38

Madrid, 3 d© julio de 1953.—El Dire ctor general, Joeé A. Pálanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio pú

blico regular dé transporte mecánico de 
viajeros, equipajes u encargos vor carro 
tierra cvtre Carceíén y la Estación de 
Játiva, por Zarra, provincias de Alba
cete y Valencia (expediente núm. 3.546), 
convalidando el que actualmente explo
ta, a doña Consuelo Benet Barbera.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Car- 
celén y la estación <}e Játiva, provincias 
de Albacete y Valencia, convalidando el 
que actualmente explota, a doña Consuelo 
Benet Barbera, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mism0 mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario ent^e Carcélén y la 
estación de Játiva. de 97 kilómetros de 
longitud, pasará por Casas de Juan Gil, 
Zarra, Ayora, empalme de Ñavalón y En
guera, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de tomar y dejar viajeros en 
Enguera y Ayora.

3.? Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes :

Una expedición entre Carceíén y la es
tación de Játiva. y otra expedición entre 
la estación de Játiva y Carceíén.

El horario de estas expediciones se fila
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de las 
jefaturas de Obras Públicas de Albacete 
y Valencia

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
21 HP. de potencia, carburante gasolina, 
matricula V-18932, con capacidad para 
veinticuatro viajeros sentados, diez en pri
mera clase y catorce en segunda.

Omnibus marca «Chevrolet» de 20 IIP. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula A-5722, con capacidad para veintidós 
Viajeros sentados, nueve en primera clase 
y trece en segunda.

Omnibus de reserva, marca «G. M. C.», 
de 23 H. P. de potencia, carburante gasoli
na, matrícula A-6165, con capacidad para 
treinta viajeros sentados U en primera 
clase v diecinueve en segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 

'circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aproba
ción de las Jefaturas de Obras Públicas 
de Albacete v Valencia,

6.a Regirán las siguientes tarifas base:
Primera clase: 0,3915 pesetas por via

jero-kilómetro (incluido impuestos).
Sesmnda c l a s e 0.3551 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.05265 pesetas per cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe .del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a-' El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 2o ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,lr3 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas filadas en la Orden ministerial 
de 29 de mav0 de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO d?l 6 de junio si
guiente). '

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b;.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazn máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi

cación de la adjudicación definitiva- en 
ol BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a las 

•Jefaturas de Obras Públicas de Albacete 
y Valencia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos €\ le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público reguiar de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Aranda de Duero y Se
govia, provincias de Burgos y Segovia 
(expediente número 2.258), convalidando 
el que actualmente explota, a don Emi
lio Gutiérrez Carnazón.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 9 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Aran
da de Duero y Segovia, provincias de Bur
gos y Segovia, convalidando el que actual
mente explota, a don Emilio Gutiérrez 
Carnazón, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re» 
glamento de Ordenación de los Trans
per tes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre 1949; y en el de Coordina-

¡ ción de los Transportes Mecánicas Te- 
! rrejstres de 16 del mismo mes y año, y 

en sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario entre Aranda de Due

ro y Segovia, de 105 kilómetros de longi
tud, pasará por Campillo, Moradillo, Te
jares, San Miguel de Bemay, Navalillo, 
Fuenterrebollo, Cantalejo, Cabezuela, Ve- 
ganzones Turégano, Villovela de Pirón 
y Pinillos. coñ parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los punto* mencionados anteriormen- < 
te, con lo prohibición de.tomar y dejar 
viajeros y encargos dentro del tramo Can- 
talejo-Segovia, pero no así para las re
laciones de los puntos comprendidos en 
este tramo con otros del itinerario.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to loe domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Aranda de Due* 
ro y Segovia, y otra expedición entre Se
govia y Aranda de Duero.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés públicos, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión
los siguiente* vehículos:

Un ómnibus, marca «Chevrolet», de
21 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina: matrícula. SG-1613; con oRTjacidad 
para 28 viajeros sentados, con clasifica
ción única*

Un ómnibus, marca «Chevrolet», de
21 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula, SG-1616; con capacidad 
para 28 viajeros sentados con clasifica
ción única.

Ün ómnibus, marca «Chevrolet», de
21 H P. de potencia: carburante, gaso
lina: matrícula BU-2816; con capacidad 
para 28 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de
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circulación, sin reservas respecto a la pro
p iedad 'y sin que estén adscritos a nin
gún otro serv*cio. debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportas Mecánicos por Carretera.

5.a N o son necesarias instaldclones f i
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y Lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la Jeíatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 péselas por viajero-

kilómetro (Incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en caaa una 
de las expediciones por un peso de 50 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,259 metros cjbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad- ¡ 
judicatario a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Burgos y Segovia la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio a 
los efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente. 1

10. El incumplimiento por parte del ad- ‘ 
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los planos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 20 de julio de 1953.— El Direc
tor general. José de Aguinaga. |

Sr. inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Burgos y Covaleda pro
vincias de Burgos y Soria (expediente 
números 1.877 y 1.878), convalidando el 
que actualmente explota , a «Autom óvi
les La  Serrana , S. L .» .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transpone. mecánico de viajeros, equipa
jes y °ncárgosN por carretera, entre Bur
gos y Covajed'a, provecías ac Burgos y 
Soria, convalidando el que actualmente 
explota, a «Automóviles La Serrana, So
ciedad Lim itada», cod arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento 6e Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, dé 9 de d i
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Burgos y Cova
leda, de 98 Kilómetros de longitud, pasa
rá por Las Ventas, El Palacio, Olmos Al
bos, Venta la Petra, Hontonia de la Can
tera, Cubillo del Campo, Cuevas de San 
Clemente, Mazariegos. Membrillas de La- ! 
ra, Hortigüela, Cascajares, BarbadiUo del 
Mercado. Salas de los Infantes. Castillo 
de la Reina. Palacios de la Sierra, Vil-

vu-'str? C'2l Pinar. Quintanar de la Sierra. 
Canicusa de la Sierra, Regumie) de la 
Sí rra y Duruelo de la Sierra, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición 
de tomar viajeros y encargos en Duruelo 
de la Sierra con destino a Covaleda y vi
ceversa, y en el tramo comprendido entre 
Burgos y Cuevas de San Clemente, pun
tos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes :

Una expedición entre Covaleda y Bur
gos y otra expedición entre Burgos y Co
valeda.

El horario de estas expediciones se fija
ra de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 H. P. 
de potencia: carburante gasolina, matri
cula BI-14076, con capacidad para vein
tiocho viajeros sentados, con clasificación 
única.

Omnibus marca «G . M. C j>, de 22 H. P. 
de potencia; carburante gasolina, matrí- 
cúla Z-6206. con capacidad para treinta 
y cuatro viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Otro vehículo de capacidad para treinta 
y cuatr0 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a las Je
faturas de Obras Públicas de Burgos y 
Soria antes de la fecha de inauguración 
cel servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
d: I adjudicatarió, figurando expedido a su 
nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de las Jefaturas de Obras Públicas 
de Burgos y Soria. En Burgos se utiliza
rán los servicios de la estación de Auto
buses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,31 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,0465 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por uh peso de 105 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.516 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril, como coincidente, 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 8 de junio de 1952, .el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los • Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), un canon de coincidencia del 
diez (10) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la  ̂ adjudicación definitiva de 
la concesión en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO debiendo comunicar el acN 
ludlea*Ario ñ las .Tef*turas de Obras Pú

blicas de Burgos y Soria la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos del levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte de] 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza denositada.

Madrid, 20.de julio de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. ' Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
Público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Burgos y Santo Dom in
go de la Calzada, provincias de Burgos 
y Logroño (expediente número 1.632) ,  
convalidando el que actualmente exp lo
ta, a don Esteban Urquiza Escolar.

El Excmo. S r. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de julio de 1953, ha 
resuelto adjudicar definiiivamenve la con 
cesión del servicio público, regular de 
transporte mecánico de viajeros, equpa- 
jes y encargos por carretera, entre Sar
gos y Santo Domingo de la Calzada, pro
vincias de Burgos y Logroño, convalidan
do el que actualmente explota, a don Es
teban Urquiza Escolar, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
do los Transportes Mecánicos Merresaes, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Burgos y Santo 
Domingo de la Calzada, de 77 kilómetros 
de longitud, pasará por Gamonal, Villa- 
fría, Rubena, Quintanapalla, Monasterio 
de Rodilla, Castil de Peones. Alcocero de 
Mola, Cueva Cardiel, Villalmorrcar, Vi- 
llalbos, Villanasur Río de Oca, Villalómez, 
Villafranea Montes Oca. Espinosa del Ca
mino, Tosantos, Belorado, Villamayor del 
Río, Castildelgado. Redecillar y Granen, 
con parada obligatoria para tomar y d e^ r  
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Burgos y Santo 
Domingo de la Calzada, y otra expedición 
entre Santo Domingo de la Calzada y 
Burgos.

El horario de estas expediciones se fija- 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.
, 4.a Quedaran afectes a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus, m a r c a  «Hispano», de 
28 H. P. de potencia: carburante gas-oil 
matrícula BU-3695, con capacidad par: 
39 viajeros, en primera y segunda clase 

Un ómnibus marca «F ia t», de 24 H. P 
potencia: carburante gas-oil; matrícula 
BU-3024, con capacidad para 30 viajeros 
sentados en primera y segunda clase.

Un ómnibus marca «Dodge»; de 28 H. P  
de potencia; carburante gas-oil; matrícul 
trícula BU-789, con capacidad para 34 vio 
jeros sentados, en primera y según d. 
clase.

Estos vehículos deberán ser propied d 
del adjudicatario, figurando expedidos ? 
su nombre los respectivos permisos cú 
circulación, sin reservas respecto a Ir- 
propiedad y sin que estén adscritos a ni*» 
gún otro servicio debiendo reunir }  ̂ ro-\ 
diciones que se fijan *1 ,
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Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera.

5.* Las instalaciones lijas, afectas a 
la concesión, consistirán en locales en Be- 
lora do para garajes, administración y ta
lleres, valorados en 150.000 pesetas. No 
afectos a la concesión, locales apropia
dos- en Santo Domingo de la Calzada, pa
ra gifiaje* y administración. En Burgos 
se utilizarán los servicios de la Estación 
de Autobuses. •

6.a Regirán las siguientes tarifas-bases:
Prim era clase : 0,37 peseta* por viaje

ro-kilómetro, incluidos impuestos*
Segunda clase : 0,33 pesetas por viaje

ro-kilómetro, incluidos impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque- ‘ 

te r ía : 0,0405 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o 'fracción.

Sobre la* tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio de viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia. \

7.a E l adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por. un oeso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8 a Esto servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como coincidente gru- 
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 3 de junio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional d e  l o *  Ferrocarriles Españoles 
(RÉN FE), un canon de coincidencia del 
10 por 300 (10% ).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres rneses, 
contados a  partir do la fecha de pulica- 
ción de la adjudicación definitiva en el 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a  las 
Je fa tu ras de Obras Públicas de Burgos 
y Logroño la  fech a en que se propone 
inaugurar ei servicio, a los efectos del le
vantam iento del acta correspondiente.

10. E l incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la  
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 21 de julio/de 1953.—E l Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Je fe  de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre León y Sabero, provincia 

de León, expediente número 1.266, 
convalidando el que actualmente explota,  

a don Francisco López Alba.
El excelentísimo señor M inistro de es

te  Departamento, con fecha 27 de junio 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre León y Sabero, provincia de León, 
convalidando el que actualm ente explota, 
a don Francisco López Alba, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con- 
ces'ón y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, do 9 de di

ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 de los mismos mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre León y Sabero, 
de 68 kilómetros de longitud, pasará nou 
Valdqfuente, Arcahueja, Puente Villaren- 
te, Santibáñez, Secos, Villafruela, Moral, 
San Cipriano, Villanuéva, Vegas, Barrio 
de Nuestra Señora, Ambasaguas, Lugán, 
Candanedo, Vegaquemada, Palazuelo, Ve
ga, Boñar, Voznuevo, Grandoso, Colle, Fe- 
lecha, Sotillos, Olleros, La Herrera y Sa- 
lielices, con parada obligatoria para to
m ar y d ejar viajeros y encargos en to 
dos los puntos mencionados anteriorm en
te, con la prohibición de tom ar y dejar 
viajeros en el tramo de once kilómetros 
entre León y Puente Villarente si no pro
ceden o se dirigen a  estaciones enclava
das entre Santibáñez de Porma y Boñar.

3.a S * realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedicio
nes :

U n a . expedición entre León y Sabero, 
de 68 kilómetros, y otra expedición en
tre Sabero y León, de 68 kilómetros.

Una expedición, de 50 kilómetros entre 
León y Boñar, y otra expedición, de 50 
kilómetros, entre Boñar y León.

E l horario de estas expediciones se f i 
ja rá  de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Je fatu ra  de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a  la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus m arca «Issota Franchini», de 
25,3 H. P . de potencia; carburante, gas- 
o il; matrícula, LE-4043; con capacidad 
para 32 viajeros sentados, con clasifica
ción tínica.

Omnibus m a r c a  «Mercedes» de 22 
H. P . de potencia; carburante, gas-oil; 
m atrícula, M-80666, con capacidad para 
32 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Omnibus m arca «Magirus», de 26 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; matrícii' 
la, LE-3259; con capacidad para 27 via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus m arca «Klockner», de 22,9
H. P. de potencia; carburante, gas-oil, 
m atrícula, LE-3567; con capacidad para 
35 viajeros sentados, con clasificación 
única

Estoá vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidqs a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a  la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fija n  en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas, afectas a la 
concesión, serán dos estaciones en León 
y Sabero y una cochera en Lugán, valo
radas en 580.000 p e s e t a s  (quinientas 
ochenta mil). *

6.a Regirán las siguientes tarifas-base ;
Clase tín ica : 0,38 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

te r ía ; 0,057 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del Usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a E l adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 70 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,250 metros cúbicos, con arreglo a  las 
normas fijad as en la Orden m inisterial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junjo si* 
guíente). v

8.a E ste servicio se clasifica con res

pecto al ferrocarril como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 3 de junio de 1952, ol con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarriles de La Robla un ca 
non de coincidencia del 5 por 100 (cinco 
por ciento).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la  adjudicación definitiva en el 
BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatu ra  de Obras Públicas de León la 
fecha en que se propone inaugurar el ser
vicio, a los efectos del levantam iento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 23 de julio de 1953.—E l Direc
tor general, Jo sé  de Aguinaga.

Sr. Inspector Je fe  de la  Inspección Gen-
tral de Circulación y' Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 

 de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre El Pinar y Valladolid  

(expediente número 2.872) , convalidando 
 el que actualmente explota, a  

don Marcial Carrión de Castro.

E l Excmo. Sr. M inistro de este Depar
tamento, con fecha 9 de julio de 1953, lu v  
resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular do 

, transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera* entre E l 
P inar y Valladolid, convalidando el que 
actualm ente explota, a  don M arcial Ctv- 

: rrión de Castro, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a  la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el R e
glamento de Ordenación de lo* T rans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T e 
rrestres, de 16 del n^ismo año, y en sus- 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre E l P inar y Va
lladolid de 7/5 kilómetro* de longitud, sin 
paradas intermedias, ¿jeberá tom ar y d ejar 
viajeros y encargos en los dos puntos 
mencionados anteriorm ente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones;

Doce expediciones entre El Pinar y Va
lladolid y otras doce expediciones entre 
Valladolid y E l Pinar.

E l horario de estas expediciones se fi
ja rá  de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas.

4 a Quedarán afecto* a la  concesión 
los siguientes vehículos: ■

Un ómnibus marca «Navnl Somva»; 
m atrícula VA-3237, de 22 H. P. de poten- 
cía; carburante, gasolina; con capacidad 
paVa 34 viajeros en clasificación única.

Un ómnibus m arca «Naval Somva» r 
m atrícula BT9869, de 22 H. P. de poten- 
eia; carburante, gasolina, con capacidad 
para 34 viajeros sentados en clasificación 
única.

Esto* vehículos deberán ser propiedad 
i del adjudicatario, figurando expedidos a 

su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a  la pro
piedad. y sin que estén adscrito* a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las
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condiciones que se ñian en el -capítulo 
sexto dei Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que “se deter
minen, previa aprobación de ¿a Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,213 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería : 0,03195 pesetas por cada diez 
kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros perci
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio de viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como' independiente.

9.a La explotación del servicio comen
ta rá  en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a las Jefaturas de Obras Públicas 
de Valladolid, la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento de acta correspondiente.

10 El incumplimiento por • parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar a 
la anulación de la adjudicación definitiva 
de 1g conqesión, con pérdida de la fianza 
depositada.

Madrid, 22 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección “Cen
tral de Circulación y Transportes por
Oaríetera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de. viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ocaña y Toledo, provin
cia de Toledo, expediente número 2.087 
a  «Automnibus Interurbanos, S. A.»

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 2 de julio de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio públióo regu
lar de transporte . mecánico dé viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Ocaña y Toledo, provincia de Toledo, a 
«Autómnibus Interurbanos, S. A.», con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Én todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre do 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te- 
irestres, de 10 del mismo mes y a ñ o ,y e n  
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ocaña y Toledo, 
de 57 kilómetros de longitud, pasará por 
Yep-es, Huerta de Valdecarábanos y Villa- 
sequilla, con parada obligatoria para to
rnar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de tomar y dejar via
jeros en el tramo Yepes-Huerta de Valde
carábanos. . '

. 3 a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos y festivos, las siguientes 
expediciones*:

Una expedición entre Ocaña y Toledo 
y otra expedición entre Toledo y Ocaña.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
jefa tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Dos ómnibus marca «Rochet-Gencid-er», 
con motor Diesel; carburante, gas-oil; con 
capacidad para cuarenta y cinco viajeros 
sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Jt- 
fatura de .Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

'5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única; .0,35 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,05 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros, y se aplicará sobre las tarifas-base 
incrementadas con. el canon de coinciden
cia.

7.a El adjudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con respec
to al ferrocarril como coincidente gru
po b).

En virtud de ,1o dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
quince por ciento (15 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fefcha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Toledo la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación- de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de julio de 1953.—El Direc
tor general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
por Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Sabadell y San Loren
zo de Savall, por Castellar de Vallés, 
provincia de Barcelona, expediente nú
mero 1.299, convalidando el que actual
mente explota, a «La Vallesana, S. A.».

El excelentísimo,señor Ministro deteste 
Departamento, con fecha 2 de julio de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Sabadell y San Lorenzo de Savall, por 
Castellar de Vallés, provincia de Barcelo
na, convalidando el que actualmente ex
plota, a «La Vallesana, S. A.», con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre San Lorenzo dé 
Savall y Sabadell, de 20 kilómetros de 
longitud, pasará por Arenas, Turell, Cas
tellar, Torre y Puente, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3.a Se realizarán todos lo* días, sih ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre San Lorenzo de 
Savall y Sabadell, y otras dos expedicio
nes entre Sabadell y San Lorenzo de Sa
vall. . *

Los sábados y domingos de los meses 
de junio, julio, agosto y septiembre se rea
lizarán tres expediciones en cada sentido.

Siete expediciones entre Castellar y Sa
badell, y otras siete expediciones entre Sa
badell y Castellar.

Los sábados y domingos de los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre se rea
lizarán ocho expediciones en cada sentido.

Ei horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
jefa tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus.
»
»
»
»
»

Reserva*.
»

- —

Gasolina.
»
»
»
»
»
»
»

B-38110
B-3868&
B-42934
B-47182
B-54978
B-62368
B-29542
B-36989

17 
‘ 22

23
24
17 
29
18 
17

HP.
HP.
HP.
HP.
HP.
HP.
HP.
HP.

28 viajeros sentados clase única 
23 » » » »
29 j> » » ,»
22 » » » »
1!) » » » »
19 » » » »
19 » » » »
26 » » » »

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura dé Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su' nombre los respectivos permisos de cir

culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estés adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas



4596 28 julio 1953 B. O. del E.— Núm . 209

afectas a la concesión, pero se utilizarán 
Tos despachos de billetes y lugáres dé es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

G.a Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase ú n ica : 0,48 pesetas por viajero- 

kilóm etro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : o,03 pesetas por cada 10 kilogramos 
kilómetro o fracción.
• Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obliga
torio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado’ a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproxim ado de
0.129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FIC IA L ' 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8 1 Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril com o afluente gru
po b).

9a La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en al 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, de
biendo com unicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Barcelona 
la fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
d -1 acta correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sú sobligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
ó titilación 'd e  la ’ adjudicación  definitiva, 
con  pérdida de. la fianza deoositaca. 
Madrid, 22 de ju lio de 1953.—-El D irec

tor general José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,

Adjudicando definitivam ente el serv icio  
público regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y  encargos por  
carretera en tre Elche y  la estación de 
N ovelda, provincia de A licante, exp e
diente núm ero  3.497, convalidando el 
que actualm ente explota, a doña Fran
cisca G ilabert Valor.

El excelentísim o señor Ministro de este 
Departamento, con fecha  2 de ju lio  de 
-1953, ha resuelto adjudicar definitivam en
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte m ecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Elche y la estación de Novelda, provincia 
de Alicante, convalidando el que actual
mente explota, a doña Francisca Gilabert 
Valor, con arreglo a las siguientes con 
d ic iones:

1.a En todo lo concerniente a la con 
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera, de 9 de 
d ic iem bre.de 1949, y ep el de Coordina
ción de los Transportes M ecánicos T e- 
rrestres, de 16 del mism o me-i y  año, y en 
su s ‘ disposiciones com plementarias.

2.a El itinerario entre Elche y la es
tación  de Novelda. de veinte kilómetros 
á e  longitud, pasará por Aspe y Noyelda, 
con parada ogligatoria para tom ar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos m encionados anteriorm ente. •

3.a Se realizarán toáos los  días: s in 'e x 
cepción, las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Elche y la es
tación de Novelda, y otras tres expedicio
nes entre la estación de Novelda y Elche.

El horario de estas expediciones se fija- 
r á de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de. la. 
je fa tu ra  dé Obras Públicas.' ‘ ' /

4.a Quedarán a b etos  a lá concesión los 
siguientes veh ícu los: .

Omnibus marca «G. M. C.», de 23 H ,P. 
de potencia; carburante, gasolina; m a
trícula A-5’742, con capacidad para 27 via
jeros sentados de clase única. ■;

Omnibus marca «Dodge G B», de 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí-. 
cula A-4324, con capacidad para 27 viaje
ros sentados de clase única.

Omnibus «R en a u lt» /d e  33 H. P .'d e  po
tencia; carburante’, gasolina; m atrícula 
A-8115, con capacidad para 20 viajeros 
sentados de clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto • a la pro
piedad y sin que estén.adscrito^ a  ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan eh. el capítulo sexto 
del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes M ecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la Concesión, pero &e utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determínen, previa aproba
ción  de la Jefatura de Obras Públicas.

16.a Regirán las siguienves .tarifas-base:
’Clase ú n ica : .0,47 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
■Exceso de equipajes, encargos y paque

te r ía :. 0,0705 p-setas por. cada 10 kilogra
mos-kilómetro o  fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el .importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a La adjudicáíaria queda obligada a

transportar correspondencia en cada una 
de' las expediciones por un” peso de 330 ki
logram os/con  Un volumen aproxim ado tio 
1419 metros cúbicOvS, con  - arreglo a las 
normas fijadas -en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente). •
, Nota dé ’ la Üirccción General de C o
r r e o s —Esta linea de transporte solam en
te se utilizará por el servicio de Correos, 
en su total recorrido, cuando no circulen 
las expediciones ambulantes; o  bien sea 
n ecesario . utilizarla para algunos puntos 
del recorrido que. efectúa dicha línea de 
transporte. •

8.a Este servicio se clasifica; con  res
pecto -al-ferrocarril, com o independíem e.

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a pártir de lá fecha  de publi
cación d«e la adjudicación definjtiva de 
la concesión en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, debiendo com unicar la ad- 
judicataria a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante 1a fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
del levantam iento dcd acta correspon
d ien te .''

Í0 . El incum plim iento por parte de la 
adjudicataria de sus 'ob ligaciones dentro 
de los plazos, señalados, dará lugar a la 
anulación dé la adjudicación  definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de ju lio  de 1953.—El D irec
tor general, José; de Aguinaga.

Sr.. Inspécfcor Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación- y Transportes pór 
Carretera.

Adjudicando definitivam ente e l  servicio  
público regular de transporte mecánico, 
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre Boltaña y Cam po, pro
vincia de Huesca, expediente núm. 1.105, 
a « Compañía de Transportes A lto Ara
gonesa, S. A .».

El excelentísimo señor 'Ministro, de este 
Departam ento, con fecha 2 de julio de 
1933, ha resuelto adjudicar definitivam en
te la concesión del servicio público regu
lar de. transporte mecánico' dé v ia jeros ,' 
equipajes y encargos por. carretera entre 
Boltaña y  Campo, provincia de Huesca, 
a «Com pañía de Transportes Alto Arago
nesa, S A.»,, con arreglo a las sigúientes 
condiciones:

1.a . En todo lo. concerniente á lá con 
cesión y explotación del servicio se,,cum-. 
plirán los preceptos contenidos en él 
Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Ca.rretetra, ,.de 9-, de 
diciem bre de 1949, y en .el áe Coordina
ción de los Transportes M ecánicos T e
rrestres. de 16 del mism o mes y año, y eh 
süs disposiciones com plementarias.,

2.a El itinerario entre Boltaña .y Cara-, 
po, de 42 kilómetros de longitud, pasará 
por Ainsa, Banastón. Gerbe, Arro. Fuen- 
decam po, Sámper, Lacort y Foradada, 
con parada obligatoria para tom ar y de
jar viajeros y encargos en todos ios* nun- 
tos m encionados anteriorm ente ys con la 
prohibición de efectuar ..tráfico de com pe-., 
tencia en el trayecto. Boltaña-A1nsa, .en 
*el cual coincide ¿on . el seryicio Bolfcaña- 
Barbastro.

3.a ' Sé realizarán todos lós^dlás? sin ex
cepción, las siguientes, expediciones: ;

Primera. Salida dé Boltafiá,: V  las. reís 
horas. 

Llegada a Campo, ¿  las ocho hor^ff.- 
Segunda: Salida de Campo, a  las d íe c i- ’ 

s éis cuarenta y cinco horas,

Llegada a Boltand, a las dieciocho cua- 
Téñta y  cinco horas. ■ • ■ l

’ 4.a* Quedarán afectos a la . concesión 
los siguientes v e h ícu lo s / ‘ •/ 

Omnibus m arca «Híspano-BuJza», .de 
22 H. P. de potencia, con  capacidad p 
2á. viajeros sentados. . - .

v Ómnibus de reserva marca . «Hispano- 
Suiza»/ de 22 H. P. de potencia, con  capa
cid a d ' para' 22 viajeros sentados.

Las matrículas y demás 'características 
de estos óm nibus d e b e rá n ‘ser com ünicá- 
das a la Jefatura c e  Obras Públicas aptes 
de la fe cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a  
su 1 nom bré * los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto á la pro
piedad y  sin que estén adscritos a ningún 
otro  servicio, debiendo reunir las condi
ciones-, que. se. fijan en el capítulo VI ¿e l 
Reglam ento de Ordenación d e  los T ran s
portes M ecánicos por Carretera. _

5.a No son necesarias instalaciones 
fijás, pero se utilizarán los despábhós de 
billetes y lugares de ésñcrá que se detér- 
minen, previa aprobación de la 'Je fa tu ra

• d e . Obras Públicas.*
6.a Regirán las,siguientes tarifas-base: 
Clase ú n ica : 0,42 ¡pesetas po? via jero-

kilómetro.
. Exceso dé equipajes, encargos y  paque

tería : 0,063 pesetas' por. caCií 10 "kilógrá- 
m osrkilóm etro; o. fracción . : '
-. Sobre d a s 'ta rifa s  de viajeros se perci
birá dei usúario el importe del .Seguro 
O bligatorio de Viajeros:

7.a . El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en  cada una 
de jas expediciones /p o r  fin pesó de 100 
kilpgramos>. con. un volumen aproxim ado 
de o,75o metros - cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas : e n : la Orden ministerial 
de 29 de rriavo* de 1950 <BOLETIN OFT- 
CIAL DEJL /E ST A D ti. d e l 'o  d é  Junio si- 
guíente).
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8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como Independiente 

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de lá adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a la 
jefatura de Obras Públicas de Huesca la 
fechi en que se propone inaugurar el ser
vicio, a tos efectos del levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con nérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de Julio de 1953.—El Director 
general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular  de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ciudad Real y Porzuna, 
provincia de Ciudad Real, expediente 
número 4.472, convalidando el que ac- 
tualmente explota, a «Autómnibus 
Interurbanos, S . A.».

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento con fecha 27 de Junio de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte 'mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Ciudad Real y Porzuna; provincia de Ciu
dad Real, convalidando el que actualmen
te explota, a «Autómnibus Interurbanos, 
Sociedad Anónima», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos Por Canutera, de 9 de di
ciembre dé 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y ©a sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ciudad Real y 
Porzuna, de 31 kilómetros de lohgitud. 
¡jasará por Las Casas y Picón, con parada 
obligatoria para tornar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a ! Se realizarán todós los días, excep
tos los festivos, las siguientes expedi
ciones ;

/Una expedición entre Ciudad Real y 
Porzuna y Otra expedición entre Porzuna 
y Ciudad Real. ' /

El horario de estás expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
Interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», 
de 28 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula, CR-T79, con capacidad 
para 33 viajeros sentados <14 en primera 
y 19 en segunda).

Un ómnibus marca «O. M. C.», de 
2i H P. de potencia; matrícula A-4910; 
carburante, gasolina, con capacidad para 
29 viajeros sentados (19 en primera clase 
y 10 ep segunda).

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
círciilacióri, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan *n el canttuln VI del 
R^tem^nto Ordpn«»Móñ d* los Trans-

' . " n -/» ry if  rr°

5 a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes v lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0.3577 pesetas por via

jero-kilómetro (incluido impuestos).
Clase segunda; 0.2877 pesetas por via

jero-kilómetro (incluido impuestos).
Expuso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,04 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción:

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 dé Junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del .servicio comen
zará en el plazo, máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Ciudad 
Real la fecha en que se propone inaugu
rar el servicio, a los efectos del levanta
miento da* acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del . 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 22 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas
de las obras que se citan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras v 
de «Abastecimiento de agua a Sarroca de 
Lérida (Lérida)» al Ayuntamiento de Sa
rroca de Lérida, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 372.654,34 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 414.060,37 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares 
y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos oflos.
Madrid, 16 de Julio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de agua*? a Torrecilla 
de la Jara (Toledo)», a don Francisco 
Fernández Fernández, que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 881.416.93, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.008.637,87 pesetas, y con 
arreglo a laR condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistra lo digo a V S para su conocimien
to y nfnn con remisión de un ejem

plar del pliego de condiciones particulares 
y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 16 de julio de 1953 —El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obraá 
c i é  «Conducción de aguas para abasteci
miento de Castañares de . Rioja (Logro
ño). Solución de fibrocemento» a don 
José Gañido Gañido, que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 442 000, siendo el presupuesto de 
contrata de 652.389,03 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para, esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares 
y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 1953.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola, 
Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Proyecto modificado del saneamien
to de Cornudella (Tarragona)» al Ayun
tamiento de Cornudella, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
539.095,32 pesetas, siendo el presupuesto 
de contarta de 589.095,32 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares 
y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 16 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola,
Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Proyecto de replanteo previo del sa
neamiento de Hinojos (Huelva)» al Ayun
tamiento de Hinojos, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
921.359,48. siendo el presupuesto de con
trata de 1.316.227,82 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares 
v económicas.

guarde a V. S. muchos afios.
'-id. 21 de. julio de 1953.—El Direc- 

t °ral, Francisco García de Sola. /
Sr. ... enador central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de  Enseñanza 

Universitario
Aprobando la adquisición de material 

científico para la cátedra de «Farmacia 
Galénica» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el presu

puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Bar
celona, destinado a la adquisición de 
material científico, para la cátedra de 
«Farmacia Galénica» de la Facultad de 
Farmacia de aquel Centro;

Resultando que remite oferta de va
rias casaá suministradoras del material 
que se precisa, aconsejando para su ad
quisición, como más beneficiosa para los 
intereses del Estado, la presentada por 
el Establecimiento de «Vidrieras Llo^
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n ín, S. A.», de Barcelona, por un impor
to de 45.054,60 pesetas:

Considerando que dicha instalación es 
necesaria y urgente;

Considerando que en 1 de mayo y 7 
del corriente !a Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada de la Admi
nistración ciel Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se tra ta , 
adjudicado en la forma que antes se ex
presa, por su total importe de 45.004,60 
pesetas, que se abonarán con cargo al

crédito que figura en el capítulo cuan o, 
artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto do 
gastos de este Departamento, y que se 
libre en la forma reglamentaria. *

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1953.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Barcelona,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Sección de Escuelas de Comercio y otras 
Enseñanzas especiales)

Anunciando a concurso de traslado la cá
tedra de «Física y Química» vacante en 
la Escuela Central Superior de Comercio.

En cumplimiento de lo dispurst-o por 
Orden ministerial de esta lecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.f> Anunciar a concurso do traslado, 

de acuerdo con las normas establecidas 
en el Decreto, de 4 de abril de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26). 
la cátedra de «Física y Química» vacan
te en la  Escuela Central Superior de Co
mercio.

2.° Las instancias se cursarán a esta 
Dirección General por conducto de la Se

cretaria del respectivo C e n t r o ,  en el 
plazo de quince días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN'OFICIAL 
DEL ESTADO. A los peticionarios de las 
provincias de Baleares y Canarias se les 
amplía el plazo en cinco días naturales 
más,

3.° Se unirá a la petición: lioja do 
servicios certificada y los documentos Jus- 
iiücativos de los méritos que aleguen. 
Para ser admitidos al concurso deberán 
acreditar los aspirantes hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

4.° Los Catedráticos numerarios exce
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaría de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad.

5.° Los Jefes de los Centros remitirán 
a esta Dirección General los expedientes 
que reciban, con informe para cada soli-

] citante, en los cinco días siguientes al en 
que terminó el plazo de presentación de 
instancias, y vendrán obligados a comu- 
nicar telegráficamente el último <íía del 
plazo el número de solicitudes presenta
das para tomar parte en este concurso.

I Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas especiales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Transcribiendo la Tabla de Salarios para 

las Minas de Plomo aprobada por Orde
n de fecha 22 de julio de 1953.

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Orden de 22 de julio de 
1953, por la que se faculta a esta Direo 
ción General para confeccionar la Tabla 
de Salarios del artículo 20 de la Reglar* 
mentación Nacional de Trabajo para las 
Minas de Plomo, de acuerdo con el por
centaje de aumento que la citada dispo
sición establece,

E s t a  Dirección General de Trabajo, 
acuerda que la Tabla de Salarios del ar
tículo 26 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para las Minas de Plomo, de 
fecha 16 de julio de 1952, quede redac
tada en la forma siguiente:

ZONA PRIMERA 

Jaén y Cataluña

PERSONAL OBRERO 

(In terior)

Especialistas:

Pesetas

Pesetas

Ayudantes de más de 20 años ,,-7 7 .7  — 7.? 7¿.
Especialistas ..................................... . .................. „
Peones espec ialistas............. . .......  ... ... ... ,,
Peones ..................................................... . ... ... ... ... ..
Pinches (do 14 a 16 años) .............. .......................... ..
Pinches (de 16 a 18 años) ....... . 4e.......... * ............ . ..
Pinches (de 18 a 20 años) ... ... 4C. 4,

Aprendices:

Primer año - v 777 777 777 777 rr. í.í rr. ttí rr
Segundo a ñ o ....................  .................................................
Tercer a ñ o ....................... ...........................................
Cuarto a ñ o .......................... ................................... ..
Quinto año ..................................... ......................................
Sexto a ñ o ..................„ .......................... ,9..................... ....
E striad o ras .............* .........  ......... . ............ .. ..

PERSONAL SUBALTERNO

Vigilante no titulado (interior) 7 .7 ... 7.7 77
Vigilante no titulado (exterior) ............ .............
Aperador ... .......................................
Listero ............. . ... ............  ...
A lm acen ista .....................  .........................
Guarda-Jurado ..............  , ...
Pesador ..........................................
O rd en an za ..................,.................

Dos bienios d e ......................................
Dos quinquenios de ..................

Mujeres de lim p ieza.............................  M, ..

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de p r im e ra ....................  _  , _
Jefes de se g u n d a ....................
Oficial de p r im e ra ................... .
Oficial de se g u n d a ..................
Oficial de tercera ... ... ... ,

AUXILIARES

Aspirantes: 9

De 14 a 16 a ñ o s ........ ...
De 16 a 18 años ..............  ..............
De 18 años er adelante ........
A los 21 a ñ o s ....... ...............

19,90
1930
17,70
10,20
10,10
11.15
12.16

Perforadores (de mano) .................................  ............. .
Barrenero ................................  ... ..........................
Maestro m aderista «en pozo) ................... .....................
Maestro maderista (en galería) ..................... . ... ...
M aderista ................................................................................
Bombero (colgada) .., ............ . ... i........................ .
Bombero (fija) ........................... ......... ...........................
M aquinista .................... . ... ... ............................ .........
P eg ad o res............................... . „„ ... ......... .........  ...

Peones especialistas:

Chavetero (en columna) ... ... .................................  ...
Chavetero (a mano) ... ... .........  ............... ......... ...
Ayudante de bombero (colgada) ...................................
Ayudante de bombero (acompañante) ... .....................
Ayudante de barrenero ..................................  ................
Ayudante de maestro maderista (pozo) ........................
Ayudante de maestro m aderista (galería) ................
Vieh> ............................................................. .........................
Ayudante de Pegador ... ... ... ,,P ... .. ..................

Peones ordinarios:

Vagoneros ..........................  - .  ... ... ... 7 ,7 ... ... . .......
Zafreros y Terreristas .........................................................
Embarcadores ............................................  ..................
Restantes Peones ......... ... ... ...................... ... ............. *

(Exterior)

Obreros de oficio de l .” ... 77; ... ¿77 .........
Obreros de oficio de 2» ................................ . .., .........
Obreros de oficio de 3 a ............................ ......................
Ayudantes de oficio de 16 a 16 años ...........................
Ayudantes de oficio de 18 a 20 años ... ... ... ... ...

26,85 
* 25,95

21.25
23.35
26.15
23.30 
25,55
23.30
24.30 

' 25,95

21.25
20.25 
19,45 
16,80
20.25
26.15
20.75 
22,8o 
23.90

20.75
19.05 
21,00
19.05

27.35 ’
23.30 |
20.75 1
14.70
17.70

7 6,05 
8,00 
9,10

12.15
14.20
16.20
12.15

912.00
700.00 

1.013,46
628,00
628.00
527.00
598.00
425.00
202.00 
606,00

i 12,15

; 1570,00 
1.105.00 

963DO 
860.00 
660,00

234-50
425.00
550.00
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Pesetas

Jefes!
Tres bienios de  *    608,00
Cuatro quinquenios de .........     1,216,00

Oficiales:

Tres bienios d e ...................  ... ... ttt   506,50
Cuatro quinquenios d e ......* ... ...  ........................   1.013,00

Auxiliares:

Tres bienios d e ..........................  ... ...    ... ¡r.. 406,00
Cuatro quinquenios de ...  ........................ .. .. 812,00

PERSONAL TECNICO NO TITULADO
Maestro de ta ller ; ...............................................     912,00
Encargado de servicios...............................................  ¿,. 811,00
Delineantes .............    811,00
Auxiliares de Topógrafo ........* .»«    ... ... 547,5o

Maestro de taller:

Tres bienios de  .......  ttt ^  .t; ... i,, ... ... ... 506,00
Cuatro quinquenios a e .............................................   1.012,00

Encargado de servicios:
Tres-bienios d e .................. . ..............  ... ........  506,00
Cuatro Quinquenios de ... ...  ..........................    1.012,00

Auxiliares de Topógrafo:

Tres bienios de ........    r.i r..    406,0o
Cuatro quinquenios de ...     ...     812,00

PERSONAL TITULADO

Peritos, mecánicos, electricistas, etc, ... ... , fí 1.216,00

Capataces facultativos:
(Interior) >

Capataz Jefe en gran empresa ...........      20.775,00
Capataz Jefe en pequeña empresa ......... ...................  18.800,00
Capataz Auxiliar A) ..............................     17.228,50
Capataz Auxiliar B> .........................    16.215,00
-Capataz Jefe de Servicios   ... .......     14.190,00
(Exterior)

Capataz Jefe en gran empresa ... ~.-s ttt t.. t.t ... 19.255,00
Capataz Jefe en pequeña empresa ........     ... 17.228,50
Capataz Jefe de servicios en gran empresa ................  15.201,50.
Capataz Jefe de servicios en Pequeña empresa ...........  14.190,00

Tres bienios d e ..............................................    808,00
Cuatro quinquenios de ..............................................  1.216,00

Ingenieros: Los dos primeros años, m ínim o  28.375,00
Pasado esté tiempo el sueldo se fijará, de mutuo 

acuerdo, por encima de 32.500 pesetas. ■
ZONA SEGUNDA 

(Murcia y Almería)]

PERSONAL OBRERO \

(Interior)

Especialistas:
Perforadores (en columna) .,. ... .............................. 22,30
Perforadores (de mano) ...................................................  21,25
Barrenero (Picador a brazo) ... ....................................  19,4o
Maestro maderista (de pozo) ........................................   20,25
Maestro maderista (en galería) ............   ...   20,25
Maderistas..........................................................................  £8.25
Pegadores ... .   . ♦*. ........ ..  ... ... 21,25

Peones especialistas:
Chavetero ... ............ . ... ... r.. ...      20,05
Ayudante de barrenero ...  .............................................. £8,50
Ayudante de maestro maderista (en pozo) ............... 17,70
Avudante de maestro maderista (en galería) .........   17,70
V iero ........................................................................    lV ü

Peones ordinarios:
Vagoneros ...     ...       ... 17.70
GaVias . ...........   ...     ... 14,60

Pesetas

Embarcadores...................................     £8,25
Restantes peones ........... . ........................................ . • •

(Exterior)

Obreros de oficio de 1> .........    ~4,30
Obreros de oficio de 2.u  .................................................... tónr
Obreros de oficio de 3.a  ...................................................  £8,0^
Ayudantes (maestro de tolva o rayo) .........     17,70
Ayudante (maestro de criba) ............   18.90
Peones especialistas ...    *
Peones ordinarios de más de 20 años   ... .»• I®*50

Aprendices:
Primer año   ...       ... ... ... ... 4,85
Segundo a ñ o ......................................................................  <},ii>
Tercer a ñ o ....................................... . ...............................
Cuarto a ñ o ..........................................................................
Quinto año ...  ..............................................................   I®#*
Sexto a ñ o ......................   .............
Estriadoras .............    ... ...   -  ...

PERSONAL SUBALTERNO

Vigilante no titulado (interior) ... r.- ... ... ... ...
Vigilante no titulado (exterior) ........    608,00
Almacenista   * •••
Ustero     : ........
Guarda-Jurado ........................................................ 476,2a
Ordenanza.........................................    *™,00

Dos bienios de ............................................................
Dos quinquenios de .............................................    5o i?

Mujeres de limpieza...................   ... ... ... ... «-» ...

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de 1 » .......................     ..... ... ... ... 1-267.00
Jefes de 2.a ........ .............................. .............................. 22? Sí?
Oficial de 1*  ................................ . ................................ *61.60
Oficial de 2.’ ....................................... .. .......... ................ . g1®-™
Oficial de 3 .» ...........................      608.00

AUXILIARES

Aspirantes:
De 14 a 16 añ os .................................................................  £¡¡2.¡ ¡ J O
De 16 a 18 a ñ os.................................... ............................. 204 0n
De 18 a 2o añ os...........................................................   ••• 406 OO
A los 21 años ... ,4. ...   ...    506,o0

Jefes: 1

Tres bienios de ... ... ...    •••
Cuatro quinquenios de ...  ....................    T.2*o¿0»

Oficiales:
Tres bienios de ..........................................................  506 50
Cuatro quinquenios d e  * ••• ••• 1.013,00

Auxiliares:

Tres bienios d e ...................     fJS’íS
Cuatro quinquenios de ..............................................  812,00

PERSONAL TECNICO NO TITULADO
Maestro de ta lle r ...................  ........  ................... ........  SR2 00
Encargado de servicio .........................  %.......................  8^
Delineantes............................................   :................. 86! .50
Auxiliares de topógrafo, de laboratorio, e t c ..............  547.50

Maestro de taller:

Tres bienios de  .............  r.;.....................................
Cuatro quinquenios d e  *    1.013.00

Encargado de servicios y delineantes:
Tres bienios d e      ... ... 50« 50
Cuatro quinquenios de .............................................  1.013.00

Auxiliares de topógrafo, etc.:
Tres bienios de ..........................................................  406,00
Cuatro quinquenios de .   ................................ 812,00

PERSONAL TITULADO
Peritos Mecánicos -Electricistas etc.............................   1.216,00



4600 28 julio 1953 B. O. del E.— Núm. 200

Capataces facultativos:
(Interior.)

Capataz Jefe de gran empresa.........................  .............
Capataz Jefe de pequeña empresa....................................
Capataz auxiliar A) ................................... ........................
Capataz auxiliaT B) ..............  ,........................................
Capataz Jefe de servicios ... ................. , ... ... ..............

(Exterior.)

Capataz Jefe de gran empresa........  777 rr; n-, ;.......... .
Capataz Jefe de pequeña empresa..................  .............
Capataz Jefe de servicios en gran  empresa ...............
Capataz Jefe de servicios en pequeña empresa.............

Tres bienios de .................................................. .
Cuatro quinquenios d e ............ . ... ........ ..

INGENIEROS

Los dos primeros años, mínimo ... ... ... ... ... ...

Pesetas 

20.775.00
18.800.00
17.228.50
16.215.00
14.190.00

19.255.00
17.228.50
15.201.50
14.190.00 

608,00
1.216,00

28.375.00
Pasado este tiempo, el sueldo se fijará de mutuo acuerdo 

por encima de 32.500 pesetas.

ZONA TERCERA 
(Badajoz, Córdoba y Ciudad Real.)

PERSONAL OBRERO

(Interior)

Especialistas:

Perforadores (en columna) .................. ... ..................
Perforadores (de mano) ....................................... ... ...
Barrenero ............................................................................
Maestro maderista (en pozo; ........................................
Maestro m aderista (en galería) .............  ..............
M aderista... ............................................. ..........................
Bombero (colgada)............. ............................................
Bombero (fija) ............................. ..  ........................ ...
M aq u in is ta ......................................... . .......... . .............

Peones especialistas:

Chavetero <en columna) ... ... ... ... r.r ........ ws
Chavetero (a mano) ........................................................
Ayudante de b arren ero ........................................... ....... *
Ayudante de maestro maderista (en pozo)..................
Ayudante de maestro m aderista (en galería).............
Viero............................................. ..................................... .
Ayudante de p eg a d o r ................. ... ... ... ... ... ... ...

Peones ordinarios:

Zafreros y te rre r is ta s ............. ......................... ... ... ...
E m barcado r ............ ........... ............ .............................
Restantes peones .............7 ... ............ > ... ... ... ... ...

(Exterior.)

Obreros de oficio de 1» ... ... ... ...... .• ... ... r.. ...
Obreros de oficio de 2.a .............  ............. .....................
Obreros de oficio de 3.a ................ . .............................
Ayudantes de 16 a 18 a ñ o s .............................................
Ayudantes de 18 a 20 a ñ o s ..................................... . ...
Ayudantes de más de veinte a ñ o s ..................................
E specia listas .................................................. ...................
Peones especialistas................................ ...............  ........
Peones ordinarios ... ... ..................................................
Pinches de 14 a 16 a ñ o s ..................................................
Pinches de 16 a 18 a ñ o s ..................................................
Pinches de 18 a 20 a ñ o s ......., ... ... ... ... ............ ¿

Aprendices:

Primer a ñ o ........ ... ... ... rr. ... ;,t ... ... ... ...
Segundo año ................... ..................................................
Tercer a ñ o ....................................... . ... ........................

Quinto año ... ...................................................... ............
Sexto a ñ o ................................................. ..  ... ...

PERSONAL SUBALTERNO

Vigilante no titulado (interior) ..............< ... ... ....... %
Vigilante no titulado (exterior)............> ........................
Aperador ... ... ... ........  ........................ ... ................

21.75
20.75
18.25 
22,30
20.25
17.60
20.25
18.25
19.90
20.75

17.20
16.20 
16,20 
19.55
17.50
17.60
19.25

16,20
15.20
26.20
15.20

21.90 
18,65
16.50
11.75
14.20
15.00
15.00
14.20
13.00 
8,10 
8,90
9.70

4,05
6,65
7,30
9.70 

11,35
13.00
9.70

608.00
557.50 
912,00
505.50

Almacenista........ . ... ........................................................ ...
Guardá-Jurado ...................... ... . ..............................................
Pesador ...............................................................................................
Ordenanza.......................... ................................................................

Dos quinquenios d e ............................................................*
Mujeres de lim p ieza ............................ . ................  , ..............

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefes de 1.a . .................................................... ... rr. ¿.. . . . '
Jefes de 2.a ............. ............................................... ... ... ...
Oficial de 1.a ... ................................ ... ...................................
Oficial de 2.* ............................ ... ................................................
Oficial de 8.a ....................................................  .............. . ..........

AUXILIARES

Aspirantes:

De 14 a 16 años... .........................................................................
De 16 a 18 a ñ o s ... ........................................................................
De 18 a 20 años...............................................................................
A los 21 a ñ o s ......... ... .............. ... . .. ............................ ...  *.»

Jefes:

Tres bienios de... .............................. ... ... ... rr.
Cuatro quinquenios de .........................  ....................

Oficiales:
i

Tres bienios d e ............................................... . ... r.v ...
Cuatro quinquenios de , ............ ..................... ... ...

Auxiliares:

Tres bienios de.................................................. . . ..  „ .  ...
Cuatro quinquenios de .................................... *.................

PERSONAL TECNICO NO TITULADO

Maestro de t a l le r ............... ................ ............. ..........
Encargado de serv ic io s .............................................................
D elinean tés ................................................. ......................................
Auxiliares de topógrafo, de laboratorio, etc. ... . . .  . . .

Maestro de taller:

Tres bienios d e ......... ..................... *.................... ............  , . é
Cuatro quinquenios de ................  ............................. ...

Encargado de servicios y Delineantes:

Tres bienios d e ...........................  ... . .. . ..  . .. ... —. .v.
Cuatro quinquenios de .......... .................... ... . ..  . ..

Auxiliares de topógrafo, etc.:

Tres bienios de.................... ¿ ..........  ... ................  ...
Cuatro quinquenios de... ... .................. ...  . . .................

PERSONAL TITULADO

Peritos, Mecánicos, Electricistas, etc. ... ... . .. . ..  . ..

(Interior.)

Capataz Jefe en gran empresa..................... . ... ................
Capataz Jefe en pequeña empresa................................. ...
Capataz auxiliar A) ........................................................... ..  ...
Capataz auxiliar B) ....................... ......................., .................
Capataz Jefe de servicios.., . . .  . ..  . . .  .„  . . .  . . .  . ..

(Exterior.)

Capataz Jefe de gran empresa............... ... ... rr; m
t Capataz Jefe de pequeña em presa .......................... , . ..  ...

Capataz Jefe de servicio en gran empresa... ... ... ... 
Capataz Jefe de servicio en pequeña empresa... ... ...

Tres bienios de... ........................... ........................... . ...
Cuatro quinquenios de . .. . ..  . ..  . ..  . ..  . .. . ..

INGENIEROS

Los dos primeros años, mínimo .................. rn 77,- ...

Pesetas

496.50
425.75
456.00
324.50
202.00 
608,00

9,75

1.267.00
1.065.00

861.50 
810,71) 
608,00

152.00
304.00
406.00
506.50

608.00
1.216.00

516.50
1.013.00

406.00
812.00

962.75
861.50
861.50
647.50

506.50
1:013,00

506.50 
1.013,50

406.00
812.00

1.216.00

20.775.00
18.800.00
17.228.50 
16.215,00
14.190.00

19.255.00
17.228.50
15.201.50
14.190.00 

608,00
2.216,00

28376.00
Pasado este tiempo, el sueldo se fijará de mutuo acuerdo 

por encima de 32.50o pesetas.

Madrid, 23 de Julio de 1953.—El Director general de Trabájo, 
Joaquín Reguera Sevilla.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Autorizando a la «Compañía Sevillana de
Electricidad , S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica que se cita.

' Visto el expediente incoado en la De- ! 
legación de Industria de Córdoba a ins
tancia de la «Com pañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», dom iciliada en Sevilla, ca
lle de Monsáivez, 10 y 12, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta D irección General d e sIndustria* a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a la 
«Com pañía Sevillana d eElectricidad, So
ciedad Anónim a», de Sevilla la instalación 
de. una línea eléctrica, trifásica, de cir
cuito doble, a 66.000 v., con conductores 
de alum inio-acero de 89,85 milímetros 
cuadrados (equivalente a 50 milímetros 
cuadrados de cobre), para 20.000 KW . de 
capacidad máxim a de transporte, sobre 
aisladores de cadena y apoyos metálicos. 
Su recorrido, de 8.000 metros, tiene su 
origen en la subestación de «La Lancha», 
y su término, en la subestación de Cór
doba (ciudad).

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con  la Ley de 24 .do noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre del mism o año y 
las especiales siguientes.
.'1 .a El plazo de puesta en marcha será 

de dos años, contados a partir de la fe 
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O .

2.* La instalación de la línea eléctri- 
. ca se ejecutará de acuerdo con las carac
terísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tra
m itación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles constructivos 
a las instrucciones de carácter general y 
Reglam entos aprobados p on  Orden m inis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Cór
doba com probará si en el detalle del pro
yecto se cum plen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las com probacidnes necesarias por Lo 
que afectá a su cum plimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y  en relación con la seguridad púbiica en 
la  form a especificada en las disposiciones 
.vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Córdoba de la 
term inación de las obras para su reco
nocim iento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará, constar el cumplim ien
to  por parte de aquél, de las condiciones 
especíales y dem ás disposiciones legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se com pruebe el incum 
plim iento de las condiciones impuestas o  
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos y 
que se refieren las normas segunda a 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la .del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elem entos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio

nal, excepto aquellos que por caracte
rísticas especiales no. puedan ser entrega
dos por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa solicitante.

7.:i Esta autorización no supone la de 
im portación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 

. en la form a acostumbrada, acom pañán- 

. dose un ejem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta re
solución O' copia autorizada de la 'misma, 
extendida por la Delegación de Industria 
de Córdoba, com prensiva de una relación 
del material a importar.

 8.a Una vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de Córdoba, 
para que por la misma se compruebe que 
a'quél responde a las características que se 
consignan en el permiso de im portación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid 27 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Córdoba.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada, e n  e l  
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de fecha  27-7-1953.

C. P. N. núm 5.265, expedido en 3-3-1949 (sustituye y anula al 3.346, expedido
en 6.-7-1952)

F E R N A N D E Z  D I E Z ,  R O B E R T O

Fábrica ele artículos de gimnasia, atletismo, deporte y carpintería,—-Beneficencia X0,
Madrid

Productos que FABRICA

Capacidad 
m áxim a de pro

ducción

Unidades
G im nasia :

Bancos suecos...................... / .............. .........  ...................... ......................
Potros...........................  ............... ......... .................. ...............................
Caballos.......................................................... . ..................... ...................................
P lintos... ................................................................ .............. .. ... .....................
Barras suecas........................................................  ..................... ... ...............

4 Aparatos de rem o...........................  ................ ...........................  ... ................
■Mástiles de tropa...................................................................................  .
Escaleras m arinas.................................  ... u ............................... ........................
Escaleras horlzpntales... ............... ................................................. . ...
Escaleras verticales.............................. ..  ............. . - .......................................
Escaleras inclinadas......... ..................................................... ___
Cuadros suecos............................ . ............... ...............  v ... T.. ...
Mazas para gim nasia................................. ... ... ............................ ...
Tram polines... ..................  .. . . . .
Saltómetros de pértiga......................................... , .........  . . . . . . . . . . . . . .
Saltómetros de altura................................. .......................................... !. ..
Escaleras ortopédicas.....................  . . . . . . . .  ................ ... .........
Paralelas....... .............  ...................  . . .
Poleas............  .........
Punching....................
Barras apoyo anim ado............................ ... ................. ... ... ........ .
P ó r t ic o s .. . ...........................  ..............
Jabalinas...........................  . .

A tle tism o :

D iscos... ... ... 7 ;; 7.7 7 7 ; ... 7 7 ; 777 777 7 7 7 7 7 7 ~ # — ... T;. . . 7
T acos salidas... ... ... ... V.; ... \ .........
Cajetín pértiga... ........................................
Circuios lanzam iento......... ............ ...
Detenedores............... ... . *
Tablones de batir.....................  ... . .  ..
Vallas m odelos olím picos....... . ... .........  •
Testigos relevos............... ..................
Pértigas y listones... ... ... ; .• ... ... . - • - 4 

Material d ep ortivo :

Palas frontón ... ... v.t 7-- ... ... w: ... 7 ..- ... 7 7 . 7.7 ... 7 7 . r.v ... ..;
Palas tenis... ... ................................. *”  .. ................................ .................  .........
Raquetas tenis............... .................................... * ........................................ . . . . . .
Porterías de fú tbo l........................................................ ......................................... .
Porterías de baloncesto... ... ... ... ... **. ..* ...................... . . . . , ................
Porterías de water p o lo ..................................¿7 . .................................................
Porterías de hockev... .’ ..............  .............................. ..............................
Porterías de hockey sobre h ielo ...................¿...................................... . ... ...
Postes de te n is -........................................................... .................................. ...
Postes balón volea..............................................; , ............................................. .
Postes de basse b a l l . . . ' ... ... .............. . •.............. . ................................. .
Mesas de ping-pong............ ............... ........................................ . .........  . . ...
Presas para ra'quetas..................... ... ¿  ......... ... ... ... ...

5.400
15.000 

1.800 
1.800 
1.800 “ 
2.000

900
30.000
37.500 
18 000
18.000 
18.000

. 5.400
15.000
15.000
5.400 

7  15.000
18.000 

1.800.
9.000
2.400

37.500 
1.800

90.000

150.000
60.000
30.000
30.000
60.000

150.000
9.000

150.000 
60.000

■ m

90.000 
150 000
30.000

9.000
6.000 

12 000
3.000
6.000

36.000
2.400 
9.000
4.500

90.000
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Capacidad 
máxima de pro

ducción

Unidades

Material de alia montaña

Esquís con ataduras y deslizantes... .
Raquetas de nieve.......................................... .. .............................................. .
Mazas para roca y hielo................................... ............................................ v
Piochas... .............................................. ............................................................ .
C lav ija s........................................................... . ............................................. .
Crampones.............................................. ................ .. ........................................
Bastones................................... .............................................................. . ...
Mosquetones.................................................... .................... .. .........................
Infiernillos.............................................................. . ........................................ *
Prensas para esquís......................................... ...................................  ........
Linternas señales............................ ................. ......................... ................. -
Trineos............................................ . ... ............ . , ......... ...........................

60.000
120.000
300.000
150.000
90.000
30.000

240.000
90.000
90.000

300.000
90.000
12.000

Artículos varios

CalTetillaS........ ?
Camas plegables........ ........................................... . . . ................. ;. .............;
Juguetes de madera..........................................................................................
Mesas plegables................................................. ................................. ...
Sillas plegables.................................................................................................. .
Piraguas, barcas, chinchorros con remos... .................................
Juegos varios...................................... ............. ............................................
Arcos.................................................... . . . . . .
Zuecos............................................. ., ...
Carpintería......................................................  . . ... ......... , ... . ,
Mesas.................... .. ............. ; .........  .................
Armarios.............................. ...
Mesitas.............................................
Bancos.....................................................
Sillas...........................................  . .
Varios muebles.........■ .................................
Ring de boxeó....... .* ... ,,, ... ... ... ...

6 000 
12.000 
24 000 
12 000 
18000
3.000 

15000 
60 000

120.000 
' 18.000 

12.000
6.000
9.000 , 

12.000 
12.000
5.000 

300

En año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y suponiendo que en 
caaa sección se dedican todos los elementos de producción a la fabricación de uno solo 
de Jos artículos indicados.

(Continuará.)

Autorizando a la «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A » , la instalación de 
la subestación de transformación que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Jaén a instan
cia de la Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A., domiciliada en Sevilla, ca
lle de Monsálvez, 10 y 12, en solicitud 
de autorización para instalar una subes
tación de transformación, y cumplidos 
los trámties reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A., de Sevilla, la instala
ción . de tina subestación de transforma
ción en Jaén (capital), compuesta de cua
tro transformadores, con una capacidad 
total de transformación de 10.000 KVA., 
dos de ellos, para 70.000/5.000 voltios, y 
otros dos*para 70.000/25.000 voltios. De 
estas cuatro unidades, de momento, sólo 
se montará una de 3.000 KVA., a 70.000/
5.000 voltios. Se instalará la subestación 
con; Un doble sistema de barras a 70.000 
voltios, que se destinará para dar entra
da y salida a la línea Granada-Ancfújar 
y alimentar los primarios de los transfor
madores citados. Un embarrado doble a
5.000 voltios será utilizado para recibir la 
energía transformada a esta tensión y 
darle sálida, mediante 12 alimentadores, 
a la distribución local. Un embarrado sim
ple a 25.00o voltios se destina para reci
bir energía a esta tensión de las lineas 
procedentes de las centrales de Pinfo y

San Rafael y preparar salida a 4 alimen
tadores . a 25 KV., que surtirán las zonas 
limítrofes. Cuando se instalen los trans
formadores a 70/25 KV., sus secundarios 
serán conectados á este embarrado. Com
pletará la instalación el equipo corres
pondiente para protección,. mando, medi
da y maniobra, así como el de servicios 
auxiliares propio de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta eh marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha. servido de. base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las Ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 70 y 25 KV., en 
atención a que la subestación de trans
formación proyectada ha de conectarse 
con líneas existentes en funcionamiento 
a estas tensiones.

4.a La Delegación de Industria de 
Jaén comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termi

nadas éstas, las- comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al dé las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las. disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Jaén de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 d'e 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de .procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
qpe deberá justificar la empresa solici
tante.

8.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL ,DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación de 
Industria de Jaén, comprensiva de una 
relación del material a importar.

9.a Una vez recibido el material de 
importación el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Jaén 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
sh consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1953.—El Di- 

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da •
Industria de Jaén.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
Rectificación a la Clasificación de Partidos 

Veterinarios de la provincia de Toledo, 
aprobada por Orden ministerial de 9 de 
mayo de 1953 y publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
junio del mismo año.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la clasificación de Partidos 
Veterinarios de la provincia de Toledo, 
aprobada por Orden ministerial de 9 d* 
mayo ■ del corriente año y publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 8 de junio de 1953, por la pre
sente se rectifica y aclara e»n los siguien
tes. términos:

El Partido Veterinario número 37 Fuen- 
salida quedará formado en la misma for
ma en que se determina en la Clasifica-, 
ción publicada, pero con dos Inspectores 
Municipales Veterinarios y abierto.

El Partido número 119, en el que por 
error se hace figurar el nombre de Vi- 
llaluenga de la Jara, se entenderá que 
el verdadero nombre del Partido es Vi- 
llanueva de la Sagra, con el pueblo ane
jó  de Cabañas de la Sagra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Cristino García Alfonso.


